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Se abre la sesión a las diez y diez minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE (BALLESTEROS DU- 
RAN): Señoras y señores Diputados, de confor- 
midad con el articulo 110.2 de la Constitución, 
y a petición propia, comparece en esta Comi- 
sión el señor Ministro de Cultura. 

Como saben ustedes, el trámite de esta se- 
sión se marca en el artículo 202 del actual Re- 
glamento de esta Cámara. Por tanto, después 
de la exposición del señor Ministro tendremos 
un descanso, que establece ese Reglamento, 
máximo de cuarenta y cinco minutos. A conti- 
nuación cada uno de los Grupos Parlamenta- 
rios tendrá la oportunidad de fijar observacio- 
nes y preguntas por espacio de diez minutos y 
después, con la flexibilidad con que la Mesa 
marcó la dinámica de la anterior sesión en la 
que se presentó el señor Ministro de Educa- 
ción, miembros de esta Comisión de distintos 
Grupos Parlamentarios podrán formular las 
preguntq concretas que previamente fijen, 
para que esta Mesa pueda limitar el espacio de 
tiempo con que esos señores cuentan para ex- 
poner dichas preguntas. 

Por tanto, expuesta la posición de la Mesa 
con relación a la marcha y a la dinámica de 
esta sesión, y agradeciendo profundamente su 
presencia al señor Ministro de Cultura, co- 
mienza la sesión. 

El señor Ministro de Cultura tiene la pala- 
bra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Me corresponde el honor, señoras 
y señores Diputados, de presentar ante ustedes 
el programa que el Gobierno quiere llevar a 
cabo en materia de cultura. Nos ha tocado vivir 
un difícil momento histórico. La crisis econó- 
mica, por la que no sólo España, sino el mundo 

entero, atraviesa, es protunda, pero cometería- 
mos un grave error si preocupados por mejo- 
rar el panorama económico dejásemos de lado 
nuevamente la tarea urgentísima de valorar, 
acrecentar y afrontar adecuadamente las difi- 
cultades del momento actual. La conflictiva si- 
tuación en que vivimos no  puede resolverse 
sólo y exclusivamente con medidas de tipo 
económico. Este Gobierno socialista cree que 
el único camino para superar la crisis consiste 
en la creación de una nueva mentalidad y un  
cambio en nuestro sistema de valores. 

N o  emprendemos esta búsqueda de nuevos 
horizontes desde el vacío, sino a partir de los 
esfuerzos y de la inteligencia de unos hombres 
que, antes que nosotros, se plantearon la nece- 
sidad de una profunda renovación cultural. 
Hace más de cincuenta años, otro Ministro so- 
cialista hizo partícipe al Parlamento de sus 
preocupaciones sobre la situación de la cultu- 
ra en nuestro país. Aquella época, las luchas 
dramáticas que le sucedieron y el período este- 
rilizante que resultó de ella, ha sido superada. 
N o  es el momento de analizar detalladamente 
las realizaciones y los fallos que entonces se 
produjeron, pero sí quiero dedicar hoy un ho- 
menaje emocionado a los hombres que inspi- 
raron aquella política y recordar el firme espí- 
ritu que los animaba. Estaban convencidos de 
la necesidad de una profunda renovación na- 
cional. Concibieron su tarea como una obliga- 
ción cívica y moral en beneficio del hombre y, 
en último término, de la civilización universal. 
En palabras de Manuel Azaña, lo que pretendía 
era ((enriquecer la vida espiritual española, ha- 
cer recaer sobre cada ciudadano español una 
nueva responsabilidad, dar a la vida de cada 
español mayor profundidad, mejor dicho, la 
profundidad que no ha tenido nunca)). Para 
Azaña, como para Ortega, .el problema políti- 
co de España era un problema de cultura)). 
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Uno y otro veían en la cultura un importante 
instrumento para conseguir la igualdad social 
y modernizar el Estado. 

Felizmente hoy estamos los españoles con- 
vencidos de que la democracia en nuestro país 
es nuestro sistema de convivencia. Desde Joa- 
quín Costa a los escritores de la Generación 
del 98, muchos pensadores y políticos preocu- 
pados por los grandes problemas que han afec- 
tado a nuestra patria hubieran considerado el 
advenimiento de la democracia como una gran 
conquista cultural. La democracia nos brinda 
la oportunidad de recuperar nuestra identi- 
dad. Y este Gobierno quiere centrar su aten- 
ción sobre los valores espirituales porque, en 
la búsqueda de la identidad, la cultura desem- 
peña un papel decisivo. La política cultural 
constituye parte inseparable del problema ge- 
neral del Gobierno. 

La idea del cambio, por la que se han movili- 
zado millones de españoles, supone confiar en 
la capacidad de los pueblos para superar las di- 
ficultades y los retos que hoy plantea la socie- 
dad. El Gobierno es consciente de que debe fa- 
cilitar al individuo el máximo desarrollo de sus 
capacidades individuales y colectivas. Durante 
años la cultura ha sido patrimonio de unos po- 
cos. Ni el Estado ni la sociedad se han plantea- 
do seriamente en el pasado la tarea de valorar 
adecuadamente los bienes culturales ni la de  
ponerlos a disposición de todos los españoles. 
Ha sido así porque no ha existido fe ni en la 
cultura ni en el hombre que la produce y dis- 
fruta. El Gobierno se plantea esta hora como 
una gran ocasión histórica para reivindicar el 
papel de la cultura en la vida del hombre. 

Nuestra literatura, nuestra pintura y otras 
manifestaciones culturales han alcanzado a 
través de la historia tal desarrollo, que mitos 
como el de «El Quijote)) se han elevado a cate- 
goría universal. Pero nadie está más capacita- 
do que un español para entender en toda su 
complejidad y riqueza la figura y el drama de 
nuestro caballero andante. Supone un agravio 
y una injusticia que quienes más pueden enri- 
quecerse con nuestras producciones artísticas 
permanezcan al margen de ellas. Nuestros li- 
bros, nuestros teatros, nuestros museos, las bi- 
bliotecas, son patrimonio de todos los españo- 
les. La cultura no puede guardarse entre las 
paredes de las aulas. Debe dejar de  ser, como 

alguien temía y criticaba, «un instrumento in- 
ventado por profesores para producir profeso- 
res, que cuando les llega el turno, fabrican nue- 
vos profesoresu. 

El Gobierno y este Ministerio apelan a la in- 
teligencia, a la capacidad de conocimiento y 
comprensión de los hombres. De ello nacerá 
una nueva sensibilidad para afrontar los gran- 
des y radicales cambios sociales que se están 
produciendo en la sociedad. Avanzamos hacia 
una nueva distribución del tiempo que se dedi- 
cará al trabajo, al ocio, a la vida familiar. Es 
una ocasión histórica para plantearnos el pa- 
pel que en las nuevas formas de vida ocuparán 
los bienes culturales y artísticos. 

En esta tarea de renovación cultural, de de- 
mocratización de la cultura, este Ministerio 
sabe que la libertad es imprescindible. El acto 
creador es manifestación de la libertad indivi- 
dual. Esta es la premisa de la que parte el Go- 
bierno, convencido de que sólo en una atmós- 
fera de libertad puede florecer la creación. 
Quiero traer aquí unas palabras de don Fer- 
nando de los Ríos, redactor del borrador de  lo 
que luego sería la Ley de Patrimonio Artistítico 
de 1933. Decía don Fernando de los Ríos que 
«sólo ha habido hasta ahora un principio en el 
mundo que nos permita proclamar nuestras 
dudas, nuestras afirmaciones, nuestras nega- 
ciones, y ese principio se llama libertad)). Para 
el Ministro socialista «sólo aquello que es sus- 
ceptible de ser enmarcado dentro del respeto 
simbolizado por la libertad, puede y debe te- 
ner la aspiración de que sea considerado prin- 
cipio de modernidad y de renovación de la cul- 
tura. De la libertad parten las líneas de luz por 
donde van los hombres que se sienten aguijo- 
neados en la busca de algo infinito». 

Partiendo de estas líneas de luz, deseamos ir 
al encuentro de la cultura que nace en todas 
las capas de la sociedad, y que se manifiesta de 
múltiples formas. La plasmación de esa volun- 
tad política me hace invitar a SS. SS. a realizar 
un breve recorrido por la situación cultural de 
España, deteniéndonos en los puntos de apoyo 
que sustentan nuestra política cultural. 

En los últimos años, la cultura en España ha 
sido objeto de  constante estudio v considera- 
:ión. Ha sido un debate apasionante y apasio- 
nado. Tal vez el fenómeno más nuevo haya 
sido el resurgir de las culturas regionales que 
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se inscriben en un proceso político de descen- 
tralización. La democracia española ha contri- 
buido sensiblemente a cambiar el panorama 
cultural. La supresión de la censura, la recupe- 
ración de  talentos perdidos o de obra cultural 
marginada, el desarrollo de  las culturas regio- 
nales ha venido a coincidir con el interés cre- 
ciente de los españoles por las nuevas ideas y 
manifestaciones culturales, la incorporación 
de la mujer a la vida pública, el incremento de 
la sensibilidad colectiva hacia la calidad de 
vida, la naturaleza y el bienestar. Todo lo cual 
ha hecho que se manifieste ahora con mayor 
crudeza la crisis propia de una sociedad mo- 
derna. Lo que está en crisis son las bases mis- 
mas de la civilización industrial, de su brújula 
económica y de sus valores. Estamos viviendo 
una ruptura histórica sin precendentes desde 
el Renacimiento. Pero mientras padecemos la 
crisis y tratamos de mitigarla día a día, hemos 
de buscar nuevas vías para conformar el futu- 
ro. Porque de todo desorden nace el afán de un 
nuevo orden, y es posible utilizar ia crisis como 
un factor de esperanza para el mañana, aunque 
nos agobie con problemas para hoy. 

Pero volvamos a la realidad cotidiana. La 
participación del conjunto de los ciudadanos 
en las áreas culturales básicas, como la lectura, 
la música, el teatro o los museos es muy escasa 
y está desigualmente repartida, tanto social 
como territorialmente. Este es el gran reto que 
el Ministerio ha de afrontar. Las diferencias 
entre las nacionalidades y regiones de España 
son enormes. Mientras que sólo dos de cada 
diez extremeños o andaluces tienen la posibili- 
dad y el hábito de la lectura, cinco madrileños 
o catalanes acceden a ese bien cultural. Lo mis- 
mo ocurre entre las distintas clases sociales. 
Los no lectores constituyen sólo el 20 por cien- 
to de los ciudadanos de clase media, pero la 
proporción alcanza el 70 por ciento e n  la clase 
trabajadora. Parecidas desigualdades se pro- 
ducen en lo que se refiere a asistencia al teatro, 
audición de música o visita a museos. La desi- 
gualdad cultural entre los españoles y entre las 
regiones de España nos obliga a remover los 
obstáculos existentes para lograr una efectiva 
igualdad entre todos los ciudadanos y conse- 
guir el disfrute indiscriminado de los bienes 
culturales. 

Por otra parte, estamos asistiendo a un nue- 

vo y significativo fenómeno que debe llenarnos 
de esperanza. La creciente-demanda cultural: 
la afluencia a museos, exposiciones, actos mu- 
sicales es cada vez mayor. Se solicitan más bi- 
bliotecas, se multiplican los grupos de anima- 
ción cultural y han proliferado talleres y escue- 
las artísticas. La demanda de cultura es una de- 
manda de felicidad y bienestar. A través de ella 
se percibe la realización individual y colectiva. 
Este incremento de la demanda cultural ha es- 
tado vinculado en buena medida al esfuerzo 
desarrollado por los Ayuntamientos democrá- 
ticos. En la vida local, la cultura se ha converti- 
do en protagonista de la actividad comunitaria 
como expresión de los deseos y necesidades de 
los ciudadanos. Este esfuerzo municipal im- 
portante ha venido acompañado por la activi- 
dad cultural de las Comunidades Autónomas, 
que debe normalmente incrementarse con la 
culminación del proceso de transferencias en 
curso. 

Estas son, señorías, las bases de partida de 
nuestra política cultural, concebida al servicio 
del hombre y la sociedad en la que vive, funda- 
mentada sobré el principio de la libertad. 

Nuestra política quiere hacer un Ilamamien- 
to a la solidaridad entre los ciudadanos y los 
distintos grupos sociales. Tenemos que valorar 
y aprender el ejercicio de la tolerancia. Hemos 
optado por una sociedad pluralista y, más que  
en ningún otro campo, es en el terreno de la 
cultura donde la libertad, la tolerancia, la soli- 
daridad deben manifestarse. 

En este esfuerzo e n  el quc estamos compro- 
metidos queremos devolver a España el im- 
portante papel que ha jugado en la configura- 
ción de la cultura universal. Por nuestro pasa- 
do histórico, por nuestro presente, nuestra cul- 
tura se merece una mayor proyección interna- 
cional. Pertenecemos al ámbito europeo y rne- 
diterráneo desde la antigüedad. En él se han 
forjado nuestra manera de ser y en su interior 
nos reforzaremos cooperando con los países 
afines. Pero la lengua, que  está en la base de 
toda cultura, nos ofrece un amplio horizonte 
de intercambios y cooperaciones culturales. La 
comunidad iberoamericana basada en la co- 
munidad idiomática alienta nuestra esperanza 
de proyección y de reflexión de todas las cultu- 
ras que la componen. 
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Resumamos, pues, nuestras metas: conse- 
guir el libre accescxde todos los españoles a los 
bienes culturales, la participación activa de los 
ciudadanos en su creación o disfrute, llevar a 
término el proceso descentralizador, fomentar 
la producción cultural nacional, en constante 
lucha contra las desigualdades y promover la 
presencia de la cultura española en el exterior. 
Para conseguirlo necesitamos medidas legisla- 
tivas y reglamentarias, medidas económicas y 
reorganizar la Administración. De todo ello, si 
me permiten, voy hablar ahora. 

Medidas legislativas. La Instrumentación de 
los objetivos del Departamento requiere la ela- 
boración de las pertinentes disposiciones lega- 
les, con el rango q u e  en cada caso venga exigi- 
do por su alcance y contenido. Evidentemente 
el proceso de transferencias de  competencias a 
las Comunidades Autónomas, actualmente en 
curso, nos plantea el problema de dilucidar en 
cada caso el carácter y alcance de la disposi- 
ciGn que debe dictarse. Pare al estudio de to- 
das las cuestiones que puedan surgir e n  este 
proceso se ha constituido ya en el Departa- 
mento una Comisión especializada que super- 
visará el desarrollo normativo. 

He de adelantar, y me parece importante 
que sea de esta manera, que la primera medida 
en estudio es el examen, para su derogación, 
de toda disposición que pueda calificarse de 
represora o limitativa de las libertades y dere- 
chos de los españoles en materia de cultura, de 
la cual será primer objetivo la Ley de Prensa e 
Imprenta de 1966, conocida también como la 
«Ley Fragan, y el conjunto de Decretos y Orde- 
nes de desarrollo. 

En torno a esta Ley hay entablado un debate 
entre los especialistas que, básicamente, se ali- 
nean en tres posiciones: 

- Los que piensa que la Ley mantiene toda 
su vigencia, excepto e n  lo que se refiere al ar- 
tículo 2.1), de infausto recuerdo, y bajo cuyo am- 
paro se perpetraron toda clase de ataques a la 
libertad de expresión en el Régimen anterior. 
- Los que consideran que es preciso un 

examen, caso por caso, de aquella normativa 
para establecer qué es lo que contradice el 
principio de libertad de expresión afirmado 
por el artículo 20 de la Constitución. 
- Finalmente, los que mantienen que la pu- 

blicación de la Constitución supuso la deroga- 
ción implícita de aquella Ley en todos sus ex- 
tremos. 

Pues bien, por respeto a la seguridad jurídica 
y por la necesidad de un debate parlamentario 
en profundidad que permita establecer las 
nuevas líneas acordes con el texto constitucio- 
nal, del régimen de prensa e imprenta, el Go- 
bierno tiene la intención de  proponer a las Cá- 
maras la derogación de aquella legislación, que 
mi Departamento se compromete hoy ante 
SS. SS. a impulsar. 

Tengo la ilusión, señorías, de que, al finalizar 
mi mandato al frente del Departamento, nin- 
gún escritor, ningún editor, ningún cineasta, 
ningún autor musical o teatral vuelva a atrave- 
sar las puertas del Ministerio con el temor o la 
incertidumbre ante cualquier norma semiocul- 
ta en el marasmo de disposiciones legales o ad- 
ministrativas. 

Estoy convencido de que los cometidos que 
en materia cultural atribuye nuestra Constitu- 
ción al Estado no necesitan de  los seis tomos 
de legislación que hoy pesan sobre él y que tie- 
nen en sus pupitres SS. SS. 

Por lo demás, constituye empeño a corto pla- 
zo la preparación de disposiciones que con- 
ciernen a las siguientes materias, que paso a 
enumerar: 

1. Patrimonio histórico-artístico. Conside- 
rando válidos los principios que fundamentan 
la vigente Ley de Defensa del Patrimonio de 
1933, es necesario promulgar una disposición 
que unifique el conglomerado de  normas hoy 
vigentes y supla importantes lagunas de  aque- 
lla Ley, incorporando nuevas medidas de pro- 
tección y ofreciendo solución a problemas ac- 
tuales no previstos por aquélla, que requieren 
urgente respuesta. 

2. Archivos. Se encuentra en curso de ela- 
boración un proyecto de Ley de Archivos que 
pudiera ser conveniente quizá incorporar a la 
Ley anterior, y que definirá el patrimonio do- 
amenta l  español, las condiciones de su im- 
portación y exportación y la normativa aplica- 
ble al acceso público a los documentos. 

Propiedad intelectual. Puesto que la cen- 
tenaria Ley de Propiedad Intelectual 'no res- 
ponde a la problemática actual del derecho de 

3. 
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autor, y los avances de la técnica reclaman con- 
tinuamente soluciones que la Ley de 1879 no 
puede prever, el Ministerio de Cultura ha rea- 
nudado los trabajos ya comenzados para la ela- 
boración de una nueva Ley, otorgando mayor 
representatividad a los sectores interesados en 
la Comisión encargada de su elaboración. 

Bibliotecas. Asimismo, la dispersión y 
antigüedad de la normativa legal vigente en 
materia de  bibliotecas hacen imprescindible 
su refundición, en cuya tarea estamos traba- 
jando, en una única disposición que establezca 
,el marco adecuado para el desarrollo de la ac- 
ción del Estado en esta materia y la coordina- 
ción con las Comunidades Autónomas. 

5 .  Cinematografía. En esta materia es pre- 
ciso una Ley de Bases del Cine, marco jurídico 
global del sector. Paralemante se han de pro- 
mulgar disposiciones sobre temas específicos, 
entre ellos los Reglamentos de Salas Especia- 
les y Filmoteca Española, las coproducciones, 
los nuevos sistemas de protección del corto- 
metraje y de clasificación de películas, la regu- 
lación del material audicvisual y el estableci- 
miento del «Anticipo sobre Taquilla.. Para ar- 
monizar las relaciones entre las distintas ra- 
mas del sector hay que lograr el cumplimiento 
de  las cuotas de pantalla y distribución, el per- 
feccionamiento del control de taquilla y el es- 
tablecimiento del contrato o porcentaje. 

Consejo de la Juventud. En consonancia 
con el artículo 48 de la Constitución, este Mi- 
nisterio someterá en breve plazo al Gobierno 
un proyecto de Ley creando el Consejo de la 
Juventud. 

De igual manera se remitirá un proyecto 
de  Ley creador del Instituto de Derechos de la 
Mujer, elaborado en estrecha colaboración 
con los sectores interesados. 

Deportes. Se han iniciado ya los trabajos 
para revisar el cuadro normativo, que cuenta 
con modificaciones no sustanciales de la Ley 
General de la Cultura Física y del Deporte, 
reorganización del Consejo Superior de Depor- 
tes, clubs y Federaciones, régimen disciplina- 
rio y deporte profesional. Se ha propuesto ya 
la derogación del Real Decreto sobre activida- 
des y representacibnes deportivas internacio- 
nales. 

Aparte de  estas medidas de carácter legisla- 
tivo o normativo, es imprescindible que dedi- 

4. 

6. 

7. 

8. 

quemos unos minutos a reflexionar sobre las 
medidas económicas. Es cierto que la cultura 
cuesta dinero, sobre todo cuando se trata de 
crear y desarrollar infraestructura y rellenar 
vacíos culturales muy extensos. Pero también 
es cierto que buena parte de la cultura escapa 
a este condicionamiento y que ese gran e indis- 
pensable instrumento de la política cultural 
que es el Presupuesto, además de ser aumenta- 
do puede ser racionalmente estructurado y ad- 
minist rado. 

En la nueva situación del estado de las auto- 
nomías, el Ministerio entiende como propios 
del Estado unos cuantos cometidos, que trata- 
rá de traducir a incrementos presupuestarios 
en las siguientes áreas: 

Primera. Una acción cultural directamente 
protagonizada por el Estado, dirigida a promo- 
ver «la comunicación cultural entre las Comu- 
nidades AutÓnomas.. Segunda. La proyección 
exterior de la cultura española. Tercera. El de- 
sarrollo de los equipamientos e inversiones 
como medio de promover la igualdad de acce- 
so a los bienes culturales y de contribuir a la 
lucha contra el desempleo. Cuarta. La adecua- 
da dotación de los servicios culturales que que- 
darán en manos del Estado, una vez realizado 
el proceso de transferencias: museos de impor- 
tancia nacional, compañías nacionales de tea- 
tro y danza, Compañía lírica nacional, orquesta 
y coros nacionales, y otros de parecida enti- 
dad. Con las nuevas dotaciones presupuesta- 
rias pretendemos no sólo cubrir las insuficien- 
cias actuales, sino permitirles funcionar como 
verdaderos «servicios nacionales», es decir, ap- 
tos para servir a todos ios españoles y no sólo 
aquellos que tengan la fortuna o desgracia de 
vivir en las grandes capitales de provincia. 

Por otro lado, el Departamento está reconsi- 
derando la política de subvenciones, convenci- 
d o  de que  la dispersión de pequeñas ayudas 
que se han venido practicando no soluciona 
ningún verdadero problema en las entidades 
que las solicitaban. Y no puede ser base de una 
verdadera política cultural. En todo caso, la 
política de subvenciones del Departamento, 
que se verá afectada por el proceso de transfe- 
rencias a las Comunidades Autónomas, tendrá 
en cuenta, al igual que la política inversora, las 
profundas desigualdades sociales y territoria- 
les que existen en nuestro país, con el objeto 
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de orientar unas y otras preferentemente hacia 
los sectores o zonas más desfavorecidos o de- 
primidas. 

Me van a permitir, señorías, que les conduz- 
ca ahora a través de los distintos sectores cul- 
turales, para examinar brevemente su situa- 
ción y concretar las medidas que el Ministerio 
va a llevar a cabo. Empezaré por el patrimonio 
artístico e histórico, legado del pasado, heren- 
cia viva que configura nuestro presente y nos 
ayuda a recuperar la entidad. Como ya he indi- 
cado, es nuestro deseo remitir al Parlamento 
una Ley del Patrimonio Histórico y Artístico 
que actualice nuestra legislación, unifique el 
confuso conjunto de normas hoy vigentes, cu- 
bra las lagunas existentes y dé solución a pro- 
blemas no previstos por la antigua Ley de 1933. 

Dada la riqueza de nuestro patrimonio, la 
restauración de monumentos es tarea absolu- 
tamente prioritaria. La cifra que se ha inverti- 
do en los últimos años en este sector, creo re- 
cordar que en torno a los 3.500 millones de pe- 
setas, es tan ridícula como desalentadora. Este 
Ministerio, a través de la Dirección General de 
Bellas Artes, tiene programadas 350 incoacio- 
nes de nuevos monumentos y conjuntos, seten- 
ta declaraciones de monumentos, jardines y 
conjuntos histórico-artísticos, aproximada- 
mente 2.000 resoluciones de aprobación de 
obras de particulares que afectan a monumen- 
tos y conjuntos, así como algunas expropiacio- 
nes forzosas que convertirán en propiedad de 
todos importantes yacimientos arqueológicos 
y monumentos nacionales. En la exposición 
documental «Medio siglo de protección del pa- 
trimonio», que se realizará próximamente en 
el Jardín Botánico de Madrid, con motivo del 
cincuentenario de la vigente Ley de Defensa 
del Patrimonio, se dará cuenta de todos estos 
proyectos. Otra de nuestras tareas más urgen- 
tes es la de acelerar la realización del inventa- 
rio y la catalogación del patrimonio histórico- 
artístico, decisivo para su conocimiento e in- 
vestigación y que se ha ido realizando con len- 
titud, escasez de medios y baja calidad de re- 
sultados. Tales tareas generarán - 
esperamos- un elevado número de puestos 
de trabajo. 

Parte importantísima de nuestro patrimonio 
son los museos y los archivos. Se ha estableci- 
do -como saben SS. SS.- la gratuidad del ac- 

ceso para todos los ciudadanos españoles. Soy 
consciente, el Ministerio es consciente, por los 
datos de que ya disponemos, que esta reciente 
medida del Gobierno esta haciendo en casos 
más agudas las dificultades de espacio, de per- 
sonal y técnicas de que adolecen nuestros mu- 
seos. Ello significa, ante todo, que la medida 
era aconsejable, porque ha impulsado a mu- 
chos ciudadanos a conocer lo que se encierra 
entre las paredes de un museo, a sentirse orgu- 
llosos como españoles de lo que a todos ellos 
pertenece y que, por tanto, ha de considerarse, 
al menos así lo parece para el Gobierno y el 
Ministerio, algo de lo que debemos felicitar- 
nos, en mayor medida incluso de lo que había- 
mos previsto en los cálculos más optimistas. Y 
no puede compartir este Ministro el criterio de 
quienes, alegando que con ella los museos se 
habían llenado, no de amantes del arte, sino de 
grupos de personas indefinibles, como si se pu- 
diera amar el arte sin conocerlo o hiciera falta 
más definición que la de ser un ciudadano que 
se acerca a contemplar algo ya que es suyo. 

Estamos estudiando la manera de resolver 
problemas tan acuciantes como el de la esca- 
sez de conservadores e incluso de la plantilla 
de vigilantes. Se está considerando, y creo que 
lo podremos anunciar en breve, la posibilidad 
de prolongar los horarios, para facilitar la visi- 
ta a los museos a personas cuya jornada labo- 
ral les impide, por el momento, visitarlos, y fi- 
nalmente están en estudio medidas que pon- 
drán a disposición de los ciudadanos las insta- 
laciones del museo para actos de carácter cul- 
tural propiciados por el propio Departamento. 

No  es el momento, señorías, de proceder a 
una exposición detallada y en profundidad de 
todos nuestros proyectos, pero sí quiero apro- 
vechar la oportunidad que me brindan para 
hacer, al menos, referencia a un museo espe- 
cial, a un museo único, al Museo del Prado. En 
el Prado, señorías, se encierra el más impor- 
tante legado cultural que hemos recibido, testi- 
monio único de la creatividad y sensibilidad 
humanas. 

Es propósito del Gobierno abrir una nueva 
etapa en la historia del Museo del Prado, y esta 
etapa exige, desde luego, ciertos cambios en el 
régimen de funcionamiento del Museo. Fácil- 
mente se comirenderá la necesidad de actuak 
dentro del Prado con criterios de profesionali- 
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dad, de capacidad técnica y de sensibilidad, en 
suma, hacia las cuestiones que le son propias. 
Es, por tanto, propósito del Ministerio de Cul- 
tura y del Gobierno dotar a la dirección del 
Museo y a sus servicios técnicos de la autono- 
mía necesaria para el cumplimiento de sq,s.fun- 
ciones. Es también propio del Ministerio que 
el Patronato del Museo se afirme como órgano 
independiente, consultivo y de reflexión al má- 
ximo nivel, que oriente e impulse a la direc- 
ción del Museo y el propio Ministerio hacia 
nuevas actuaciones. Pero tenemos, señorías, en 
relación al Museo del Prado -y estoy seguro 
de que ustedes lo comprenderán- una res- 
ponsabilidad nacional última o, si se prefiere, 
una responsabilidad política, que el Gobierno 
no tiene la posibilidad de eludir, desde el mo- 
mento en que se encuentra en juego el patri- 
monio cultural más importante de todos los es- 
pañoles. 

No  es deseable ni conveniente que tan rico 
legado permanezca acumulado dentro de los 
límites del actual edificio -y sigo refiriéndo- 
me al Museo del Prado- con el añadido del 
Casón del Buen Retiro. Entre otras, ello supo- 
ne ciertos riesgos de conservación e impide la 
exposición de una considerable parte de los 
fondos existentes. Y es voluntad y empeño pre- 
ferente no sólo del Ministerio de Cultura, sino 
de todo el Gobierno que, además de acelerar 
las obras de reestructuración actualmente en 
marcha, el Museo cuente con nuevos espacios 
próximos, en relación a los cuales ya hemos 
efectuado algunos estudios y consultas. 

Nos proponemos incrementar los estudios 
en el campo de la arqueología, para recuperar 
los importantes restos materiales del pasado, 
hacerlos asequibles mediante exposiciones y 
publicaciones divulgadoras también a todos 
los ciudadanos. Seremos así más capaces de in- 
terpretar nuestra propia historia. 

Como todo el mundo sabe, España cuenta 
con una extraordinaria riqueza documental, 
que se encuentra entre las primeras del mun- 
do, y es nuestro propósito crear una red de ar- 
chivos estatales acorde con esa riqueza. Está 
prevista la apertura de diez nuevos archivos 
provinciales para el próximo cuatrienio, la re- 
novación de los principales archivos naciona- 
les, el impulso de-grandes servicios técnicos de 
restauración y microfilmación de documentos. 

Para que los documentos de nuestra historia 
lleguen a todos los españoles, habremos de or- 
ganizar exposiciones itinerantes y publicacio- 
nes divulgativas e incrementar los acuerdos 
entre los archivos y otros centros culturales. 
Tendremos, además que promover la forma- 
ción profesional de archiveros y dotar adecua- 
damente estos servicios, que desgraciadamen- 
te en este momento no lo están. 

El compromiso, señorías, que tenemos con 
nuestro pasado no debe hacernos olvidar el 
momento artístico que hoy se vive. Si dcsca- 
mos rescatar y poner al alcance de todos los es- 
pañoles ese pasado es porque estamos conven- 
cidos de que enriquecerá nuestro inmediato 
entorno. España está viviendo hoy un momen- 
to de gran creatividad artística. Este Ministerio 
y el Gobierno siguen con gran atención la pro- 
ducción de nuestros artistas y desean ayudar a 
la difusión de su arte, mediante la organización 
de grandes exposiciones antológicas de artis- 
tas españoles. En este año de 1983 se exhibirán 
muestras antológicas de Dalí, Ferrand, Julio 
González, Berrocal, equipo Crónica y Colec- 
ción Marina:Picasso, se llevarán a cabo cinco 
exposiciones de artistas españoles no consa- 
grados, de los premios nacionales de artes 
plásticas, así como exposiciones de arte ex- 
tranjero que amplían nuestro panorama y enri- 
quecen al creador y al observador. En esta I í -  
nea se encuadra la exposición de los expresio- 
nistas alemanes, ya inaugurada, y la próxima 
exhibición de la colección del Museo de Arte 
Moderno de Estocolmo. 

Pero queremos, señorías, que estas exposi- 
ciones no beneficien sólo a las grandes ciuda- 
des. El Ministerio ha previsto la realización de 
muestras itinerantes, en cuya organización 
participarán diversas instancias del Departa- 
mento. Está en preparación ya una muestra de 
obra gráfica original de artistas españoles (en- 
tre ellos Miró, Picasso, Tapies, Saura, Guerre- 
ro), que irá acompañada de video, catálogo, pu- 
blicaciones y actividades culturales comple- 
mentarias. 

Promoveremos, señorías, el apoyo a la crea- 
ción artística a través de varias vías: la convo- 
catoria anual de becas y ayudas a jóvenes artis- 
tas e investigadores, los premios nacionales de 
artes plásticas y las medidas fiscales que este 
Departamento elaborará en estrecha colabora- 

- 9 -  



ción con el Ministerio de Hacienda. Yo podría 
anunciarles a SS. SS. que, aunque quizá no sea- 
mos capaces de introducirlas en el Presupues- 
to de 1983, adquirimos el compromiso de em- 
pezar a introducirlas en el Presupuesto del 
1984. Están en estudio la aplicación de exen- 
ciones fiscales que inciten a la conservación 
del patrimonio y al disfrute y acceso a obras 
culturales de propiedad privada, lo que se re- 
gulará minuciosamente para evitar que favo- 
rezcan a sectores económicamente privilegia- 
dos. 

Este Departamento tiene el deseo y la volun- 
tad de ampliar el Fondo Nacional de Arte Con- 
temporáneo atendiendo al presente artístico, 
que sin duda será legado a las generaciones ve- 
nideras. Existe ya una comisión asesora para la 
adquisición de estas obras de arte contempo- 
ráneo, pero no  se ha fijado de momento un  
presupuesto específico para este fin, lo que 
está siendo objeto de estudio pormenorizado 
en este Ministerio. 

Dejado el tema del patrimonio histórico- 
artistico, me  permitirán SS. SS. que haga unas 
breves reflexiones sobre otro sector importan- 
te, el sector del libro. 

El problema básico en este sector es el bajo 
índice de lectura de la sociedad española. To- 
das las acciones de la Administración en este 
campo han de tener como punto de referencia 
esta situación. 

No hay que olvidar que la lectura es, de to- 
das las actividades culturales, la menos pasiva, 
la que requiere un  mayor esfuerzo y entrega. 

Si lo que se pretende es una mayor participa- 
ción de todos los ciudadanos, tal como figura 
e n  el programa electoral del Partido que apoya 
al Gobierno, es evidente que hay que dar prio- 
ridad a una actuación encaminada a la promo- 
ción del hábito de la lectura. Factor fundamen- 
tal para este desarrollo es la creación de un sis- 
tema bibliotecario que responda a las necesi- 
dades actuales de nuestra sociedad y que tiene 
que cumplir, al menos, dos funciones: conser- 
vación del patrimonio bibliográfico, exponen- 
te de la vida cultural de un pueblo, y difusión 
de la cultura, haciendo especial hincapié en 
aquellos sectores y zonas más deprimidos. 

En el plano de las actuaciones concretas se 
va acometer la primera fase de la automatiza- 
ción de la Biblioteca Nacional. Se va a crear 

una Biblioteca Nacional de Préstamo, al servi- 
cio de todas las bibliotecas del país y también 
del extranjero. Con carácter inmediato se inau- 
gurarán las nuevas instalaciones de la Hemero- 
teca Nacional. El Centro Nacional de Lectura, 
cuyas competencias se han transferido a las 
Comunidades Autónomas, pasará a ser un cen- 
tro de información y cooperación para todas 
las bibliotecas públicas del país. 

En lo que se refiere, señorías, a las bibliote- 
cas públicas de titularidad estatal, se van a in- 
tensificar las inversiones de modo que en 1985 
la mayoría de las capitales de provincia tengan 
una biblioteca pública modelo. Asimismo, en  
estas bibliotecas está ya en marcha un progra- 
ma de mecanización del préstamo, que en 1983 
esperamos que pueda alcanzar ya a 11  centros. 

La acción bibliotecaria ha de contar con la 
colaboración de otros Departamentos ministe- 
riales, en especial de los Ministerios de Educa- 
ción y Ciencia, Defensa, Justicia, Trabajo y Sa- 
nidad, así como con las Comunidades Autóno- 
mas. Se trata de lograr unos servicios bibliote- 
carios más eficaces y mejores, de tal forma que 
el acceso a la lectura sea algo factible en cual- 
quier lugar de nuestra geografía. Como medi- 
da de emergencia, una red de bibliobuses Ile- 
vará el libro a las zonas rurales y urbanas peri- 
féricas carentes de servicios de lectura pública. 

Todas estas actuaciones, señorías, están, sin 
duda, condicionadas por la falta de personal. 
Las bibliotecas del Estado en nuestro país es- 
tán dirigidas por 188 funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Bibliotecarios y 165 del Cuerpo 
de Ayudantes de Archiveros, Bibliotecas y Mu- 
seos. En esta materia, para remediar este mal, 
el esfuerzo presupuestario va a ser donde ten- 
ga una mayor intensidad. 

Pero ese derecho de la' lectura n o  puede ni 
debe limitarse al usuario de la biblioteca. El I i -  
bro debe introducirse en los centros peniten- 
ciarios, en los cuarteles, en los hospitales, en 
los centros de asistencia a la tercera edad, sin- 
dicatos, fábricas, asociaciones de familia, en 
aquellos puntos de congregación popular. A 
este fin responde la creación y dotación de fon- 
dos bibliográficos en centros de trabajo, en los 
que se aúnan la inversión pública y la privada. 
En el presente año se va a poner en marcha 
una iniciativa similar dirigida a las asociacio- 
nes, fundaciones y entidades culturales. Pero 
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de nada serviría, señorías, este esfuerzo si no 
logramos crear el hábito de lectura. Es eviden- 
te que esta acción debe iniciarse e intensificar- 
se en la edad infantil, lo cual no debe suponer 
olvidar al adolescente o al joven, ni a sus pa- 
dres, que a raíz de la transformación socieco- 
nómica de nuestro país, en  los últimos años, 
han empezado a tener ellos mismos una acti- 
tud diferente hacia la palabra impresa. 

Por ello, esta acción ha de llevarse a cabo a 
través de aquellas personas que tienen un con- 
tacto más directo y una influencia más marca- 
da con la infancia y con la juventud: los padres 
y los maestros. Las campañas de fomento del 
hábito de la lectura a través de los centros es- 
colares y la puesta en marcha de acciones a 
través de los medios de comunicación dirigi- 
das a los padres son actuaciones prioritarias 
en este campo. 

Ahora bien, no debemos olvidar que si la lec- 
tura es el destino de la palabra impresa, ésta 
sólo es posible gracias a la capacidad creadora 
del autor. 

N o  hay que simplificar exesivamente el ob- 
jetivo de fomentar la producción cultural espa- 
ñola. Es difícil sin duda, llegar a fórmulas este- 
reotipadas y falsamente sencillas en torno a 
esta complicada problemática. Estima este Mi- 
nisterio que el mayor servicio que se le puede 
hacer al escritor español es colaborar a que 
salga del mundo aislado y provinciano en el 
que se formó durante cuarenta años de régi- 
men represivo. Estas consideraciones van a 
presidir el nuevo planteamiento de los pre- 
mios, subvenciones y becas. Hemos introduci- 
do, en la adjudicación de los premios naciona- 
les, una reforma que permitirá al jurado for- 
mular sus juicios sobre una base más amplia, 
suprimiendo el requisito actual de la presenta- 
ción de candidaturas, bien. sea por iniciativa 
del autor o bien por la del editor. Y así lo hare- 
mos. 

Por lo que se refiere a las ayudas a la crea- 
ción, es imprescindible acometer, con la mayor 
urgencia posible, una reforma de los criterios 
vigentes hasta ahora, es decir, ayudas condicio- 
nadas a una contraprestación y a una limita- 
ción en el tiempo. 

En cuanto a la ayuda y la promoción de tra- 
ductores de obras de autores de lengua caste- 
llana a otras lenguas, se prevé, señorías, para 

1983, un fondo específico y se elaborará un me- 
canismo tras un estudio comparativo de las 
modalidades existentes en otros países. 

Aspecto capital en este ámbito de la creación 
es el de la protección del derecho de autor. La 
acción en este sector se va a traducir en múlti- 
ples iniciativas: la aceleración de los trabajos 
de la Comisión encargada de la redacción de 
una nueva Ley de Propiedad Intelectual, cuya 
composición se va a ampliar con el fin de con- 
seguir la mayor representatividad posible. Asi- 
mismo, la adopción de medidas para hacer 
frente al fenómeno de la defraudación de los 
derechos de autor, a través de la piratería y de 
la reprografía. 

N o  menos importante, señorías, es lograr 
que los autores no estén excluidos del sistema 
de la Seguridad Social. Con ello España se co- 
locaría en una posición de vanguardia entre 
los países de nuestra área cultural. 

Voy a referirme, señorías, brevemente, a las 
ediciones sonoras y audiovisuales, instrumen- 
tos de expresión cultural de singular importan- 
cia en cl mundo en que hoy vivimos. En esta di- 
rección vamos a ampliar el número de Ionote- 
cas existentes, ya que se trata de centros cultu- 
rales a travcis de los cuales el Ministerio tiende 
a llevar el conocimiento y valoración de la niú- 
sica a sectores de la población española, tradi- 
cionalmente marginados de este tipo de mani- 
festaciones culturales. Es kste el significado au- 
téntico de los programas de cooperación cultu- 
ral que este Ministerio ha asumido con deter- 
minadas entidades e instituciones de la socie- 
dad española. En el marco de esta colabora- 
ción tendrán especial significado, y a título de 
ejemplo, las tareas a desarrollar en plazo inme- 
diato en algunos centros dependientes del Mi- 
nisterio del Interior y en unidades de las Fuer- 
zas Armadas, a través de las fonotecas creadas 
por este Departamento. 

Del mismo modo, este Ministerio se propone 
llevar a cabo un plan de estímulo a la produc- 
ción fonográfica de calidad. A través de la con- 
vocatoria de los Premios Nacionaes de Empre- 
sas Fonográficas y de la concesión de ayudas 
para la edición de obras de relevante categoría 
artística desarrollaremos un programa de di- 
vulgación dedicado, preferentemente, a las 
obras de autores y compositores españoles 
que, por haber permanecido inéditas, desgra- 
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ciadamente han estado ausentes hasta ahora 
de su valoración y disfrute por todos nosotros. 

En el desarrollo de la política cultural, seño- 
rías, en este tema del libro, he de hacer refe- 
rencia al in s t i t u to  Nacional del Libro Espariol, 
el INLE, como otro de los instrumentos que la 
correspondiente Dirección General v a  a potcn- 
ciar, impulsar y renovar, dotándole de una 
cierta singularidad y capacidad de gestión. 
Para ello se presentará en breve a la Cániara 
u n  nuevo proyecto de Ley que modifique su 
naturaleza jurídica, concluyendo con ello su  
actual situación de provisionalidad. 

Este Instituto, el INLE, será, básicamente, el 
lugar de encuentro entre la Administración y 
el sector privado, en el jmbito del libro. Los 
problemas cspecíficos de la creación, edición y 
comercio del libro constituirán ob,jctivos de 
atención preferente en el riiarco de  los ob,ieti- 
vos más generales y de las competencias espe- 
cíficas de este Ministerio, que confía convcrtir- 
los en beneficiarios indirectos d e  su acción cul- 
tural. 

La modcrnización del sistema ISBN, la edi- 
ción de una revista renovada que sirva de ve- 
hículo para la información intcrprofcsional, la 
creación del Centro de Estudios del Libro, la 
intensificación del programa de publicaciones 
especializadas (microfichas, directorios, catá- 
logos, ctcktera), la puesta en marcha de otros 
servicios y,  sobre todo, cl replanteamiento de 
las Ferias del Libro interiores y la intensifica- 
ción de la presencia de la cultura española e n  
el cxtranjcro con mayor dignidad y mayor cfi- 
cacia, serin tareas prioritarias y concretas a 
desarrollar ya durante cl año 1983. 

Este Ministerio será consecuente con e1 de- 
seo de que el sector del libro, en sus diversas 
modalidades, goce de una personalidad difc- 
renciada y que sus problemas, graves y prcocu- 
pantes, poique siempre serán las primeras víc- 
timas de cualquier crisis econbmica, sean aten- 
didos eficazmente, y sus aspiraciones, en la Ií- 
nea de los objetivos culturales de las políticas 
aqui expuestas, sean apoyadas directa y decidi- 
damente. Hispanoamkrica, países mediterrá- 
neos y Europa occidental, junto con EE. UU., 
serán tambikn, pues, para este Ministerio el 
ámbito exterior donde nuestra lengua v nues- 
tra cultura se proyectara, fomentando la crea- 

ción de bibliotecas, librerías y centros cultura- 
les dependientes de la Administración. 

El Ministerio, en consecuencia de la rees- 
tructuración de los organismos autónomos del 
Departamento que contemplan en sus fines el 
tratamiento editorial, está examinando actual- 
mente la conveniencia de convertir la Editora 
Nacional en centro coordinador de las publica- 
ciones ministeriales y promotora de proyectos 
editoriales de especial interés. Con ello se con- 
seguirá, espero, lo que en el Ministerio han 
sido necesidades apremiantes: la gestión unifi- 
cada y racional de las propias publicaciones y 
la posibilidad de encontrar canales eficaces de 
distribución. 

Permítanme, señorías, que, brevemente, ana- 
licc la perspectiva del Gobierno con respecto a 
la problemática de la música y del teatro. 

La permanente demanda de ayuda y aten- 
ción que desde sectores teatrales se ha hecho a 
la Administración es un hecho evidente que 
exige por nuestra parte una respueta inmedia- 
ta. Un primcr paso para remediar esta situa- 
ción es la inmediata creación del Consejo del 
Teatro, que va se ha convertido en norma pro- 
niulgada por este Ministerio. La existencia de 
este órgano consultivo permitirá contemplar 
la política teatral dentro de un marco de refe- 
rencia más amplio que el de sus específicos 
problemas sectoriales y facilitará, esperamos, 
el acercamiento a la cambiante realidad socio- 
cultural española. 

Asimismo, se han elaborado ya nuevos crite- 
rios para la concesión de subvenciones al sec- 
tor teatral, recogidas en sendas disposiciones, 
que se empezarán a aplicar de manera inme- 
diata. Una de estas disposiciones regula las 
subvenciones para giras de teatro profesional, 
partiendo del hecho de que la estructura de la 
producción teatral española obliga a la Admi- 
nistración del Estado a considerar, como uno 
de sus objetivos fundamentales, la descentrali- 
zación del teatro, a fin de facilitar una mayor 
igualdad de oportunidades en el acceso de la 
sociedad al disfrute dc la producción cultural. 

La segunda disposición, señorías, regula las 
subvenciones para montajes de teatro profe- 
sional. La creación teatral no se agota, como 
muy bien saben ustedes, en los textos que sir- 
ven a la puesta en escena, sino que, por el con- 
trario, el conjunto de operaciones q ~ i c  permite 
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hacer realidad la obra teatral, tales como la di- 
rección de escena, la escenografía o la inter- 
pretación, también incluyen abundantes as- 
pectos de naturaleza creativa que ha sido necc- 
sario contemplar a través de esta disposición. 

Vamos a ocuparnos también de la reforma 
orgánica del organismo autónomo Teatros Na- 
cionales y Festivales de Espana, que presta sus 
servicios en las áreas teatral, lírica y corcográ- 
fica, dotándole de una nueva configuración, 
como conjunto de unidades de producción 
donde se programen, realicen y gestionen los 
espectáculos que constituyen la oferta cultural 
del Estado: ópera, zarzuela, teatro v danza. 

Estas unidades ue producción, en principio, 
serán el Teatro de Zarzuela, el Teatro María 
Guerrero y el Ballet del Estado. Los ditectorcs 
de estas unidades, quc han sido, como conocen 
SS. SS., recientemente nombrados, algunos en 
el día de ayer, tendrán autononiia artistica 
para llevar a cabo sus proyectos v programas, y 
contarán con un Estatuto propio que detcrmi- 
ne los objetivos, estructura y funcionamiento 
interno de sus  correspondientes compañías. 

Hay que destacar, señorías, que, en cl caso 
del Teatro de la Zarzuela, se cuenta por vez pri- 
mera con un director musical que es del teatro. 
y con u n  director artístico que proviene del 
campo de la música. Esto supone que se están 
dando los primeros pasos hacia la constitución 
de una Compañía Lírica Nacional quc abarque 
tanto el gknero de la ópera como el propia- 
mente español de la zarzuela. 

Existe tambikn el propósito de crear, en el 
próximo cuatrienio, la Real Compañía de Tea- 
t ro  Clásico, cuya existencia se considera im- 
prescindible para el mantenimiento, recupera- 
ción y difusión del valioso patrimonio dramáti- 
co español, que actualmente se ve afectado por 
la inexistencia de u n  conjunto especializado 
que contemple en su totalidad los problemas 
que durante años se han derivado del abando- 
no de este tipo de teatro. Esta Real Compañía 
tendrá corno objetivos: la formación de un  re- 
pertorio, el perfeccionamiento de un conjunto 
de profesionales aptos para el gknero y la crca- 
ción de u n  centro de investigación sobre el tea- 
tro clásico español. 

Se considera, asimismo, necesario disponer 
de una sala para autores españoles actuales y 
experimentaciones teatrales, lo que permitirá 

estimular la creación teatral española, hacien- 
do posible dar acogida en la misma a los auto- 
res con dificultades de acceso a los circuitos 
comerciales para el estreno de sus obras. 

Pero n o  queremos limitar nuestra lírica de 
actuación a los centros habituales. Es impor- 
tante llevar a cabo una gran labor de difusión 
del teatro español niás allá de nuestras t'rontc- 
ras, a travtrs de nuestra presencia en Festivales 
internacionales y, sobre todo, prestando una 
atención preferente a nuestras actuaciones en 
IbcroaniCrica y en Europa occidental. 
Paso brevemente al caso d e  la música, que 

es, en cierta manera, paralelo al del teatro, y 
por ello se va a crear tanibicn u n  órgano con-  
sultivo, el Consc.jo de la Música, que pcrmitirri 
una niavor participación de la sociedad e11 l a  
delimitación clc los objetivos de la política niu- 
sical. 

Con  iridepcndencia de la creación de una 
Compañía Lírica Nacional, a la que antes ha-  
ciamos referencia, se considera tambicn tarea 
inaplazable la reorganización del Ballet Nacio- 
nal, cuyos co>nponcritcs recibirán una t'ormii- 

ción prolcsional que les permita abarcar todo 
el campo de la danza en sus diferentes modali- 
dades artisticas. Existe tambien la voluntad d e  
crear u n  con,junto sinfónico instrumental que  
aglutinc a ,j<jvenes prot'csionales procedentes 
de diferentes conservatorios para que puedan 
realizar una serie de programas musicales, si- 
guiendo una cxpcricncia contrastada con Cxito 
en numerosos países de nuestro entorno. 

Sin perjuicio de las transferencias que  en 
este terreno se hayan hecho a las Comunicia- 
des Autónonias, el Ministerio trabaja actual- 
mente en la elaboración de u n  plan de conccr- 
tación con los entes tcrritorialcs que  se pro- 
pongan mantener orquestas sinfónicas u otros 
con,juntos musicales, líricos o coreográficos. 

Paralclamcntc se está preparando u n  pro- 
grama de difusión de la niúsica española en el 
extran,jcro que, conio en el caso del teatro, 
tiende a ref'orzar nuestra presencia e n  los ccn- 
tros musicales más importantes del mundo. 

Tanto en el caso del teatro como en el de la 
música -y me importa subrayarlo- se en- 
cuentran en estudio aquellas desgravaciones y 
exenciones fiscales cuya dctcrminación corrcs- 
pondc al Ministerio de Economía y Hacienda, 
cspecialmcntc para lograr la supresión dcl IIa- 
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mado «impuesto de menoresu, que grava la ce- 
lebración de  toda clase de espectáculos musi- 
cales y teatrales. 

Este Ministerio quiere dejar constancia de 
que ya ha iniciado conversaciones w-n el de 
Educación y Ciencia para el estudio de las en- 
señanzas artísticas, cGn especial atención al 
tema de los conservatorios de música. El cono- 
cimiento y afición a la música y el descubri- 
miento y cultivo de talentos musicales, nunca 
se desarrollarán plenamente si no vienen 
apoyados desde su base por una labor educati- 
va. 

Brevemente, señorías, querría hacer unas re- 
flexiones sobre un sector tan importante como 
es el del cine. 

Entendemos que, en el campo cinematográ- 
fico, la política del Ministerio de Cultura debe 
estar dirigida a promover una cinematografía 
española culturalmente digna, económicamen- 
te estable e internacionalmente competitiva. 
Para ello vamos a estimular la creatividad, po- 
sibilitar la formación técnica y artística de las 
nuevas generaciones y su incorporación a la 
profesión, clarificar las relaciones del mercado 
interior e incentivar la renovación de la in- 
fraestructura industrial y comercial, facilitar 
su financiación y promover la difusión del cine 
español en los mercados internacionales. Se 
trata de propiciar que el hábito del espectácu- 
lo cinematográfico se recupere y consolide a 
través, precisamente, de nuestra propia cultu- 
ra, mediante un esfuerzo solidario de cuantos 
deseamos la existencia de un cine autónomo, 
digno y representativo para España. 

Nuestro cine, como saben SS. SS., sufre hoy 
graves deficiencias estructurales que se ven  
agravadas por una situación coyuntural poco 
favorable, en el marco de una crisis económica 
mundial. El sector cinematográfico está regu- 
lado por una legislación insuficiente, dispersa 
e inconexa que se infringía en demasiadas oca- 
siones y de la que ni siquiera se exigía su cum- 
plimiento. Falta infraestructura industrial, el 
parque de salas de exhibición es viejo y la ca- 
pacidad empresarial es, como todos ustedes 
saben, insuficiente. El mercado interior no es 
transparente y el control de taquilla no tiene la 
fiabilidad que debiera. Nuestras películas so- 
portan la competencia privilegiada del cine ex- 
tranjero cn nuestro propio mercado, del que se 

puede decir, realmente, que no pertenece a los 
españoles. Cerca del 80 por ciento de las recau- 
daciones de taquilla y del número de especta- 
dores corresponde al cine extranjero, funda- 
mentalmente al cine americano. 

Los productores tienen problemas para acu- 
dir al mercado de capitales y necesitan, por 
tanto, el acce-n crédito oficial más flexible 
y el abono rápido de las subvenciones. En ínti- 
ma conexión con estos problemas se está con- 
siderando el proyecto de establecer el llamado 
((anticipo sobre taquilla», sistema ya en vigor 
desde hace años en otros países de nuestra 
área y que permite acometer proyectos cultu- 
rales de difícil comercialización, así como la in- 
corporación de jóvenes creadores. 

La televisión, que, en principio, parecía 
como el principal enemigo del cine, ha pasado 
a ser en Europa, en los últimos años, uno de  
sus más importantes aliados, especialmente en 
el campo de la producción. Por ello, el estable- 
cimiento de un adecuado sistema de relacio- 
nes entre ambos medios beneficia muy positi- 
vamente a los mismos. En este marco, vamos a 
regular las condiciones de exhibición de pelí- 
culas españolas, la promoción del cine nacio- 
nal, la cuota de pantalla y los sistemas de cola- 
boración entre televisión y los productores ci- 
nematográficos. 

El cine debe conservar su propia memoria. 
La recuperación y custodia de  nuestro patri- 
monio cinematográfico estará encomendado a 
la Filmoteca Española, constituida reciente- 
mente como organismo autónomo, y a la que 
se va a dotar de los medios adecuados, empe- 
zando por el establecimiento de una sala de 
proyección propia en los locales debidamente 
restaurados del viejo cine Doré, de la capital 
de España. 

La difusión del cine español en el extranjero 
es prácticamente inexistente, ya que sólo se 
produce de forma esporádica y en condiciones 
francamente desventajosas. El Ministerio de 
Cultura va a promover la presencia del cine es- 
pañol en festivales y mercados extranjeros y 
hará de esta promoción un hecho cotidiano, no 
excepcional. Para ello, en colaboración con la 
industria cinematográfica, vamos a arbitrar las 
fórmulas más idóneas que aseguren su presen- 
cia en el exterior de forma permanente. El cine 
es un arte de vocación mundial y los mercados 
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exteriores son cada día más imprescindibles 
para la amortización de las películas. El au- 
mento considerable en los últimos años de los 
costes de producción ha hecho que las pelícu- 
las con un mínimo de ambición no puedan 
amortizar su coste en el mercado interior. De 
ahí que la exportación sea vital para una cine- 
matografía como la nuestra, que dispone de un 
relativamente pequeño mercado interior, mer- 
cado doméstico. España, como nación euro- 
pea tiene, por afinidad cultural, u n  mercado 
.potencial en nuestro entorno geográficamente 
próximo. Pero ello no ha de hacernos olvidar 
el mercado hispanoamericano, actualmente 
abandonado, y que, por la comunidad de la 
lengua, tendrá y debe tener un interks priorita- 
rio. 

Iberoamérica ha de ser, sin embargo, mucho 
más que un mercado para nuestro cine. Es pre- 
ciso lograr, en unión de las cinematografías de 
aquellos países, una plataforma común de 
ideas y proyectos. España debe ser lugar de en- 
cuentro y vía lógica de penetración hacia Euro- 
pa del cine de esos países. 3i conseguimos ha- 
cer dc nuestro cine u n  cine vivo, libre, radical- 
mente español, prestigiado en el mercado inte- 
rior y aceptado en el exterior, habremos pres- 
tado, sin duda, un buen servicio a la cultura es- 
pañola. 

Dejo aparte los sectores que corresponden a 
tres Direcciones Generales del Ministerio para 
pasar a analizar una de las que, a nuestro jui- 
cio, el Ministerio va a hacer mayor hincapie; 
me estoy refiriendo al tema relacionado con la 
juventud. 

El Ministerio, el Gobierno, es consciente de 
los dramáticos problemas con los que deben 
enfrentarse nuestros jóvenes y el inmenso po- 
tencial renovador que representan. Los jóve- 
nes, como el programa electoral del Partido 
que apoya al Gobierno afirmaba, constituyen 
«el eje de dinamización de la sociedad, al rei- 
vindicar todas aquellas capacidades creativas 
y antiautoritarias de las que son depositarios, 
al impulsar sus valores y la incorporación de 
formas propias radicalmente innovadoras y 
democráticas)). Pero todos sabemos la enorme 
presión que ejerce la sociedad sobre la juven- 
tud, que vive el angustioso problema del paro, 
del desempleo. 

Desde el área de la cultura y la educación, 

pueden y deben venir las respuestas que plan- 
tean tantos y tan graves problemas para nues- 
tra juventud. En consecuencia, el Ministerio ha 
emprendido ya una política juvenil que sigue 
tres líneas fundamentales. La primera de ellas 
está marcada por la participación juvenil, en- 
tendida corno la oportunidad brindada a los jó- 
venes para colaborar en la definición de objeti- 
vos y adopción de medidas, tanto en las cues- 
tiones que más directamente les afectan como 
en los aspectos más generales de la vida políti- 
ca, social y cultural de nuestra sociedad. 

En relación con este objetivo, la acción prio- 
ritaria se ha centrado en la creación del Conse- 
jo de la Juventud, como órgano colectivo de re- 
presentación, participación y expresión de los 
jóvenes. El envío inmediato al Consejo de Mi- 
nistros de un proyecto de Ley del Consejo de la 
Juventud permitirá, al movimiento asociativo 
juvenil y a los Consejos de Juventud locales y 
autonómicos, canalizar hacia el Gobierno los 
proyectos, opiniones y críticas de la juventud 
española. En la misma línea se está fomentan- 
do  el asociacionismo juvenil, mediapte la co- 
rrespondiente política de subvenciones y la ac- 
tualización del Censo Nacional de Asociacio- 
nes Juveniles. 

Teniendo presente la diversidad de proble- 
mas y temas propios de nuestra juventud, que- 
remos coordinar la acción interministerial, ya 
que son varios los Departamentos ministeria- 
les implicados en la definición de una política 
integral de la juventud y, por tanto, en la reso- 
lución de los graves problemas que a todos nos 
preocupan. Con este fin, y dentro de muy po- 
cos días, el próximo lunes, será convocada una 
Comisión Interministerial de la Juventud, pre- 
sidida por el titular del Departamento de Cul- 
tura. 

El informe sobre la juventud, cuya primera 
entrega se podrá hacer dentro de tres meses, 
pretende conformar un diagnóstico básico so- 
bre la situación de la juventud y concretar los 
programas de acción de esa política integral 
para la misma. 

Este esfuerzo que ahora iniciamos se poten- 
ciará desde el Comité Nacional del Año Inter- 
nacional de la Juventud, convocado por las Na- 
ciones Unidas para 1985, cuya Comisión, en su 
vertiente nacional, será presidida por el propio 
Presidente del Gobierno. Dicho Comité se 
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constituirá próximamente y comenzará inme. 
diatamente su labor, en la idea de que esta ce. 
lebración puede representar una oportunidad 
para estudiar y reaccionar frente a los proble- 
mas juveniles y para fomentar el intercambio y 
la colaboración internacional. Para esta oca. 
sión se está preparando, y esperamos tener ter. 
minada, una gran exposición sobre la juventud 
española que recorrerá las ciudades y pueblos 
de nuestro país. 

La tercera línea de acción, de las tres a que 
hacía referencia, la constituye una política de 
servicios para la juventud. Dado que el proceso 
de transferencias de recursos económicos y 
humanos a las Comunidades se encuentra ya 
en su última fase, estamos reorganizando el ac- 
tual Instituto de la Juventud, que facilitará una 
serie de servicios a los jóvenes españoles en co- 
laboración con los Gobiernos de dichas Comu- 
nidades, como son la red de albergues juveni- 
les, el servicio de turismo juvenil y el Centro 
Nacional de Información y Documentacibn, ya 
inaugurado. Completarán esas acciones el de- 
sarrollo de intercambios y de turismo juvenil 
internacional, la intensificación de la presen- 
cia española en los organismos internacionales 
de la juventud y la realización o el apoyo a pro- 
gramas especiales para la juventud marginada. 

Queremos con este tipo de medidas realizar 
un esfuerzo de comprensión hacia las natura- 
les inquietudes que agitan a la juventud. Como 
decía un gran poeta, «aunque el mundo, en 
conjunto, progresa, la juventud tiene que vol- 
ver a empezar por el principio, y cada indivi- 
duo debe recorrer todas las épocas de la cultu- 
ra de la humanidad)). 

La Dirección General de la Juventud, como 
muy bien saben SS. SS., va acompañada tam- 
bien de la promoción sociocultural. 

Este es otro ámbito que el Ministerio desea 
considerar ante sus  señorías. Su destinatario, 
cl destinatario de la promoción sociocultural, 
es toda la población; sus protagonistas, los co- 
lectivos y asociaciones ciudadanas y los pro- 
pios individuos, y s u  finalidad básica, lograr 
una participación de todos en tareas y activida- 
des que hagan de sus ciudadanos sujetos o 
agentes activos del cambio. 
Los planes experimentales de promoción so- 

ciocultural se orientarán, preferentemente, ha- 
cia sectores sociales específicos, especialmen- 

- 

te el de la tercera edad y la infancia marginada, 
hacia poblaciones y barrios de grandes ciuda- 
des diferenciados y significativos. Dichos pla- 
nes se programarán en colaboración con Cor- 
poraciones locales y entidades ciudadanas, 
tendrán una financiación de tipo concurren- 
cial e incluirán actividades diversas, haciendo 
especial hincapié en la iniciación y divulgación 
de actividades culturales, la animación de mu- 
seos y bibliotecas y la recuperación y mejora 
de nuestras fiestas populares. 

Se realizarán campañas de promoción socio- 
cultural en el ámbito rural, cuyos objetivos se 
refieren 91 rescate de la memoria histórica po- 
pular, la recuperación de nuestro folklore, y al 
desarrollo artesanal, así como a la creación de 
rutas turísticas donde se integren cultura y na- 
turaleza. 

En esta perspectiva de promocibn sociocul- 
tural tienen un significado e importancia espe- 
ciales las Universidades populares, que va fun- 
cionan en distintos puntos de la geografía con 
el apoyo de los Ayuntarnientos y que cuentan 
en su haber con un balance que, a nuestro jui- 
cio, es altamente positivo. Existen ya veinticin- 
co Universidades populares, y treinta y cinco 
se encuentran en proyecto de realización. Una 
demanda creciente, por las posibilidades que 
ofrecen para la formación de adultos y la ani- 
mación sociocultural, nos permite a todos con- 
siderar que son, efectivamente, uno de los ins- 
trumentos más eficaces de promoción socio- 
cultural. 

Entre los grupos sociales o públicos específi- 
cos a los que deseamos llegar con nuestra polí- 
tica se encuentra el de la mujer. Y también 
aquí queremos realizar una labor de cambio y 
profundización. En plazo breve podré anun- 
ciar a SS. SS. el envío de un proyecto de crea- 
ción de un organismo autónomo, el Instituto 
de los Derechos de la Mujer, encargado de fo- 
mentar las condiciones que hagan real y efecti- 
va la igualdad de la mujer para conseguir su 
participación plena en la vida política, cultural 
y social, y en el que estarán representados to- 
dos los Ministerios afectados. Dejo aquí, en 
esta compleja estructura del Ministerio, las 
partes que hacen referencia a las Direcciones 
Generales, para pasar brevemente a exponer la 
política en materia de deportes. El deporte es 
una parcela importante para este Gobierno, 



para este Ministerio, y es parte importante la 
educación física y el deporte, y el Gobierno no 
desea apoyarla de manera relevante. 

Entendemos, entiende el Gobierno que el 
deporte es una forma de acción cultural inser- 
ta en el proceso educativo, imprescindible 
para el desarrollo y la integración social del 
ciudadano y, así, hemos de promover el acceso 
efectivo de todos los ciudadanos a las prácticas 
deportivas. Aun cuando en nuestro país el de- 
porte tiene una gran resonancia, no se encuen- 
tra muy arraigado en la sociedad. Según la re- 
ciente encuesta del Consejo de Europa, en Es- 
paña el 55 por ciento de la población afirma no 
haber practicado jamás ningún deporte, y sólo 
el 28 por ciento adMite haber practicado un 
deporte en el último año. La media europea - 
valga para su recordatorio- está, en cambio, 
por encima del 40 por ciento. 

Para el éxito de una campaña de estímulo 
del deporte es indispensable introducir la edu- 
cación física en todos los niveles educativos y 
desarrollar una política de animación popular. 
Para conseguir estos dos objetivos hemos 
puesto en marcha medidas singularmente im- 
portantes. 

Con el fin de conseguir el primer objetivo es- 
tamos trabajando de manera intensa con las 
instituciones a quienes corresponde la ense- 
ñanza deportiva y con los Ministerios de Edu- 
cación y Defensa y con las Universidades. Se 
pretende constituir unas Comisiones Mixtas 
que para este mismo año pongan en marcha 
unas experiencias piloto que permitan conocer 
las dificultades, necesidades, precios y costes, 
para iniciar un cambio estructural en el depor- 
te, aunque somos conscientes que apreciare- 
mos sus resultados quizá a plazo más largo. 

La tendencia mundial a la reducción de la 
jornada laboral y al acortamiento de la edad de 
jubilación otorgarán a los trabajadores una 
mayor disponibilidad para la educación física 
y la práctica deportiva. En esta campaña de 
animación y promoción del deporte tendrán 
especial significación las acciones municipales, 
en estrecha relación con las Comunidades Au- 
tónomas y la participación en su difusión de 
los medios de comunicación. 

Para ello se ha programado una campaña na- 
cional de deporte popular, y estamos estudian- 
do  el mecanismo que permita la mayor y mejor 

utilización de las instalaciones deportivas exis- 
tentes, tanto aquellas que son públicas como 
las privadas, cuyo inventario nos proponemos 
efectuar, puesto que creemos que su óptima 
rentabilización permitirá duplicar el número 
de horas por persona que puedan utilizarlas. 
Ello incluye también la apertura al público de 
aquellas instalaciones asignadas a colectivos 
específicos para que puedan ser utilizadas por 
el público en general en horarios adecuados y 
también a través de la más estricta coordina- 
ción en la confección y seguimiento de un plan 
global para todas las nuevas inversiones en ins- 
talaciones deportivas que lleven a cabo las dis- 
tintas Administraciones públicas. 

Para recibir subvenciones, subvenciones pú- 
blicas, las entidades que promuevan el depor- 
te, el tiempo libre y los clubs o agrupaciones 
deportivas competitivas, estructuradas en fe- 
deraciones, deben responder de su utilización 
con la más absoluta transparencia. Su colabo- 
ración con el objetivo público de fomentar el 
deporte justifica, en su caso, la ayuda que reci- 
be y en el futuro promoveremos su actuación 
atendiendo a la demanda social de cada depor- 
te, así como a la posibilidad de su implanta- 
ci6n mayoritaria en nuestra sociedad y a su 
contribución objetiva en la formación física y 
psíquica de quienes lo practican. 

Las auditorías, la propia inspección del Con-  
sejo Superior de Deportes, la Intervención Gc-  
neral del Estado y el Tribunal de Cuentas son y 
deben ser la garantía del contribuyente del 
buen uso del dinero público en el deporte. 

Por otra parte, procuraremos la máxima par- 
ticipación y democratización de los órganos re- 
presentativos del deporte. La reforma del mar- 
co legislativo a la que antes hemos hecho refe- 
rencia, iniciada con la propuesta de deroga- 
ción del Decreto de representación y activida- 
des internacionales, contribuirá decisivamente 
a la clarificación y democratización del depor- 
te. 

Es nuestro propósito deslindar el deporte 
profesional del deporte aficionado. Ello no es 
fácil, por cuanto en su regulación hemos de 
prever las consecuencias de todo orden que 
podrían derivarse para ambos. Esperemos, a lo 
largo de este mismo año, presentar novedades 
legislativas en esta materia. 

Toda la actuación del Gobierno en la promo- 

- 17- 



ción del deporte se realizará en estrecha cola- 
boración con las Comunidades Autónomas 
que tienen atribuida competencia plena en la 
materia. El Consejo Superior de Deportes cen- 
trará su actuación en la promoción, coordina- 
ción y seguimiento de políticas deportivas glo- 
bales, así como en la realización de la práctica 
deportiva que corresponde a otras parcelas de 
la Administración. 

Dedicará también su esfuerzo a los servicios 
centrales que faciliten el cumplimiento de las 
funciones de los entes autonómicos, como el 
reciente convenio firmado con la Generalidad 
de Cataluna, por el que los censores jurados de 
cuentas que auditarán a las Federaciones espa- 
ñolas al mismo tiempo lo harán con las Federa- 
ciones catalanas que reciban subvenciones de 
la Generalidad. 

En otro orden de cosas, el aspecto docente, 
la convalidación de títulos, la dignificación de 
los docentes de Educacitn Física, así como la 
puesta en marcha del Instituto de Ciencias de 
la Educación Física y del Deporte, son temas a 
los que el Ministerio dedicará especial aten- 
ción. Las funciones de investigación, documen- 
tación, medicina deportiva y publicaciones 
que se han de efectuar por el Instituto se consi- 
deran básicas para el mejoramiento y el pro- 
greso de nuestro deporte. 

Finalmente, queremos intensificar las rela- 
ciones internacionales, tanto respecto 'del de- 
porte de alta competición, que ha de ser la ex- 
presión última del nivel medio del deporte es- 
pañol, como a nuestra presencia en los orga- 
nismos deportivos internacionales. Estudiare- 
mos detenidamente nuestra participación en 
los grandes acontecimientos deportivos, así 
como la posible organización en nuestro país 
de importantes competiciones, como los Jue- 
gos Olímpicos, por cuanto pueden servirnos 
para la consecución de los objetivos trazados 
en los planes a medio y largo plazo, para una 
efectiva implantación de la práctica del depor- 
te en nuestra sociedad. 

De este complejo Ministerio, que tiene a su 
cargo cuestiones tan dispersas como el libro y 
los Medios de Comunicación Social del Estado, 
paso a reflexionar con ustedes, muy brevemen- 
te, sobre la política que este Ministerio, que el 
Gobierno va a llevar a cabo en el tema de los 

periódicos de  la cadena de Medios de  Comuni- 
cación Social del Estado. 

Evidentemente, la existencia de una cadena 
de periódicos propiedad del Estado es un he- 
cho poco común en los países democráticos 
del Occidente europeo y sólo se explica entre 
nosotros por la herencia, aún sin liquidar, tras 
seis años de transición política, de un régimen 
totalitario. 

En relación con dicha cadena, el Gobierno, 
este Gobierno, se encontró con la Ley 1 1  / 1982, 
de 13 de abril, aprobada por el Gobierno de 
UCD, que autorizaba al organismo autónomo 
Medios de Comunicación Social del Estado a 
enajenar los bienes y derechos que eran de su 
propiedad en 27 periódicos de la antigua cade- 
na de Prensa del Movimiento -excluido el dia- 
rio .Pueblo»-. Dicha enajenación se tenía que 
efectuar, recordarán SS. SS., mediante subasta 
pública, pero se reconocía el derecho preferen- 
te de adquisición a los trabajadores, siempre 
que éstos se constituyeran en cooperativas o 
sociedades laborales, con tres quintas partes 
de la plantilla del periódico que se enajenaba. 
Esta condición y el tiempo mínimo fijado para 
depositar la cantidad total del precio marcado 
en subasta, hacía en la práctica inviable el ac- 
cesc de los trabajadores a la propiedad de los 
medios. 

La subasta de los periódicos, preparada por 
el Gobierno anterior, fue como recordarán 
SS. SS. paralizada por sendos dictámenes de la 
Dirección General de lo Contencioso del Esta- 
do y del propio Consejo de Estado, no sólo por 
la existencia de un recurso de inconstituciona- 
lidad presentado por Senadores socialistas, 
sino por los litigios promovidos por los repre- 
sentantes de los trabajadores de la cadena y al- 
gunos comités de empresa,'que reclamaron, en 
vía administrativa -previa a la vía judicial-, 
la propiedad de  los periódicos argumentando 
derechos amparados en convenios colectivos. 

Esta situación obligó al Gobierno, a este Go- 
bierno, a un replanteamiento total de la cues- 
tión, que se ha inspirado en los siguientes prin- 
cipios y objetivos y que claramente querría ha- 
cer públicos ante SS. SS 1)  no conservar una 
cadena de periódicos propiedad del Estado, ni 
cualquier otra forma de propiedad pública de 
los periódicos de los medios de Comunicación 
Social del Estado; 2) contribuir con la opera- 
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ción de venta de los periódicos al fortaleci- 
miento del pluralismo de la Prensa española, 
dando la oportunidad de hacerse oir a grupos 
sociales e ideológicos de carácter significativo: 
3) incorporar a los propios trabajadores a las 
soluciones empresariales que se arbitren; 4) 
procurar que dichas soluciones aseguren un 
futuro saneado a los periódicos, permitiendo 
de ese modo la conservación del máximo de 
puestos de trabajo; 5 )  mientras se concretan di- 
chas soluciones y el Estado conserve la titulari- 
dad de los periódicos, garantizar una gestión 
empresarial eficaz y mantener una línea infor- 
mativa pluralista y de estricto respeto a los 
principios constitucionales. 

Estos objetivos señorías, son los que han ins- 
pirado las medidas que de modo inmediato ha 
adoptado este Ministerior. Comenzando por 
las orientadas al último de los puntos mencio- 
nados, el Departamento ha tomado las siguien- 
tes medidas, que paso a enunciar. 

En primer lugar, la sustitución del responsa- 
ble técnico de la cadena y de un 5ueii número 
de directores que, bien por razones de edad 
(jubilaciones), bien para garantizar la línea in- 
formativa pluralista y de estricto respeto a la 
Constitución, parecían, a juicio del Ministerio, 
necesarias. Las sustituciones se han hecho a 
base de personal del propio organismo y con 
criterios estrictamente profesionales. 

Se ha acordado la elaboración, y me parece 
importante subrayarlo ante SS. SS., en el mar- 
co del convenio colectivo con el personal de la 
cadena, de un Estatuto de las redacciones - 
inspiradp en modelos conocidos de diarios in- 
dependientes de prestigio-, que reconoce, en- 
tre otras cosas, el derecho de los profesionales 
a la cláusula de conciencia y al secreto profe- 
sional. Quiero anunciar a SS. SS., como quizá 
conozcan, que existen muy pocos periódicos 
del sector privado en este país que tengan un 
Estatuto de nivel tan avanzado como va a exis. 
tir y como existe en la cadena de Medios de Co- 
municación Social del Estado. 

Se han suspendido, se han cerrado, cinco pe- 
riódicos que, dada su baja rentabilidad y su es- 
casa cuota de influencia, suponían una carga 
para el erario publico, sin la contrapartida de 
cumplir una función social digna de ser preser- 
vada. En este sentido, se ha decidido conservar 
otros periódicos, aun cuando tengan pérdidas, 

por constituir el único órgano de expresión es- 
crito de una cierta Comunidad o área geográfi- 
ca. Me estoy refiriendo, muy en concreto, al pe- 
riódico que se publica en la provincia de Jaén. 

Se ha realizado la contratación de dos firmas 
consultoras para proceder a la reestructura- 
ción y saneamiento de cara a la venta de la ca- 
dena de periódicos y del diario «Pueblo», en 
particular. Son las firmas Arthur Andersen - 
conocidas, seguro, por todos ustedes en estos 
días- y la firma Consultores Asociados, para 
el caso del diario uPueblo». 

Entre nuestros planes se encuentra la pro- 
moción de venta de los periódicos mediante el 
relanzamiento de la información local y de nú- 
meros monográficos que permitan un incre- 
mento de la venta de espacios publicitarios. Se 
ha puesto en marcha la nueva tecnología en  el 
diario «Marca» y se va a reestructurar su plan- 
tilla de talleres. 

En cuanto al futuro más a largo plazo de la 
cadena, estamos trabajando con intensidad, en 
la convicción de que ese panorama de nuevas 
empresas que habrán de hacerse cargo de los 
periódicos requerirá para su configuración un 
,esfuerzo técnico y financiero de la Administra- 
ción. Del éxito de la operación dependerá el 
que consigamos o n o  fortalecer la gran contri- 
bución cultural y social que constituye para un 
país una Prensa escrita, saneada empresarial- 
mente, pluralista y democrática. 

En la configuración de este panorama ern- 
presarial nuevo, y a pesar de las dificultades 
que tiene toda provisión en un proceso como 
éste, el Departamento tratará de facilitar el na- 
cimiento de sociedades que integren a las si- 
guientes partes: a los propios trabajadores; al 
capital privado procedente de las áreas en que 
se editan los medios; y a entidades financieras 
de ámbito regional o local. Confiamos en que 
este tipo de estructura empresarial, en cuyo 
nacimiento vamos a esforzarnos, asegure una 
gestión pluralista y profesional de los medios. 

Por su parte, el Estado asumirá, y lo asume, 
el compromiso de proceder a la reestructura- 
ción tecnológica y al saneamiento de los acti- 
vos, de manera que las nuevas sociedades que 
se hagan cargo de los periódicos inicien su ges- 
tión sobre bases seguras. En este sentido, he- 
mos comprometido ya la colaboración de em- 
presas de reconocida solvencia para formular 
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los planes de reestructuración y de viabilidad. 
Una vez elaborados estos planes, se podrá ini- 
ciar la negociación con los núcleos de intereses 
eventualmente dispuestos a la adquisición de 
los medios. 

Acabo aquí con lo que hace referencia a la 
política que el Ministerio pretende llevar en to- 
das las áreas que le son propias. 

Quiero acabar con una reflexión sobre la po- 
lítica que el Departamento va a llevar en mate- 
ria de acción cultural más allá de nuestras 
fronteras, en el exterior. 

Para la proyección exterior de nuestra cultu- 
ra, este Ministerio tienc que actuar cn coordi- 
nación y colaboración con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, el Ministerio de Educación 
y los Institutos de Cooperacion Iberoamerica- 
na, Hispano-Arabe de Cultura y dc Estudios 
Africanos, asi como con el Instituto Español de 
Emigracibn, para todo lo que hace referencia, 
para todo lo que concierne a los servicios cul- 
turales que el Estado debe prestar a nuestros 
emigrantes. 

La proyección exterior de un país como el 
nuestro constituiría una sólida base sobre la 
que se podrían establecer vínculos de tipo eco- 
nómico, vínculos de tipo político. La existencia 
de un intercs creciente por España y lo espa- 
ñol a nivel popular en los países extranjeros 
nos  parece condición previa para un incrcmen- 
to de nuestra influencia en el entorno interna- 
cional. 

En lo que se refiere al Ministerio de Cultura, 
estamos decididos a apoyar cuantos proyectos 
vayan encaminados a la realización en el cxtc- 
rior de acciones culturales de prestigio, a fo- 
mentar la presencia de nuestros artistas y crea- 
dores españoles en exposiciones y certámenes 
internacionales, así como a proponer la expor- 
tación de nuestra producción editorial y de 
nuestra producción teatral o musical y cinema- 
tográfica, lo que, además de significar un he- 
cho cultural de indudable importancia, tiene 
considerables implicaciones económicas. 

Junto a este tipo de acciones, que pueden ser 
competencia específica de este Ministerio, pa- 
rece necesario también impulsar el estudio de 
nuestra lengua, nuestra historia y nuestra cul- 
tura en los colegios y en las Universidades de 
todo el mundo. Debe tenerse en cuenta la exis- 
tencia e n  muchos países de sociedades hispa- 

nistas y asociaciones de profesores de lengua y 
literatura españolas, que en su mayoría han 
sido creadas espontáneamente. Parece que ha 
llegado el momento de que España apoye sus  
esfuerzos suministrando ayudas para sus cam- 
pañas de difusión de nuestra cultura, fomen- 
tando sus contactos mediante la celebración 
en nuestro país de congresos internacionales 
especializados, facilitando la publicación de te- 
sis doctorales y otro tipo de publicaciones y 
poniendo a su disposición becas para que jóve- 
nes investigadores puedan realizar su trabajo 
en nuestros archivos, en nuestras bibliotecas o 
en centros acadkmicos y de investigación. 

En nuestro país tampoco existen en estos 
momentos determinadas estructuras que se- 
rían necesarias para apoyar más eficazmente 
este nuevo tipo de  acción cultural exterior. El 
Ministerio de Cultura se compromete a apoyar 
la creación de u n  órgano especializado en la di- 
fusión de la lengua española en el extranjero, 
la creación de un Consejo Internacional del 
Hispanismo y la edición de un “Anuario Mun- 
dial del Hispanismo y de los Estudios Hispáni- 

España, nuestro país, ya posee en el exterior 
una red de centros culturales. Es densa en al- 
gunas áreas, como en los países árabes, y casi 
inexistente en otros, como en ciertos países 
iberoamericanos. En colaboración con el Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, el Ministerio de 
Cultura desea incrementar esta red con nue- 
vos centros en áreas donde nuestra presencia 
es u n  deber, y en otras áreas donde nuestro 
país no debe estar ausente y donde lo espanol 
suscita un interés creciente, como sucede, in- 
cluso, en algunos países asiáticos y en el Africa 
negra. Una vez completada nuestra red de cen- 
tros culturales, también será necesario replan- 
tearse el contenido, el propio contenido de los 
mismos. La oferta cultural y la imagen que la 
nueva España de finales del siglo XX es capaz 
de brindar al mundo debe ser algo que debe 
preocuparnos a todo el Gobierno, y muy espe- 
cialmente al Ministerio de Cultura. 

España es un pais europeo y mediterráneo, 
pero también pertenece al mundo iberoameri- 
cano. Consiguientemente, el Ministerio pro- 
moverá .en nuestro suelo contactos y reunio- 
nes entre países pertenecientes a estas áreas 
culturales. 

COS». 
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Antes decía, señorías, que nuestra presencia 
activa en los países de  raíces hispánicas es, 
además d e  un deber,  un rasgo definitorio de  
nuestra propia personalidad histórica. En efec- 
to, nuestra doble pertenencia a Europa y al 
mundo hispánico no sólo no implica contradic- 
ción, sino que, felizmente, es complementaria. 

Cuanto más activa sea nuestra presencia en  
los países de lengua española, más importan- 
cia tendrá tambikn nuestra integración en  Eu- 
ropa y viceversa. 

Es por ello por lo que, cn estrecha colabora- 
ción con el Instituto de Cooperación Iberoa- 
mericana, el Ministerio de  Cultura hará todos 
los esfuerzos que sean necesarios para desa- 
rrollar la acción de España en Iberoamtirica y 
tambii.n en  otros países que comparten nues- 
tra lengua y nuestra historia, como Guinea 
Ecuatorial y Filipinas. 

Señorías, en el umbral del año 2000, España 
aspira a representar un papel importante en el 
mundo. S u  historia, su cultura y su lengua lo 
reclaman. De nosotros depende que  en los Ii- 
bros d e  historia de los escolares africanos, de 
los asiáticos y europeos del siglo XXI figuren 
todavía, valoradas cn su justo valor, las refe- 
rencias a nuestra cultura, a la cultura española. 

Señorías, hemos llegado al í'inal de  este, qui- 
zá, excesivamente largo recorrido por este in- 
trincado Ministerio en e l  seno de  la Adminis- 
tración. He intentado presentar ante  ustedes 
las metas que deseamos alcanzar: una cultura 
auténticamente nuestra, que rcsponda a nues- 
tra manera de vivir, que no esti. deformada por 
tentaciones imitativas ni por la dominación de 
otros intereses; que sea expresión v conforma- 
ción de  nuestro estilo de vida, reflejo dc las 
más hondas apetencias de nuestro carácter; 
una cultura que contribuya al equilibrio indivi- 
dual y al equilibrio colectivo. 

La cultura lleva en sí misma el deseo de  per- 
fección. Nosotros entendemos esa perfección 
sobre la base de  la igualdad, la libertad y la so- 
lidaridad. ((Cultura nuestra)) quiere decir de  to- 
dos, quiere decir del pueblo, s in  populismos, 
pero sin falsos paternalismos ejercidos por cul- 
turas ajenas. Queremos una cultura que sirva 
para todos y en  la que todos participemos. La 
palabra «nuestra» significa, tambikn, concor- 
dancia con las culturas de  los países de nuestra 
misma área cultural que han ayudado a confi- 

gurar nuestra identidad a travks de la historia, 
especialmente en  IberoamCrica, con quien 
comparten la raíz común de  la lengua. La pala- 
bra «nuestra» significa, asimismo, no la pctrifi- 
cación del ayer, sino la creación cultural del 
hoy y del mañana. 

Lucharemos, e n  suma, señorías, por un mun- 
d o  cultural quc contribuya a salvar un estilo de  
vida centrado en el hombre más que en  las co- 
sas, impulsado por la solidaridad y no por el 
enfrentamiento competitivo ni por la consigna 
burocrática. 

Señorías, he querido explicarles a ustedes 
brevemente la política que este Ministerio, que 
este Departamento intenta llevar a cabo du- 
rante este período de legislatura. Siento habei- 
sido largo en  la exposición, pero conocen igual 
q u e  y o  la complejidad que tiene este Ministe- 
rio, al que se le han ido allegando, quizá por 
causa de la propia transición política, materias 
dispersas, materias dispares. Espero haber 
sido capaz de  transmitirles cuál va a ser o cuál 
desea ser la política que este Ministerio quiere 
llevar en el terreno de  la cultura, terreno que 
se ha convertido, que se va a convertir en uno 
de los territorios, de  los terrenos prioritarios 
de la acción del Gobicrno. 

Dije el otro día, v lo repito hov, que este Go-  
bierno n o  tiene un Ministro de  Cultura, que 
este Gobicrno desea tener 17 Ministros de  Cul-  
tura, para hacer clara y representativa la idea 
que de  la cultura tiene el Gobierno como ins- 
trumento fundamcntal del cambio, como ins- 
trumento fundamental de lucha por- la igual- 
dad, como instrumento furidanicntal de  solida- 
ridad entre todos los ciudadanos. 

Nada m i s  v muchas gracias por su atención. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mi- 
nistro. Como fijarnos al principio y cumpliendo 
con el articulo 202.2, que dice textualmente ((el 
desarrollo de  la sesión constará d e  las siguien- 
tes fases: exposición oral dcl Ministro, suspcn- 
sión por un tiempo máximo d e  cuarenta y cin- 
co  minutos)), esta Presidencia formula la pre- 
gunta. a los miembros d e  los diferentes Grupos 
Parlamentarios, si les parece adecuado cum- 
plir ese requisito en su máximo o podemos 
contar con tiempo suficiente para que puedan 
preparar las preguntas con treinta minutos. 
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El Grupo Parlamentario Popular tiene la pa- 
labra. 

El señor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: 
El Grupo Parlamentario Popular estima sufi- 
ciente el tiempo de treinta minutos. 

El señor PRESIDENTE ¿Algún otro Grupo 

Tiene la palabra el Grupo Parlamentario So- 
Parlamen tario? 

cialista. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: El Grupo Parla- 
mentario Socialista está también de acuerdo 
en los treinta minutos. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
Grupo de la Minoría Catalana. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Gra- 
cias, señor Presidente. Estimamos correcto el 
tiempo de treinta minutos, si nos ayudan en el 
sentido de facilitarnos fotocopia de la inter- 
vención del señor Ministrq. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia 
dará curso de la petición a los servicios técni- 
cos de la. sala, para que cuenten ustedes de in- 
mediato con la copia del discurso del señor Mi- 
nistro. 

De acuerdo, dentro de treinta minutos, por 
tanto, se reanudará la sesión. Muchas gracias. 
(Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Esta Mesa ha recibi- 
d o  la petición de palabra de tres Grupos Parla- 
mentarios: Minoría Catalana, Grupo Popular y 
Grupo Socialista que, como se señaló al iniciar 
la sesión, tendrán diez minutos para formular 
observaciones, preguntas y cuestiones. 

Inmediatamente después, el señor Ministro 
contestará a esas observaciones, a esas pregun- 
tas, y tendrán a su vez los mismos portavoces 
de los tres Grupos que han pedido la palabra la 
posibilidad de tener cinco minutos para, a su 
vez, tener la posibilidad de formular de nuevo 
observaciones o preguntas. Después, como fija- 
mos igualmente al inicio de la sesión, parla- 
mentarios de diferentes Grupos han pedido la 

palabra para formular una pregunta concreta. 
Para ello, tendrán como máximo un tiempo de 
dos minutos, naturalmente con la suficiente 
flexibilidad. 

El señor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: 
Señor Presidente, me ha parecido oírle hablar 
de una pregunta, en singular. 

El señor PRESIDENTE: No, no, hacer una 
pregunta cada uno, pero y o  tengo aquí la rela- 
ción completa de las señoras y señores Diputa- 
dos que han pedido la palabra. Son don Ma- 
nuel Díaz-Pinés, don José Joaquín Peñarrubia, 
doña Carmen Llorca, don Juan Antonio Monte- 
sinos, don Gabriel Camuñas, don Pablo Bel- 
trán de Heredia, don Vicente Ramos y don 
José Luis Alvarez. Estas son las señorías del 
Grupo Popular, y del Grupo Socialista ha pedi- 
do la palabra para formular una pregunta don 
Salvador Clotas. ¿Alguna señoría más? (Pausa.) 

Pasamos a dar la palabra al portavoz del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, don 
José López de Lerma. 

El señor López de Lerma tiene la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Gra- 
cias, señor Presidente. Voy a tratar de hilvanar 
una serie de notas que tengo frente a mí. 

Hemos conocido, señoras y señores Diputa- 
dos, a través de la intervención del señor Mi- 
nistro, la política que su Departamento desea 
llevar a cabo. Estamos con usted, señor Minis- 
tro, cuando dice que el gran reto, no Únicamen- 
te de su Departamento ni del Gobierno en su 
conjunto, sino verdaderamente de todos, es la 
creación de una nueva mentalidad, capaz, aña- 
diría yo, de conquistar con éxito el futuro y 
asegurar que éste sea mucho mejor que el pro- 
pio presente. 

Deseo subrayar que para alcanzar esta nueva 
mentalidad, mentalidad moderna que no re- 
chaza el pasado pero que tampoco se aferra al 
mismo y que, en todo caso, desea superar, se 
necesita, sobre todo, libertad. Por eso me ha 
gustado oír del señor Ministro que sólo en una 
atmósfera de  libertad puede producirse creati- 
vidad. Como también he de manifestar mi 
coincidencia con el señor Ministro en el senti- 
do de que la cultura nace de todas las capas de 
la sociedad y a todas ellas va dirigida. 
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Las metas que anuncia el titular del Departa- 
mento de Cultura no son en verdad ambicio- 
sas, pero son también, creo yo, necesarias, para 
evitar precisamente el que el problema políti- 
co de España siga siendo, en frase de un presti- 
gioso autor, ((un problema de cultura)). 

En esta línea de actuacihn, señor Ministro, se 
encuentra la Minoría Catalana, en la seguridad 
de que es necesario transformar el adveni- 
miento de la democracia e n  una gran y real 
conquista cultural. Pero el señor Ministro nos 
va a permitir que formule ahora aquí algunas 
matizaciones y deje abiertas algunas cuestio- 
nes. 

En primer lugar, su prolija información so- 
bre el quehacer inmediato del Ministerio de 
Cultura deja, a mi modo de ver, u n  interrogan- 
te planteado. iHasta qué punto no se produci- 
rá en la práctica un dirigismo cultural que en- 
torpezca precisamente la creación de esa nue- 
va, y yo diría que necesaria, mentalidad, basa- 
da en la libertad de la persona, en la libertad 
de los propios componentes de la sociedad, en 
la libertad de la forma de ser, de actuar, y hasta 
de la mentalidad de las distintas nacionalida- 
des y regiones que integran y conforman Espa- 
ña? 

Yo desearía, señor Ministro, que la cultura 
de su Departamento no dependiera en el futu- 
ro inmediato, en el futuro de cuatro años, ni de 
instancias a usted dirigidas ni, evidentemente, 
de pólizas reintegradoras de 25 pesetas. Ya sé 
por anticipado que el señor Ministro negará 
cualquier dirigismo hecho desde su propio De- 
partamento; mejor, muchísimo mejor. Pero, en 
todo caso, el interrogante subsiste y sólo será 
despejado a medida que conozcamos la actua- 
ción concreta, puntual, diaria de su Departa- 
mento. 

Estamos con usted, señor Ministro, cuando 
nos anuncia la supresión de la hoy vigente Ley 
de Prensa e Imprenta; Ley que es justo recono- 
cer, a pesar de todo, que representó un avance 
legislativo en su época, incluso a pesar de su 
funesto artículo 2.0, pero que hoy no es más 
que un residuo del pasado, del pasado más in- 
mediato, que es necesario, del todo necesario, 
trasladar e instalar definitivamente en el ayer. 

M e  parecen buenas la mayoría de las actua- 
ciones anunciadas en el campo del patrimonio 
histórico-artístico, en el terreno de los archi- 

vos, de las bibliotecas, de la cinematografía, 
del deporte, etcétera; pero desearía situarme 
en dos campos, en dos terrenos donde la con- 
vergencia al menos inmediata de hoy presente, 
v como resultado de oír su discurso, creo yo no 
será del todo. Uno, en el campo de los periódi- 
cos de la cadena Medios de Comunicación So- 
cial del Estado. Estoy con usted, evidentemen- 
te, cuando afirma que es poco común -yo di- 
ría que prácticamente n o  es común- la exis- 
tencia de Prensa del Estado en un país demo- 
crático. Me parece acertada su frase - c r e o  
que casi literal v usted me perdonará si no lo 
es del todo- de que con su venta se contribui- 
rá al pluralismo de la Prensa escrita. Me pare- 
cen buenos sus deseos de sanear económica- 
mente la cadena antes de entregarla a la pro- 
piedad privada, en la forma que se establezca. 
Pero no entiendo cómo cuaja en su exposición 
de defensa del pluralismo informativo el he- 
cho de que desde Madrid lleguen editoriales a 
las direcciones de estos periódicos; editoriales 
que, casual y curiosamente, diría, son y están 
en la línea de actuación del Gobierno. N o  que- 
rría en ningún momento interpretar ese envío 
de editoriales como una forma de mediatizar 
directamente en la dirección de estos medios 
informativos, que en muchas ocasiones son del 
todo necesarios, allí donde existen, para dar in- 
formación directa y puntual, como usted ha su- 
brayado, de los aconteceres de los distintos 
municipios de la provincia. 

El segundo terreno donde parecen existir no 
demasiadas convergencias entre usted y noso- 
tros es el campo de la proyección internacio- 
nal de la cultura. N o  he visto, creo -usted tam- 
bién me perdonará, porque con media hora 
tampoco se puede leer su discurso, aunque 
puntualmente me ha sido facilitado-, en nin- 
guna de las frases por usted dichas, señor Mi- 
nistro, interés alguno e n  asegurar que esa 
proyección exterior lleve consigo el mayor y 
mejor conocimiento, fuera de España, de las 
distintas lenguas que existen y se dan en Espa- 
ña, de las distintas culturas que existen y se 
dan en España, y que la misma Constitución en 
diversos artículos y enunciados, que usted co- 
nocerá con perfección, reconoce, ampara y da 
posibilidades reales de difusión. 

Quisiera, señor Ministro, que al hablar de 
nuestra cultura, como usted se ha referido en 
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.varias ocasiones, dc,jara bien claro ante esta 
Comisión que se trata de la cultura española, 
intcgradora de las distintas culturas que en Es- 
paña se dan y que la Constitución reconoce. 
Quisiera. señor Ministro, que asegurara e n  esta 
Comisión que esa proyección exterior, esa 
coordinación de departamentos, de institutos, 
ctcktcra, que usted hh  anunciado, tuviera tam- 
bikn presente, debidamente presente y sicm- 
prc a las Comunidades Autónomas que, creo 
y<s, se ha olvidado de mencionar. 

Quisiera, además, oír de usted que cuando se 

refiere a la lengua española, aplicase el artícu- 
lo 3.0, 2,  de nuestra Constitución y n o  el númc- 
ro 1 de ese mismo artículo. Quisiera, señor Mi- 
nistro - c r e o  que habrá sido u n  ~~lapsus~)-, 
que nos explicara si realmente tiene la inten- 
ción de proponer u n  proyecto de Ley para la 
defensa de las lenguas españolas, consideradas 
como patrimonio cultural por nuestra Consti- 
tución, corno se lee textualmente e n  la nota 
que su Gabinete ha entregado a los medios in- 
formativos y creo recordar no haberla oído de 
su boca. 

Nada más. Sólo compartir con usted, señor 
Ministro, que la realización de una política cul- 
tural no es la petrificación del ayer, como us- 
ted ha subrayado, sino la creación precisamen- 
te del mañana, y creación entre todos y para 
todos. Y quiero desearle sincera y cordialmen- 
te el mejor de los éxitos al frente de su Depar- 
tamento. 

Muchas gracias, señor Presidente y señor Mi- 
nistro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra su 
ñor López de Lerma. 

portavoz, don José Luis Alvarez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: El señor Mi- 
nistro nos ha dicho que la exposición tenía que 
ser larga porque es un Ministerio enormemen- 
te extenso y variado. Así lo comprendo, y ¿.I ha 
tenido que hacer una lectura rápida de más de 
ochenta minutos para referirse a todo ello. En 
los diez minutos que nosotros tenemos, las ob- 
servaciones tendrán que comprenderse que a 
muchos temas no puede hacerse referencia 
-no se considere como olvido o menor aten- 
ción- y remitirse a unos temas que marquen 

u n  poco la línea, tanto desde el punto de vista 
general como desde el punto de vista de los di- 
versos sectores que comprende este Ministc- 
rio. 

Quiero decir, e n  prirncr lugar, e n  nombre del 
Grupo, que e n  una  materia como la cultura es- 
pañola el Grupo Popular quiere hacer u n  plan- 
teamiento - c o m o  en todos los otros temas, 
pero en este especialmente- claramente posi- 
t ivo y constructivo. La cultura es una herencia 
de generaciones, es una siembra para el futuro; 
n o  es patrimonio de los que vivimos e n  España 
en este momento; heredamos -tanto hablar 
de herencia-, heredamos de siglos nuestra 
cultura, y tenemos que pensar en los siglos que 
nos van a seguir. Está, por tanto, muy por enci- 
ma del período de una legislatura y del Gobicr- 
n o  que hay en esa legislatura. 

Nuestra primera preocupación como Grupo 
es el desarrollo y progreso de la cultura e n  Es- 
paña y -qu ie ro  decirlo desde el primer mo- 
mento- que n o  se utilice ni manipule política- 
mente la cultura. Nuestra primera observación 
sería decir que el objetivo número uno -y cn 
eso existe una coincidencia coq lo dicho y nos 
gustaría que se confirmara con lo que se vaya a 
hacer- es el mantenimiento de la verdadera 
libertad en la creación cultural y el rechazo del 
dirigismo cultural propio de los países socialis- 
tas. 

Realmente, en los países llamados socialistas 
existe un dirigismo cultural que queremos ver 
eliminado, desde luego - d e  las palabras del 
Ministro y o  lo he entendido así-, pero de toda 
actividad cultural. Queremos una vida cultural 
basada en la ,sociedad y en todos sus miem- 
bros. Yo creo 4ue el señor Ministro también ha 
hecho alguna feferencia, pero y o  querría insis- 
tir especialísi amente en la presencia de la so- 
ciedad en la v da cultural y de todos sus miem- 
bros, como es atural. 

Queremos, n una palabra, una vida cultural 
occidental pr pia de los países democráticos 
occidentales, n la que son los ciudadanos y 
sus agrupacio es libres los creadores y el Esta- 
do alienta, ap ya, anima las iniciativas de for- 
ma indirecta, o sustituyendo nunca la capaci- 
dad creadora e la sociedad y de las personas 
que la integre . Jamás se interfiere y jamás se 
hace, o debe 1 cer, dirigismo. 

Sobre estos principios básicos que creemos 
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deben ser de todos y defenderse siempre, no 
queremos hacer política de partido ni de opo- 
sición a todo lo que sea positivo, porque la la- 
bor de todos los españoles creo que es trans- 
formar la sociedad española por la vía, funda- 
mentalmente, de la cultura. En este sentido, 
nos ponemos desde ahora al servicio de la cul- 
tura española y ofrecemos nuestra más plena 
colaboración para ello. 

Y ahora unas observaciones, primero gene- 
rales, después específicas. Como observacio- 
nes generales, primero, remarcar la importan- 
cia de la presencia de nuestra cultura, la hispá- 
nica, en el mundo. La cultura española n o  es 
hoy patrimonio de España sólo; es patrimonio 
de una comunidad de países que hacen cultura 
española, que hacen cultura en español y a Es- 
paña, con todo respeto para los demás países, 
creemos que le corresponde u n  papel muy im- 
portante y preferente en esa empresa. Y lo Ile- 
vamos bien de cara a ese siglo XXI  del que he- 
mos hablado, o la cultura española será despla- 
zada de muchos ámbitos, porque surgen unas 
nuevas culturas y en la intercomunicación 
mundial se producen esas interferencias. De 
cara a los próximos años es indispensable 
- c r e o  que esto no se ha dicho- crear bancos 
de datos en español y en España porque, si no, 
la ciencia no será estudiada en español y será 
manipulada yutilizada la ciencia, en su sentido 
más amplio, desde otras culturas igualmente 
respetables, pero que no tienen que anteceder 
a la nuestra en muchos aspectos; utilizar los 
modernos medios de comunicación: la infor- 
mática, la telemática, la telemática y los órga- 
nos internacionales, y no dejarse colonizar en 
el ámbito cultural. Y hay temas extraordinaria- 
mente complicados, están ahí; la televisión por 
satélite va a llegar en muy poco tiempo a todos 
los países, y la creación de ámbitos de cultura 
hispánica y la protección de esos ámbitos en 
concurrencia con los demás es dato fundamen- 
tal que yo he echado de menos en la interven- 
ción del señor Ministro. 

Quiero, naturalmente, coincidir con su refe- 
rencia final a la intervención internacional y 
felicitarme de que el señor Ministro haya ha- 
blado muchas veces de Iberoamérica y de cul- 
tura hispánica, de Hispanoamérica en alguna 
ocasión, de raíces hispánicas siempre. 

Ha hablado también de la coordinación in- 

terministerial. En algún otro Ministro, su com- 
pañero de Asuntos Exteriores, he visto que usa 
el término «Latinoamérica», que tiene una cla- 
ra ascendencia francesa. Yo no sé si será por 
tantas visitas que realiza. Y o  le rogaría que la 
coordinación se refiriera también a la utiliza- 
ción de los términos, después de felicitarme 
del uso que ha hecho el señor Ministro de Cul- 
tura de los términos referidos. 

Otra observación básica de carácter general 
es, con respeto de todas las lenguas españolas, 
la potenciación de nuestro lenguaje universal, 
el español, como vehículo cultural básica; su 
potenciación -algunas veces se ha referido a 
ello- a través de la literatura y las academias, 
pero tambitin en los modernos medios, en la 
radio y en la televisión; es fundamental prote- 
ger nuestro lenguaje a través de las academias, 
pero tambikn a travth de los medios de comu- 
nicación reales de hoy en día. Es indispensable 
evitar la degeneración de nuestro lenguaje en 
esos medios, por el valor modélico que pueden 
tener, por vía de extranjerismos o por la eleva- 
ción del lenguaje de taberna a modelo de con- 
ducta. 

Otro tercer tema al que quería referirme es 
la potenciación -a la que también se ha referi- 
do el señor Ministro- de nuestros artistas 
plásticos. Sobre esto querría decir una cosa 
muy concreta. Estoy muy de acuerdo con mu- 
chas de las cosas dichas, pero a ver si hacemos 
realidad el uno por ciento cultural. 

Otro tema general: el fortalecimiento de la 
capacidad de la sociedad en su labor creadora. 
Es indispensable alentar a los artistas, a las 
empresas relacionadas con la cultura, porque 
la iniciativa privada tiene, en todos los países 
libres, un papel importantísimo en el mundo 
de la cultura. Se ha referido al libro, pero en 
los otros campos también existen empresas 
fruto de la iniciativa privada. 

Es decisivo, sobre todo, alentar las fundacio- 
nes y las asociaciones culturales sin ánimo de 
lucro, y he echado de menos unas referencias 
más explícitas a este tema. 

La cultura, en nuestra opinión, debe crearse 
básicamente desde la sociedad y no desde el 
Estado, y para ello el mejor camino es alimen- 
tar y alentar las inversiones, las donaciones, la 
generosidad de la sociedad en beneficio de la 
cultura. Ya sé yo que los presupuestos no Ile- 



gan nunca C’II esta materia ni en España ni en 
ningún país, pero la sociedad muchas veces vo- 
luntariamente aporta más a esa actividad y hay 
que facilitarlo y no ponerle trabas so temor de 
falsas posiciones de poder de grupos sociales. 
Los grupos sociales, si invierten la cultura, es- 
tán colaborando decididamente con los fines 
que aquí se han expresado. 

N o  hay que castigar, sino amparar fiscal v le- 
gislativamente la actuación de la sociedad, v 
ejemplos tenemos muchos en paises deniocrá- 
ticos como Francia, Alemania, Inglaterra v Es- 
tados Unidos a la cabeza. 

Otra observación fundamental es el desarro- 
llo y protección -se ha hablado ya de ello- de 
las diversas culturas que forman y enriquecen 
la variedad de España. Es preciso alentar y for- 
talecer la creatividad de todas las regiones v de 
todas las zonas españolas con sus propias ca- 
racterísticas. España es una nación muv varia y 
tiene una riqueza cultural importantisima. 

Ha habido una mínima referencia - q u e  yo 
agradezco- a la calidad de vida. N o  hay cali- 
dad de vida sin desarrollc cultural. La calidad 
de vida puesta sólo, como a veces sucede, en 
bienes materiales, no es verdadera calidad de 
vida y, por tanto, la defensa del patrimonio cul- 
tural -también he echado de menos la refe- 
rencia general del patrimonio cultural espa- 
ñol, no sólo del histórico- es fundamental que 
sea uno de los objetivos y metas. 

En cuanto a las medidas legislativas ya di- 
chas, sólo preguntaría los plazos, el calendario, 
porque no lo he oído. 

Ahora voy a hacer un repaso brevísimo a los 
diversos sectores. Patrimonio histórico- 
artístico. El nuestro es uno de los más ricos del 
mundo. Todo lo que hagamos es poco, pero eso 
exige utilizarlo. No se mantiene ningún patri- 
monio histórico si no se utiliza, si no se usa. N o  
se puede convertir en un museo la totalidad de 
un país o regiones enteras. La conservación del 
patrimonio depende de su utilización adapta- 
da a la sociedad en que vivimos. Lo que se usa 
es lo que vive. 

En este sentido yo he leído hoy en el «Ya>> 
unas declaraciones del Director general dicien- 
do que se va  a elevar el 25 por ciento el Presu- 
puesto. Recuerdo unas declaraciones en época 
electoral del hoy Vicepresidente del Gobierno 

que hablaba de un aumento de un cien por 
cien. Yo pido el aumento del cien por cien. 

Es indispensable en este campo una Iegisla- 
ción a la altura de los tiempos y que se haga in- 
mediatamente. Existe una Ley en estas Cortes 
- q u e ,  naturalmente, decayó como consecuen- 
cia de las elecciones- terminada, en la que se 
ha trabajado años. Me figuro que algunas cosas 
n o  le gustarán al Gobierno socialista, pero es- 
toy seguro que hay muchos elementos positi- 
vos en esa Ley que pueden permitir ganar 
tiempo. 

Pedimos un Presupuesto adecuado a las ne- 
cesidades y pedimos evitar la dispersión de los 
esfuerzos públicos. Aquí se ha hablado de can- 
tidades insuficientes; y o  creo que lo son. N o  ol- 
videmos la Dirección General de Arquitectura, 
que no está en este Ministerio, pero que tiene 
u n  papel, yo n o  si a veces si excesivo en este 
campo. 

Hay que coordinar el impulso de la sociedad 
y de los poderes públicos y hacer una actua- 
ción programada y no ocasional o según vayan 
surgiendo las peticiones, como ocurre mucho 
en este campo. Como las peticiones son mu- 
chas, se hace caso al que más presiona. Hay 
que hacer una actuación programada, pero 
tampoco he oído nada de ello. 

En el tema del tratamiento fiscal, al que se 
ha referido varias veces, nosotros pediríamos 
inmediatamente, sin esperar a la Ley del Patri- 
monio Histórico-Artístico, que se mandara -y 
si no la mandaremos nosotros como proposi- 
ción- una Ley introduciendo el pago del im- 
puesto sucesorio con obras de arte. Existen ex- 
periencias en otros países y han dado un mag- 
nífico resultado. También existía, me parece 
recordar, en las Cortes un proyecto de Ley, de 
reducción del impuesto de lujo para la trans- 
misión de bienes artísticos, por el que ha cla- 
mado la sociedad española y que creo que es 
de toda justicia llevar a la práctica inmediata- 
mente. 

Sobre cine, teatro y música voy a decir una 
palabra nada más. Apoyo a nuestra producción 
propia, defensa de la calidad, apoyo pleno a la 
iniciativa privada, no estatalización, sin perjui- 
cio del mantenimiento de instituciones nacio- 
nales que existen en todos los países, acerca- 
miento del pueblo a esas manifestaciones ar- 
tísticas desde la escuela, no utilización política 
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del cine y del teatro y la importancia de la tele- 
visión en relación con estos tres temas - c o n  el 
cine, con el teatro y con la música- como me- 
dio de difusión básico del momento actual. 

En materia del libro: protección al libro es- 
pañol en España y fuera de España, fundamen- 
talmente donde se pueda leer -se puede leer 
en todo el mundo-, pero en los sitios donde 
haya más capacidad de lectura. 

Defensa de las bibliotecas y de los bibliote- 
carios. Ha hecho referencia a unos números. 
Es indispensable aumentar el número de nues- 
tras personas. N o  se trata de grandes cantida- 
des de puestos de trabajo, se trata de impor- 
tancia de los puestos de trabajo. 

Más atención a nuestro archivos. Se ha he- 
cho referencia a los archivos. Hay que hacer 
una política de archivos muy dura, muy larga, 
es un trabajo que no se improvisa, pero es in- 
dispensable para nuestra labor de investiga- 
ción. En ese sentido, desde u n  punto de vista 
histórico y cultural, pocos países tienen una ri- 
queza de material como la que tiene España. 

Lo más grave de la intervención del señor 
Ministro no me ha parecido lo que ha dicho, 
sino una cosa que ha callado que me ha dejado 
absolutamente sorprendido; la responsabili- 
dad del olvido me parece muy grave. O yo es- 

t o y  equivocado o en ese Ministerio está el 
terna de la familia. Me parece terrible que el 
señor Ministro no haya citado la palabra. N o  
creo que eso represente la política del Minis- 
tro, porque si representa el olvido de la familia 
está contradiciendo claramente cl artículo 39 
de la Constitución. De modo que quede claro 
que lo entiendo como «lapsus>> y espero que se 
corrija. Y, desde luego, el Grupo Popular de- 
fenderá la proposición de Ley sobre bases de 
la familia, que fue presentada y aprobada en la 
legislatura anterior, me parece recordar que 
con la conformidad de todos los Grupos. 

En el tema de la mujer, sólo una palabra. Los 
que ya hemos conseguido -y se ha hecho en 
estos años- la igualdad jurídica de los dos se- 
xos, queremos que se convierta en una reali- 
dad que tenga el reflejo social adecuado, por- 
que jurídicamente ya está hecho lo más impor- 
tante -ya está hecho prácticamente casi todo, 
nunca se hace todo-, perh la realidad social 
tarda en asimilgr las normas. 

En el tema de la juventud, también prevísi- 

mamente, porque comprendo que el señor 
Presidente está siendo benkvolo porque me 
parece que me he pasado de los diez minutos 
ya uno o dos ... 

EL señor PRESIDENTE: Cinco minutos. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: ...p romoción 
del Consejo de la Juventud, en lo que están de 
acuerdo todas las fuerzas políticas, mejora de 
las prestaciones a los jóvenes, utilización de 
criterios ob,jetivos en ellas. y en las subvencio- 
nes agilizar la tramitación burocrática y au- 
mento presupuestario tambikn de las subven- 
ciones para la mejora de instalaciones. La pre- 
sencia de la juventud española e'n las organiza- 
ciones internales en el sentido de colaborar cs 
muy importante, porque el paro es el proble- 
ma más importante que tiene la juventud espa- 
Rola y,  probablemente, es u n o  de los más irn- 
portantes de nuestra sociedad. N o  puede ha- 
ber un desarrollo normal de una sociedad si su 
juventud se encuentra, al principio de su acti- 
vidad, con una enorme dificultad para empe- 
zar a trabajar y con la frustración de no poder 
realizar aquello que ha aprendido. 

Respecto al deporte, en el momento en el 
que estamos, voy a decir dos o tres palabras. 
Quizá lo que hagamos sea pedir una Comisión 
informativa exclusivamente para el deporte, 
porque es un tema al que ni el señor Ministro 
ni nosotros tenemos tiempo de dar la impor- 
tancia que tiene. En este sentido, promoción 
de la participación en todas las prácticas de- 
portivas; creación de instalaciones no grandio- 
sas, sino pequenas y repartidas; atención al di- 
nero de las quinielas para que repercuta en el 
deporte todavía más de lo que lo hace y des- 
gravación fiscal de todos los instrumentos para 
practicar el deporte. Hay muchos instrumen- 
tos de práctica de deporte que son considera- 
dos artículos de lujo; eso no se puede maiite- 
ner desde u n  principio de política deportiva. 
Asimismo, derecho de la persona para utilizar 
su tiempo libre y distinguir entre la práctica 
del deporte -admitir que el deporte espec- 
táculo es una realidad y tratar dc darle la me- 
jor aplicación posible- y el deporte profesio- 
nal como ejemplo y modelo dc las .prácticas 
del deporte, por el valor que puede tener en 
ese sentido. 
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En el tema de los Medios de Comunicación, 
al que se referirá algún otro compañero mío en 
las preguntas, quiero decir que sean realidad 
dos o tres cosas dichas por el Ministro: no con- 
servar una cadena; contribuir al fortalecimien- 
to del pluralismo y, mientras conserve la titula- 
ridad, mantener una línea pluralista. Lo que sa- 
bemos hasta ahora es todo lo contrario, señor 
Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene 
ñor Alvarez. 

la palabra don Salvador Clotas. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Muchas gracias, 
señor Presidente, señor Ministro, señoras y se- 
ñores Diputados. 

Quisiera iniciar mi breve intervención, como 
corresponde al Grupo que apoya al Gobierno, 
en nombre de este Grupo Socialista, manifes- 
tando el agradecimiento de mi Grupo al señor 
*Ministro de Cultura por haber solicitado con 
tanta rapidez la comparecencia que hoy tiene 
lugar, demostrando con ese gesto - q u e  han te- 
nido también los demás miembros del Gobier- 
no- el profundo respeto que siente hacia las 
tareas de control del Ejecutivo que la Constitu- 
ción nos confiere al Congreso de los Diputa- 
dos. 

La exposición del Ministro ha sido, como co- 
rresponde a una comparecencia sobre la políti- 
ca global del Ministerio, un discurso sobre las 
líneas generales de su política cultural, a la vez 
que un detalle pormenorizado de medidas con- 
cretas por sectores. Me congratulo de que no 
haya prescindido de ninguno de ambos enfo- 
ques; y desearía destacar ante SS.SS. cuatro 
aspectos de la intervención del señor Ministro 
que, de un modo muy especial, complacen al 
Grupo que represento. 

En primer lugar, el respeto al programa cul- 
tural de cambio, que recibió el apoyo mayori- 
tario del pueblo español y cuyo cumplimiento 
por parte del Gobierno constituirá un princi- 
pio básico de nuestro comportamiento parla- 
mentario. 

En las palabras del señor Ministro aparece el 
programa electoral socialista convertido ya en 
medidas concretas; quizá no espectaculares, 
como anunciamos ya en nuestra campaña, 

pero sí realistas y eficaces, como necesita la si- 
tuación cultural española. La lucha contra la 
desigualdad; el protagonismo de la libertad; la 
nueva estructura autonómica de la cultura; la 
renuncia a cualquier forma de dirigismo y la 
protección de nuestros creadores y de los pro- 
ductos culturales españoles, sobre todo en lo 
que hace referencia a nuestra proyección cul- 
tural exterior, han sido los principios reitera- 
dos por el señor Ministro en sus iniciales y ro. 
tundas palabras sobre la igualdad y la libertad 
en el espíritu que informan las medidas con- 
cretas en materia de patrimonio, en política de 
bibliotecas, Universidades populares, subven- 
ciones, creaciones de orquestas y compañías 
dramáticas, promoción sociocultural en cola- 
boración con los municipios, protección a los 
jóvenes artistas y escritores, o la comunicación 
entre las diversas culturas regionales o nacio- 
nales. 

En segundo lugar, quiero destacar el carác- 
ter realista del programa del Gobierno en ma- 
teria de cultura. N o  es posible, en una delicada 
situación económica como la que sufre hoy Es- 
paña, y con’regiones y sectores de la población 
tan desfavorecidos por anteriores políticas cul- 
turales, hacer costosas inversiones en temas 
espectaculares y de prestigio, y SS. SS. lo saben 
perfectamente. Es necesario la rentabilidad so- 
cial hasta de la última peseta invertida en cul- 
tura. Los gastos espectaculares -respetables, 
sin duda- hemos de dejarlos para aquellos 
países más afortunados que nosotros en su ha- 
cienda y menos ricos que España en un pasado 
cultural y una capacidad creadora hoy renova- 
da. 

Nada ha prometido el señor Ministro que n o  
se pueda cumplir; nada ha prometido que no 
sea extender los bienes culturales a todos los 
españoles, proteger la creación, introducir ra- 
cionalidad y nueva legislación en los sectores, 
potenciar las autonomías en materia cultural y 
fortalecer la solidaridad. Ese esfuerzo de mo- 
dernización de dar a los españoles una igual- 
dad de  oportunidades culturales, de abrir ven- 
tanas a ia libertad, es justo y perentoriamente 
lo que necesita una cultura que ha sufrido has- 
ta hace poco la censura, el desprecio o el «ghet- 
to» elitista. 

A mí también me habría gustado que el se- 
ñor Ministro nos hubiera prometido media do- 
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cena de <, Plateaux Beaubourgsn, pero segura- 
mente no le habríamos creído. 

En tercer lugar, quiero destacar la importan- 
cia de los proyectos legislativos anunciados 
por el señor Ministro. Una actuación de la Ley 
de Defensa del Patrimonio Histórico-Artístico; 
una Ley de archivos y una nueva Ley de pro- 
piedad intelectual; el replanteamiento y la ra- 
cionalización de los marcos jurídicos de las bi- 
bliotecas; una Ley del deporte profesional y la 
reorganización del Pleno dle Consejo Superior 
de Deportes; una Ley que institucionalice un 
instituto para la defensa de los Derechos de la 
Mujer; una Ley de bases para el cine; la institu- 
cionalización de Consejos de teatro y de músi- 
ca y la puesta en marcha del Consejo de la ju- 
ventud, sin olvidar la derogación de la Ley de 
Prensa e Imprenta -derogación que tengo la 
seguridad de que hoy cuenta tambitn con el 
voto del propio señor Fraga, por aquello de 
que «de sabios es cambiar de opinión»- es 
prácticamente cuanto necesita la cultura en 
materia legislativa. 

Los socialistas hemos dicho en alguna oca- 
sión que muchas veces se favorece más la cul- 
tura con una derogación que con una profu- 
sión de Leyes y Reglamentos obsoletos y con- 
tradictorios. A mi Grupo le complacen espe- 
cialmente las palabras del señor Ministro so- 
bre la inutilidad de un exceso de legislación, 
sobre todo cuando es anticuada, y saber que 
vamos a desarrollar en esta legislatura una 
nueva legislación básica y racional para la cul- 
tura que quepa en un solo tomo, que no ame- 
drante, sino que ayude al creador cultural, que 
constituya un pilar del nuevo Estado cultural 
que todos deseamos, y en este deseo me permi- 
to incluir también a las señorías de la oposi- 
ción. 

Por último -y casi nunca dejamos para el f i -  
nal lo que menos nos interesa-, mi Grupo 
agradece al señor Ministro que nos haya habla- 
do de lo cultural en términos de modernidad y 
actualidad; que no haya reducido la cultura a 
sus sectores tradicionales, sino que la haya 
abierto a otros aspectos de lo cotidiano; que 
haya incluido en ella el ejercicio de la libertad, 
las condiciones de trabajo, la forma de convi- 
vencia, la nueva mentalidad, la participación 
política y social. Agradecemos su afirmación 
de que la política cultural constituye una parte 

inseparable de la política general del Gobier- 
no, y que tenemos diecisiete Ministros de Cul- 
tura. 

Para los socialistas no es fácil separar la de- 
mocracia de la cultura; si la democracia signifi- 
ca confianza en el hombre, la cultura recoge la 
aspiración humana de cambiar la vida. 

Señor Ministro, en esa tarea de llevar la cul- 
tura a todos los españoles, de dar a la vida de 
cada español mayor profundidad -repitiendo 
las palabras de Azaña que usted ha recorda- 
do-, de avanzar hacia una sociedad cada dia 
más libre, más justa y más creativa -socialista, 
en definitiva-, el señor Ministro y el Gobierno 
que aquí representa contarán con el apoyo de 
este Grupo Parlamentario y con algo que quie- 
ro decir con cierto knfasis, un knfasis necesa- 
rio: con el esfuerzo y el entusiasmo de todos y 
cada uno de los Diputados socialistas, que nos 
hemos comprometido ante el electorado con 
un programa de cambio y de renovación cultu- 
ral para España. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor Ministro tiene la palabra. 
ñor Clotas. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Quiero iniciar este segundo turno 
que me corresponde reglamentariamente, 
agradeciendo a los representantes de los Gru- 
pos Parlamentarios las cariñosas palabras que 
han tenido con respecto a mi persona o con 
respecto a la política que vamos a elaborar en 
el Ministerio, parte de la cual tendrán que re- 
conocer SS. SS. que ya está puesta en marcha. 

Para llevar la contestación con mayor clari- 
dad, si me permiten, responderé por el orden 
en que han intervenido los señores Diputados. 

En primer lugar, ha intervenido el represen- 
tante de la Minoría Catalana, don José. López 
de Lerma. En su intervención, si me apuran us- 
tedes, ha habido una parte más larga en el sen- 
tido de entender y compartir -si me permiten 
SS. SS. la expresión- muchas de las declara- 
ciones realizadas por el Ministro de Cultura 
que les habla, y unas breves afirmaciones sola- 
mente sobre aquellos puntos en que quizá 
nuestras divergencias puedan ser mayores. 

Quiero tranquilizar al señor López de Lerma 
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diciéndole que estoy seguro de que, después 
de  mi intervención, nuestras divergencias en 
los grandes planteamientos, incluso en las me- 
didas concretas, van a ser menores. 

Estaba de acuerdo el señor López de Lerma 
con mi planteamiento sobre la libertad y la cul- 
tura y con la referencia a esta última que yo he 
hecho en mi intervención como naciente de to- 
das las capas de la sociedad. Yo haré de  eso 
norma fundamental de la política del Ministe- 
rio, y no solamente yo, el Ministro de Cultura, 
sino - q u i e r o  decirlo también públicamente- 
todos y cada uno de los miembros del Gabine- 
te, es decir, la política global del Gobierno. 

En este Gobierno -me van a permitir esta 
breve digresión- hay afortunadamente un 
proyecto colectivo, no una suma de proyectos 
individuales. Si me permiten, me gustaría su- 
brayar esto como una de las diferencias más 
importantes con los Gobiernos anteriores. Uno 
tenía la sensación, anteriormente, incluso con 
los Gobiernos últimos, de que había, más que 
un proyecto global, que un prayecto de Go- 
bierno, la suma de una serie de proyectos indi- 
viduales. 

Quiero afirmar con toda rotundidad que 
este Gobierno tiene un proyecto colectivo y, 
por tanto, lo que aquí afirme el Ministro de 
Cultura está absoluta y totalmente respaldado 
por el conjunto del Gabinete. 

Se preocupaba el señor López de Lerma, en 
representación de la Minoría Catalana, sobre 
el posible dirigismo cultural que podía nacer 
de la acción del Ministerio de Cultura. N o  se 
preocupe el señor López de Lerma -y creo 
que lo he afirmado desde la primera a la últi- 
ma página- que no está en la mentalidad del 
Ministro ni en la mentalidad del Ministerio ha- 
cer dirigismo cultural de ningún tipo en este 
país. Estamos comprometidos a no hacerlo y a 
subrayar también, como he hecho a lo largo de 
mis páginas, que la cultura nace de la sociedad, 
colectiva o individualmente, y que eso es lo 
que hay que potenciar y es la función funda- 
mental, si me apuran, de la Administración. 

En ese terreno, en esa dirección, en ese ca- 
mino estoy seguro de que usted y yo, su Grupo 
y el mío, el Grupo Parlamentario Socialista y el 
Gobierno nos encontraremos. 

El segundo problema que le preocupaba al 
señor López de Lerma era la problemática con 

respecto a los periódicos de los Medios de Co- 
municación Social del Estado. Yo le quiero de- 
cir, señor López de Lerma, con todo rigor, que 
es voluntad del Gobierno, insisto una vez más, 
que no exista una cadena estatal de periódicos 
en este país, y quiero afirmarlo tajantemente y 
subrayarlo cuantas veces sea necesario: este 
Gobierno se compromete públicamente a de- 
volver a la sociedad aquellos periódicos que 
constituyen hoy los Medios de Comunicación 
Social del Estado, y lo quiere hacer siguiendo 
las líneas que he tratado de apuntar en mi pri- 
mera intervención, y a la mayor brevedad. 

Sin duda, los problemas jurídicos que hoy to- 
davía pesan sobre la cadena son, de manera 
más importante, los que impiden que esa devo- 
lución a la sociedad de la cadena pueda acele- 
rarse o realizarse en el menor tiempo. 

N o  creo sinceramente o no puedo compartir 
con usted las afirmaciones sobre el dirigismo 
en lo que hace referencia a las editoriales. Ten- 
go conmigo -y si quiere doy lectura a ellos- 
los télex que han surgido de la Dirección Téc- 
nica de la Cadena de Medios de Comunicación 
Social del E,stado, en que tajantemente se afir- 
ma que los documentos que de ahí salen son 
única y exclusivamente una ayuda para los di- 
rectores de los periódicos, que la única condi- 
ción que tienen es que si se escriben, si se pu- 
blican, se haga en su integridad; pero en nin- 
gún momento se hace obligatoria la publica- 
ción de las editoriales ni de los artículos de 
opinión. 

Quiero decirle también que, en cuanto a las 
personas que colaboraban de una u otra mane- 
ra en los últimos años en las columnas de opi- 
nión en esa cadena, tendrá usted que convenir 
conmigo que han cambiado sustancialmente 
las firmas que allí aparecen. Hoy se pueden en- 
contrar en la lectura de algunos de los periódi- 
cos de la cadena de Medios de Comunicación 
Social del Estado firmas de personas auténti- 
cas defensoras de la democracia y la libertad 
en España, intelectuales de altura del país, lo 
que desgraciadamente no se veía ni siquiera 
hace cinco o seis meses. Y entre esos intelec- 
tuales, tendrá usted que convenir conmigo que 
existen personas de todo el abanico parlamen- 
tario o personas que ideológicamente podrían 
sintonizar mejor o peor con formaciones políti- 
cas que aquí existen. Por tanto, creo que no es 
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correcto afirmar que se está haciendo dirigis- 
mo desde la cadena de Medios de Comunica- 
ción Social del Estado, antes bien al contrario, 
dirigismo se hacía anteriormente, ahora lo que 
se ha hecho ha sido propugnar de manera im- 
portante la pluralidad en los medios y el plura- 
lismo en su propio seno. 

Quiero afirmar, una vez más, lo que ya he di- 
cho en mi primera intervención. Creo que hoy 
la cadena de Medios de Comunicación Social 
del Estado, desde la perspectiva de los trabaja- 
dores, de los periodistas que allí ejercen su 
función, tiene un Estatuto de redacción que di- 
fícilmente podrán encontrar SS. SS. más abier- 
to, más progresista en ningún periódico de Es- 
paña y en pocos de los más allá de nuestras 
fronteras. Tal vez el periódico «Le Monde». Di- 
fícilmente podrán encontrar ustedes un Esta- 
tuto de la redacción, en los periódicos priva- 
dos de este país, de la progresividad y de la al- 
tura en la defensa de los derechos de los traba- 
jadores y de la libertad y el pluralismo que en 
ellos aparece como el que se ha firmado en el 
convenio colectivo con los periodistas. con los 
trabajadores de los Medios de Comunicación 
Social del Estado. 

Este Gobierno y el Ministro están orgullosos 
de haber sido capaces de introducir este Esta- 
tuto en una cadena que desgraciadamente en 
el pasado no tenía las características que hoy, 
afortunadamente, empieza a tener. 

El tercer tema que planteaba don José López 
de Lerma hacía referencia a la proyección in- 
ternacional de la cultura, y se entristecía o la- 
mentaba que no se hubiera hablado de las len- 
guas y de las culturas de las distintas regiones 
o nacionalidades que componen nuestro país. 
N o  se lamente y n o  se entristezca, cuando ha- 
blo de proyección de la política internacional 
española hacia el exterior. quiero hablar de la 
política cultural de España, y la política cultu- 
ral de España, señor, López de Lerma, está 
compuesta por la suma, o es más allá que la 
suma o mera yuxtaposición, de la cultura de 
cada una de las regiones o nacionalidades que 
componen nuestro país. 

Pero qué duda cabe que la cultura catalana, 
la cultura andaluza, la cultura gallega, la cultu- 
ra extremeña, forman parte de la cultura de 
nuestro país y, cuando hablo, cuando el Go- 
bierno habla de proyección internacional de 

nuestra cultura quiere decir, debe decir que 
hará todo lo posible para que sea una proyec- 
ción de la cultura española, que insisto no es 
solamente las sumas de las culturas regionales 
o de las nacionalidades, sino algo afortunada- 
mente mejor, algo afortunadamente todavía 
más enriquecido que esa mera yuxtaposición 
de culturas. Pero ni se entristezca ni tema, des- 
de esa perspectiva el Gobierno está dispuesto 
a proyectar toda la cultura española en el exte- 
rior. 

El cuarto tema que planteaba el señor López 
de Lerma hacía referencia a una Ley de defen- 
sa de las lenguas del territorio nacional, de las 
lenguas españolas. Ahí le quiero decir con toda 
claridad también que estamos trabajando so- 
bre la posibilidad -y voy  a matizar mis pala- 
bras dentro de mis capacidades- de la elabo- 
ración de una norma que contemple la defensa 
de nuestras lenguas. 

iQu6 rango va a tener esa norma? Permíta- 
me que no lo afirme en estos momentos y que 
no me comprometa en este instante. El Minis- 
terio está e n  estrechas conversaciones con la 
Real Academia de la Lengua, con insignes lin- 
güistas, con representantes de la intelectuali- 
dad de España, para ver si es necesaria esa nor- 
ma con rango de Ley, o si, por el contrario, la 
defensa de nuestro idioma, de nuestras len- 
guas, o la colaboración a la defensa de éstas 
puede realizarse desde la Administración con 
normas de rango menor que una Ley. No me 
he querido comprometer en esa dirección, 
porque, insisto -y lo tengo que reconocer 
así- que hay diferencias de opinión incluso 
entre distinguidísimos miembros de la Real 
Academia de la Lengua o de las Academias de 
Lengua de Nacionalidades o Regiones. Pero 
queda aquí la voluntad política de potenciar y 
defender nuestras lenguas que son, insisto, uno 
de los patrimonios más ricos que este país tie- 
ne acumulado durante siglos. 

Creo que éstos son los temas fundamentales 
que ha planteado el dignísimo representante 
de la Minoría Catalana. Si tuviera que resumir, 
creo que no me negaría usted si afirmo que en 
un 70 por ciento está usted apoyándome y en 
un 30 por ciento tenía usted hace un rato algu- 
na duda. Espero que después de mi interven- 
ción casi en un 80 por ciento estemos'de acuer- 
do, y siempre exista ese 20 por ciento para que 
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usted pueda seguir siendo miembro de la Mi- 
noría Catalana y yo miembro del Gobierno so- 
cialista. 

Con respecto a la segunda intervención del 
representante dignísimo del Grupo Popular, 
don José Luis Alvarez, conocedor del mundo 
del arte, del mundo de la cultura y miembro 
del Patronato del Museo del Prado, yo quiero 
agradecerle sus cariñosas palabras que tam- 
bién de una u otra manera vienen a significar 
que en la problemática cultural todos y cada 
uno de los miembros que estamos represen- 
tando al pueblo español en esta Cámara nos 
sentimos solidarios en una cierta medida. 
Creemos que la ciiltura, con ce mayúscula al 
menos, tiene que estar apoyada por la mayoría 
de los Grupos Parlamentarios que componen 
la representación de nuestro país y que hay 
algo más, hay algo patriótico en esto que va 
más allá de las diferencias que una u otra for- 
mación política pueda tener en temas concre- 
tos. 
Yo le tengo que afirmar, don José Luis Alva- 

rez, que no vamos a manipular la cultura, nada 
más lejos de nuestra voluntad que el manipu- 
lar la cultura. Manipular la cultura lo han he- 
cho otros, y lo han hecho otros hace muchos 
años y durante muchos años, ahí sí que ha ha- 
bido una manipulación profunda de la cultura. 
No solamente no vamos a manipular la cultu- 
ra, sino que vamos a tratar de evitar todavía las 
consecuencias de  las anteriores manipulacio- 
nes de la cultura. He afirmado con toda rotun- 
didad y de manera tajante que vamos a quitar 
todas aquellas normas, toda aquella legislación 
que impida, o por el contrario que permita, 
que la Administración pueda manipular la cul- 
tura. N o  deseamos que se manipule la cultura. 
Vamos a hacer todo lo posible para que desa- 
parezcan de este país para siempre las normas, 
las Leyes, las disposiciones que han hecho po- 
sible que otros Gobiernos, hace tiempo, fueran 
capaces y pudieran manipular la cultura. 

Por tanto, compromiso firme de no manipu- 
lar la cultura, sino de que la cultura salga de la 
libertad, salga de la sociedad, ya que es fun- 
ción, como usted muy bien decía, de la Admi- 
nistración, quizá única y exclusivamente, po- 
tenciar, animar, arropar, dar cariño, para que 
toda esa cultura, que debe surgir de los grupos 
sociales y de los individuos, de verdad tenga la 

capacidad de realizarse en este país, y que no 
se pierda ni un talento, que no se pierda ni una 
posibilidad, que no se pierda ni una capacidad 
por la desidia o por el abandono que la Admi- 
nistración ha tenido en Gobiernos anteriores a 
aquellos que son los creadores de cultura. 

Estoy de acuerdo con usted, también, en que 
la presencia de la sociedad en la actividad cul- 
tural debe se lo más intensa posible, y en esa 
dirección estamos. Y no se nos van a caer los 
anillos, señor dignísimo representante del 
Grupo Popular, en colaborar con la iniciativa 
privada en aquello que se pueda y se deba cola- 
borar con la misma. El Ministerio es conscien- 
te de eso, va a hacer lo posible por colaborar, y 
me parece que en pocas semanas, o pocos me- 
ses, podremos hacer una declaración pública 
de alguna colaboración muy concreta, muy es- 
trecha, y creo que muy rica, con alguna institu- 
ción de las que surgen de la iniciativa privada. 

Por tanto, no tema el señor Alvarez, o el re- 
presentante del Grupo Popular, que no vaya- 
mos a intentar colaborar con la iniciativa pri- 
vada. Vamos a intentarlo, y vamos a intentarlo 
seriamente; 'y aquí también habrá que hacer 
una apelación seria y responsable a aquellos 
sectores de la iniciativa privada que, cuando 
llega el momento de colaborar, a veces son los 
que dan primero el paso atrás, cuando la Admi- 
nistración da el paso adelante. 

Por tanto, dejemos las cosas en su sitio. In- 
tentaremos colaborar con las instituciones pri- 
vadas, con las formaciones que surgen de la so- 
ciedad, y esperamos de ellas también que se 
sumen a un proyecto animado por la Adminis- 
tración y animado por el Gobierno, que no di- 
rigista, para intentar que sea realidad esa de- 
claración que queremos hacer de que la cultu- 
ra, de verdad, pase a ser patrimonio de todos 
los ciudadanos, y no sea patrimonio ni de un 
Ministerio, ni de unas instituciones privadas o 
públicas, ni de una élite -a élite social me es- 
toy refiriendo-, que desgraciadamente en 
este país ha patrimonializado algunas de las fa- 
cetas de la cultura española con demasiada 
sensación de propiedad privada. 

El papel del Estado le preocupaba a don 
José Luis Alvarez. A mí también, señor repre- 
sentante del Grupo Popular, me preocupa, y 
mucho, el papel del Estado en el mundo de la 
cultura, y tengo que decirle que, así como he 
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afirmado anteriormente que debe ser la socie- 
dad de donde fundamentalmente debe nacer y 
surgir la cultura, no creo que el Estado deba 
hacer dejación de responsabilidad ante el he- 
cho cultural. 

¿A qué me estoy refiriendo? M e  estoy refi- 
riendo, principalmente, a que una de las misio- 
nes fundamentales del Estado, del Estado mo- 
derno, del Estado de una sociedad democráti- 
ca, del Estado de derecho, es hacer realidad lo 
que está contemplado en la letra de la Consti- 
tución: la igualdad de todos los ciudadanos de 
este país. 

Mire usted, don José Luis Alvarez, para noso- 
tros la igualdad ha sido el hilo conductor de 
todo el programa que el Partido Socialista tra- 
tó de llevar a los ciudadanos de este país, y que 
creo que con éxito; por lo menos, fuimos capa- 
ces de encontrar apoyos sustanciales en más 
de diez millones de ciudadanos. La igualdad 
fue el hilo conductor de nuestro programa, y 
yo creo que el Estado debe estar velando e in- 
terviniendo para que haya igualdad en esta so- 
ciedad, frente a todas las manifestaciones y, 
evidentemente también, frente al hecho cultu- 
ral. 

Frente a la cultura, estamos dispuestos a tra- 
bajar desde el Estado, desde la Administración, 
para que de verdad se remuevan los obstácu- 
los que impiden que todos los ciudadanos no 
puedan ser iguales frente al hecho cultural. Es 
la labor fundamental que vamos a hacer, y es la 
única que queremos hacer desde la Adminis- 
tración: promocionar, ayudar, colaborar a que 
las barreras que impiden hoy que los hombres, 
que los ciudadanos de España puedan ser igua- 
les frente a la cultura, puedan ser derribadas 
democráticamente. 

Se refería don José Luis Alvarez también al 
tema de la cultura española en el exterior, y ha- 
cía manifestaciones relativas a la necesidad de  
los bancos de datos en español, etcétera. N o  sé 
si lo he afirmado, por la brevedad del discurso; 
quizá no, pero tenga S .  S .  la tranquilidad de 
que esas afirmaciones, esas sugerencias que 
han emanado de su intervención, son más que 
bien recibidas por el Ministerio, porque están 
también en nuestros planes. Yo le agradezco 
mucho que las haya subrayado, porque es ver- 
dad que y o  no las he mencionado, aunque esta- 
ba en mi ánimo haberlo hecho y, sobre todo, 

más importante que en mi ánimo, están en la 
práctica de la política concreta del Ministerio. 

No puedo nada más que felicitar su afirma- 
ción sobre el tema de la colonización cultural. 
A mí me encanta oír de boca de don José Luis 
Alvarez que va a apoyar a este Gobierno en que 
no nos colonicen desde el extranjero, desde 
más allá de nuestras fronteras, culturalmente. 
Ahí le tomo la palabra y espero que esté usted 
siempre de mi lado para evitar la colonización 
cultural de nuestro país por otros de nuestro 
entorno o más lejanos. 

Trata de ponerme en una cierta oposición 
-diríamos-, entre comillas, con algunas afir- 
maciones del señor Ministro de Asuntos Exte- 
riores. Nada más lejos de la verdad. Yo he tra- 
tado de utilizar, y utilizo, el término iberoame- 
ricano, y lo utilizo siempre. ¿Me preguntará us- 
ted por qué? Pues tampoco lo utilizo por una 
gran reflexión profunda e ideológica. Si quiere 
usted que le diga la verdad, lo utilizo porque 
existe un Instituto de Cooperación Iberoame- 
ricana, y me parece adecuado que la Adminis- 
tración norme su nomenclatura a ese centro. 
Pero no encuentre usted ahí, o no trate usted 
de encontrar diferencias de planteamiento en- 
tre el responsable de la política exterior global 
de este país y el representante de una parcela 
muy pequeñita de la política exterior, cual es la 
política cultural exterior. 

Hacía una referencia don José Luis Alvarez 
sobre el tema de la defensa de la lengua, y es- 
toy totalmente de acuerdo con él. Es un tema 
importante. Creo que en la respuesta a la inter- 
vención del representante de Minoría Catala- 
na he tratado de dar contestación a esa proble- 
mática. 

Quiero decirle también que no solamente es- 
tamos en contacto con las academias, sino que 
hemos tomado contactos asimismo con perso- 
nas dignísimas, representantes de los Medios 
de Comunicación Social del Estado, privados y 
públicos, con el fin de intentar racionalizar y 
que nos arropen en este empeño de defensa de 
nuestra lengua. 

Estoy de acuerdo con usted en que nuestra 
lengua es uno de los patrimonios más impor- 
tantes que tenemos en nuestro país y que es 
obligatorio defenderla, y la vamos a defender 
también con su ayuda, frente a esas coloniza- 
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ciones idiomáticas que también surgen de más 
allá de nuestras fronteras. 

Pasaba después don José Luis Alvarez a un 
segundo apartado, que hacía referencia a los 
artistas plásticos. Yo creo sinceramente, don 
José Luis Alvarez, que ahí sí que nos vamos a 
encontrar seguramente. No solamente, como 
he dicho, o he tratado de comunicar en mi in- 
tervención, nos interesa el patrimonio del pa- 
sado, sino que si no apoyamos al patrimonio 
del presente, difícilmente los que vengan de- 
trás tendrán el patrimonio que hoy es de  pre- 
sente, y que para ellos será de pasado, rico o 
enriquecido. Vamos a trabajar en esa dirección 
y con tesón. 

En la inauguración de la exposición Arco 83, 
el Vicepresidente del Gobierno hizo unas afir- 
maciones muy tajantes al respecto; afirmacio- 
nes que hoy yo quiero suscribir y recordar a 
SS. SS. Vamos a intentar hacer esas reformas 
tributarias, esas reformas fiscales a las que ha- 
cía referencia don José Luis Alvarez, y vamos a 
apoyar también -y creo que ningún Gobierno 
hasta este momento la ha apoyado de manera 
tan clara, de manera tan evidente, de manera 
tan simbólica, si me apura usted- la iniciativa 
privada en el tema de la pintura. 

El Vicepresidente del Gobierno y el Ministro 
que tiene hoy el honor de dirigirse a ustedes 
estuvieron cinco horas en la exposición Arco 
83, inaugurándola, dando calor, dándole el 
apoyo que creíamos que esta exposición mere- 
cía. Por tanto, creemos que ahí nos vamos a en- 
contrar también, y nada puede satisfacer más a 
este Ministro que el que allí nos encontremos, 
por encima de  planteamientos políticos o ideo- 
lógicos. 

Hacía referencia también al tema de  las fun- 
daciones. Yo estoy de acuerdo con el tema de 
las fundaciones, porque estoy de acuerdo en 
que de la sociedad debe surgir también un ele- 
mento fundamental de actividad y de  dinami- 
zación cultural. Lo que es verdad -y tendrá 
que estar de acuerdo conmigo don José Luis 
Alvarez- es que tampoco existe en nuestro 
país la tradición que existía y que todavía exis- 
te afortunadamente en otros países de  nuestro 
entorno. Hay que pensar, por ejemplo, en In- 
glaterra, en Alemania o en Francia, donde exis- 
te tradición de coleccionismo, tradición de  
fundaciones dedicadas a temas artísticos, cul- 

turales, musicales, teatrales, etcétera, que sur- 
gen de la propia sociedad. Desgraciadamente, 
no es éste el tema en España. Y no se puede ar- 
gumentar, pienso yo, que eso es debido a que 
la imposición fiscal es excesiva o a que no se 
han dado facilidades de la Administración. Es 
que no ha habido en nuestro país esa burgue- 
sía iluminada, esa burguesía que ha existido en 
otros países. 

He dicho muchas veces que, desgraciadame- 
ne, en España no ha habido una clase dirigente 
por parte de  la burguesía. La burguesía se ha 
dedicado y limitado a ser clase dominante y no 
clase dirigente. Y como clase dominante le ha 
preocupado muy poco la cultura y le han preo- 
cupado muy poco todas las manifestaciones 
que hoy usted vuelve a hacer surgir aquí, a la 
palestra -y yo me alegro-, desde una forma- 
ción de la derecha española. Ojalá la derecha 
española adquiera esa sensibilidad, quiera te- 
ner una mayor composición de clase dirigente 
y quiera apoyar, de verdad y fundamentalmen- 
te, los problemas culturales que desgraciada- 
mente durante tantos años la derecha españo- 
la, la clase dominante española abandonó, en 
los años que no merece la pena recordar. 

Hacía por fin referencia don José Luis Alva- 
rez al tema de las culturas regionales. Sin duda 
las culturas regionales, las culturas de las na- 
cionalidades forman parte, y parte fundamen- 
tal, de la cultura de nuestro país, de la cultura 
española. Les vamos a ayudar, las vamos a po- 
tenciar y, además, queda muy claro en la Cons- 
titución que una de las funciones fundamenta- 
les de la Administración central - e n  este caso 
del Ministerio de Cultura, como plasmación 
orgánica de la Administración central en esta 
materia- es la obligación de permitir, de ayu- 
dar y de colaborar en la'comunicación entre 
las Comunidades Autónomas, de manera tal 
que haya una auténtica formación de la cultura 
española que, insisto, va más allá, es algo más 
rico que una mera yuxtaposición de culturas 
regionales o nacionales. 

Le preocupaba a don José Luis Alvarez, re- 
presentante del Grupo Popular, que no hubie- 
ra hecho referencia al calendario, y tiene toda 
la razón. Voy a tratar de matizar y de concretar 
un poco más las fechas de mi calendario. 

Ley del Patrimonio Histórico-Artístico. Esta- 
mos trabajando con la esperanza de tener para 
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finales de la primavera -es decir, antes del ve- 
rano- un borrador de trabajo, no para que en- 
tre en el Parlamento, sino con el fin de dialogar 
con los sectores sociales implicados durante el 
verano, de manera tal que, pasado el mismo, a 
poder ser finales de septiembre o principios de 
octubre, sea llevado al Consejo de Ministros y 
posteriormente remitido a las Cortes Genera- 
les. Por tanto, nos gustaría que la Ley del Patri- 
monio Histórico-Artístico estuviera en el Parla- 
mento y al menos se iniciara su debate en Co- 
misión o en trámite de Ponencia antes de fina- 
lizar el año 1983. Lo mismo quisiera decir de la 
Ley de Bibliotecas: que nos gustaría también, 
puesto que nos parece urgente, estuviera en el 
Parlamento antTs de que finalizara el año 1983. 

En cuanto a la Ley de la Propiedad Intelec- 
tual, don José Luis Alvarez conoce muy bien el 
trámite que se está desarrollando en la Comi- 
sión, que desgraciadamente va quizá demasia- 
do lenta, sólo lleva dictaminados diez artícu- 
los, y también nos gustaría acelerarla. Nos en- 
contramos con un pequeño pnblema, y es que 
en la Comisión que está haciendo el borrador 
de esa Ley había carencias importantes, no ha- 
bía representantes de algunos sectores que, a 
nuestro juicio, deberían estar incorporados ya 
en una Ley de la Propiedad Intelectual moder- 
na y a la altura del tiempo en que vivimos. Es- 
pero que podamos acelerar esa problemática y 
que, si no a finales del año 83, en el primer tri- 
mestre del 84 también podamos estar deba- 
tiendo en el Parlamento la Ley de la Propiedad 
Intelectual, dando satisfacción a sectores im- 
portantes de la sociedad española que la recla- 
man con razón y insistencia. 

La Ley del Consejo de la Juventud, espero 
que esté en el próximo Consejo de Ministros o 
en el siguiente; por tanto, creo que antes de 
que finalice el mes de marzo estará en la Comi- 
sión o en el trámite de Ponencia. Lo mismo 
quisiera decir sobre la Ley que configure el or- 
ganismo autónomo de Defensa de la Igualdad 
de la Mujer; espero que también pueda estar 
en el Parlamento antes de que acabe el mes de 
marzo. 

No así la Ley General del Cine y todo lo que 
hace referencia a la normativa sobre teatro y 
música, que creo que deberán esperar a finales 
del segundo año de la legislatura, es decir, a fi- 
nales del año 84. 

La Ley de Archivos irá paralela a la Ley del 
Patrimonio Histórico-Artístico, de manera tal 
que, si procede -según vayamos viendo la di- 
námica de elaboración de la Ley-, podría in- 
cluso incorporarse a la propia Ley de Defensa 
del Patrimonio y no hacer una Ley distinta. 
Pero, en este caso, creo que estaremos abiertos 
incluso a un debate sobre ese tema. 

Nos gustaría que la Ley del Patrimonio His- 
tórico-Artístico fuera una Ley con voluntad de 
durar. La Ley de 1933, que don José Luis Alva- 
rez conoce muy bien, es una Ley que ha vivido 
todos los vericuetos, desde 1933 hasta nuestra 
época, con una enorme dignidad. Es una Ley 
hermosa de la que, desgraciadamente, algunos 
preceptos están un poquito obsoletos, lo que 
nos obliga a hacer una nueva Ley con los nue- 
vos condicionamientos de los años ochenta y 
mirando hacia los años noventa incluso, hacia 
las postrimerías del siglo. Querríamos hacer 
una Ley con voluntad de durar al menos tanto 
como la Ley que aprobaron las Cortes de la Re- 
pública y que fue iniciada también -y permí- 
tame usted el chauvinismo- por otro Ministro 
socialista. 

Hacía referencia don José Luis Alvarez al 
tema de la utilización del patrimonio. Estoy 
completamente de acuerdo con él en la utiliza- 
ción del patrimonio. Permítame que haga mía 
una expresión que me gusta mucho utilizar, 
que es del propio Consejo de Europa. La recu- 
peración del patrimonio histórico-artístico tie- 
ne que llevar un hilo conductor que se ha resu- 
mido gráficamente en ese eslogan del Consejo 
de Europa: «Hacer presente el pasadon. El pa- 
sado, que ha sido elaborado con tesón y con los 
mejores de nuestros antepasados, individual o 
colectivamente, tenemos que volver a hacerlo 
presente. Hay que incorporar a nuestra vida 
diaria aquellos elementos de nuestro pasado 
artístico y que sean centros de verdad vivos, 
donde las generaciones que hoy nos ha tocado 
vivir podamos aprovecharlos de manera clara, 
podamos aprovecharlos de manera útil tam- 
bién para nosotros y para los que vengan de- 
trás. No se preocupe, por tanto, el señor Dipu- 
tado, porque esa idea de hacer presente nues- 
tro pasado es una idea que estamos dispuestos 
a apoyar y estamos dispuestos a hacer reali- 
dad. 

Con respecto a la coordinación con otras ins- 
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tancias de la Administración, quiero decirle 
que en cuanto a la Dirección General de Arqui- 
tectura -o a la Subdirección más bien-, que 
tiene competencias sobre el patrimonio, esta- 
mos en estrecho contacto con ella, y por pri- 
mera vez seguramente -insisto en que este 
Gobierno desea tener un proyecto colectivo- 
los nombramientos que se han hecho en am- 
bas Direcciones Generales se han hecho de co- 
mún acuerdo entre el Ministro de Obras Públi- 
cas y el Ministro de Cultura. 

Pasaba, por fin, el señor Diputado a hablar 
del tema fiscal. Hacía referencia y quizá mayor 
hincapié -aparte del Impuesto de Lujo, del 
que ya he hecho mención y sobre el que esta- 
mos en negociaciones con el Ministerio de Ha- 
cienda para incorporarlo- al tema de pagar 
los impuestos de sucesiones mediante patri- 
monio o mediante obra de arte. Con respecto a 
la primera parte. al Impuesto de Lujo, insisto, 
no me atrevo a comprometerme, aunque a lo 
mejor lo consigo, a que eso esté recogido en el 
Presupuesto del ano 1983. Pero, aun sin com- 
prometerme, tengo esperanzas de que todo ese 
tema pueda estar contemplado en el Presu- 
puesto de 1984 y que el Impuesto de Lujo que 
hoy pesa sobre la obra de arte se pueda con- 
vertir en el ITE y que, posteriormente, con 
nuestra incorporación a la Comunidad Econó- 
mica Europea, se pueda incluir en el IVA y ten- 
ga unas tasas parecidas a las que aparecen en 
los países de nuestro entorno. Como sabe us- 
ted muy bien, incluso el Gobierno francés ata- 

ba de reducir también en un par de puntos la 
participación o el gravamen de los impuestos 
sobre la obra de arte en relación con el IVA. 
Por ahí va nuestra manera de pensar y creo 
que podríamos hacer esa etapa intermedia en 
la incorporación del ITE en tanto en cuanto la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido no se 
incorpore en nuestro país. 

No  me he olvidado, don José Luis, del tema 
de la familia. Es verdad que en mi Ministerio 
aparece una Subdirección General referente a 
la familia, pero lo que quisiera decir es que la 
política de la familia no es una política que 
pueda estar incluida única y exclusivamente 
en una Subdirección General de un Ministerio. 
La política en relación con la familia es algo 
más importante y es algo que está en la menta- 
lidad y en la acción de Gobierno de todos y 

cada uno de los Departamentos que componen 
el Gobierno. 

Creo que a la familia se la ayuda de manera 
mucho más importante si se trata de resolver 
los problemas que pesan sobre la familia y so- 
bre cada uno de los miembros que la compo- 
nen. No se me pida que desde el Ministerio de 
Cultura se resuelvan, por ejemplo, temas fisca- 
les sobre la familia, que estoy seguro que están 
contemplados en la proposición de Ley del 
Grupo Popular. Desde nuestra Dirección Gene- 
ral, lo que vamos a hacer va a ser enmarcar la 
política de ayuda o de apoyo a la familia en la 
política de la Dirección General que tiene por 
nombre la Promoción Sociocultural. Ahí nos 
vamos a dedicar, fundamentalmente, a la in- 
fancia, a la infancia marginada, que forma par- 
te fundamental de la familia, y a los miembros 
de la tercera edad en las aulas, que usted cono- 
ce muy bien, de la tercera edad. 

Creemos sinceramente que la ayuda a la fa- 
milia no se debe realizar desde una Subdirec- 
ción General, sino que debe hacerse desde una 
política de Gobierno y fundamentalmente tra- 
tanto de resolver los problemas que hoy aco- 
meten o pesan sobre la familia. Son problemas 
muchos de ellos, por ejemplo el del paro, que 
si lo resolviéramos o si mejoráramos el proble- 
ma del desempleo, sin ninguna duda propor- 
cionaríamos uno de los apoyos más grandes a 
la política racional y responsable de apoyo a la 
familia. 

Sobre el paro juvenil o el tema de la juven- 
tud, quisiera hacer una referencia que quizás 
ha pasado un poco desapercibida en mi inter- 
vención. El Gobierno lo que trata de hacer es 
una política integral con respecto a la juven- 
tud. N o  quiere que haya una política dispersa 
entre los distintos organismos ministeriales; 
quiere y desea que exista una política integral 
con respecto a la juventud. Para ello, como he 
anunciado, el próximo lunes se reunirá por pri- 
mera vez la Comisión interministerial que va a 
presidir el Ministro de Cultura, para que desde 
allí se pueda diseñar la política integral, insis- 
to, sobre la juventud y sin duda uno de los te- 
mas más importantes, el que ha subrayado su 
señoría, que hace referencia al paro' juvenil, 
una de las lacras sociales que pesan sobre esta 
sociedad española y que entre todos tenemos 
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que intentar resolver si queremos que haya tu- 
turo para nuestro país. 

Hacía referencia finalmente al tema del de- 
porte. En una intervención superficial - 
superficial en el sentido positivo de la palabra, 
no me interprete mal su señoría- yo me com- 
prometo a comparecer en la Comisión cuando 
ustedes lo estimen oportuno para que tenga- 
mos una comparecencia quizás exclusiva sobre 
el tema del deporte o sobre cualquier otro 
tema en el que a ustedes les parezca oportuno 
interpelar o discutir con el Ministerio. Quiero 
hacer pública esa disposición mía a venir y 
comparecer en la Comisión cuantas veces sea 
necesario y cuando SS. SS. lo soliciten. 

Hablaban también de las exenciones fiscales 
en algunos elementos importantes de deporte. 
Y o  estoy de acuerdo que en algunas cosas, so- 
bre todo en el deporte popular, deberíamos 
tender también a reducir algunos pasos fisca- 
les. Ahora, lo que no me puede pedir don José 
Luis Alvarez es que haya exenciones fiscales 
sobre los palos de golf o sobre los yates de tu- 
rismo. Yo, sobre eso, evidentemente, puedo de- 
cirle que el Gobierno no va a hacer exenciones 
fiscales sobre los yates, que puedan ser para al- 
gunos deportivos, para otros de placer, ni so- 
bre los palos de golf, pero en la medida de 
nuestras posibilidades el deporte popular, el 
deporte que está practicando o deseando prac- 
ticar la mayoría del pueblo, haremos todo lo 
posible para que estk al alcance de todos los 
ciudadanos. 

Y por fin, en cuanto a los Medios de Comuni- 
cación Social del Estado, no sk si he contestado 
a alguna de las cuestiones a que hacía referen- 
cia al contestar a la intervención del señor rc- 
presentante de la Minoría Catalana, pero si me 
gustaría, para que constara en las actas de la 
Comisión, dar lectura, para que no quede 
duda, a alguno de los tcilex que surgieron des- 
de la Dirección TOcnica, que desde algunos me- 
dios de comunicación se han dado en llamar 
((consignas. y que a lo mejor algún otro Dipu- 
tado los califica también de ((consignas)). 

Si me permiten ustedes, el télex número 1 
que salió de la Dirección Técnica con fecha 10 
de enero del 82, que era la víspera de comenzar 
el servicio de colaboración donde se detallaba 
el material a enviar para que pueda usted utili- 
zarlo a su gusto y conveniencia, decía el télex, 

se recordaba la necesidad de publicar íntegras 
las crónicas políticas, con artículo de firma, y 
no recortarlas por motivos políticos o por falta 
de espacio. Lo único que se recomendaba allí 
era que si se publicaba, se publicara íntegra- 
mente. A eso es a lo que hace referencia el té- 
lex número 1 de fecha de 10 de enero de 1982. 

El télex número 2 que se envió a los pocos 
días, en función de algunas afirmaciones que 
habían aparecido en Prensa, de manera quizás 
un poquito interesada, le voy a decir también 
lo que decía. La Directora general habla a los 
directores de los periósicos en tono de tuteo y 
dice: ((Cuando os recordaba la necesidad de 
que la crónica política, como la editorial o el 
artículo de firma se dieran íntegros y no se re- 
cortaran por razones de espacio, me estoy refi- 
riendo -y viene subrayado en el telex- en 
todo momento al caso de que consideres opor- 
tuna y conveniente su publicación, ya que ksta 
estará siempre sometida a tu criterio de direc- 
tor del medip que diriges.)) Si esto es dirigismo 
desde las oficinas centrales de los Medios de 
Comunicación Social del Estado, no sé muy 
bien lo que el concepto de dirigismo quiere de- 
cir. Lo que aquí se daba es posibilidad de que 
tuvieran en su medio, en su periódico una ofer- 
ta de artídulos, una oferta de colaboración, in- 
sisto, de personas dignísimas del mundo de la 
cultura; que si la querían utilizar, la utilizaban; 
y,  si no querían, no lo utilizaran. 

Como saben ustedes, en la reorganización 
que se ha hecho, como he dicho brevemente 
en mi intervención, se ha cambiado al Director 
técnico, se ha reorganizado al servicio de cola- 
boraciones para los periódicos de la cadena y 
se ha sustituido, evidentemente, a anteriores 
colaboradores ligados políticamente a situa- 
ciones y a planteamientos que yo tengo que de- 
cir públicamente que rozaban la anticonstitu- 
cionalidad. Por ejemplo, los artículos del colec- 
tivo ((Almendros)), señoras y señores Diputa- 
dos, se publicaban en los periódicos de la cade- 
na de Medios de Comunicación Social del Es- 
tado. Yo creo que ningún señor Diputado, sea 
cual fuere el Partido que representa en este 
momento, estaría en desacuerdo si este Minis- 
tro cesa aipsofactarnente)) (Risas.) de manera 
radical, al director que permitía que semejan- 
tes artículos se publicaran en una cadena cuya 
propiedad en principio pertenecía a la Admi- 
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nistración del Estado. Creo que en eso estaría- 
mos todos de acuerdo y que el dignísimo re- 
presentante del Grupo de Alianza Popular se- 
ría el primero en felicitarme por esa actuación. 

Se han incorporado firmas de prestigio y voy 
a leer algunas de las últimas que he podido en- 
contrar esta mañana haciendo un breve expur- 
go de los últimos días. Aparece, primero, el dig- 
nísimo representante del Grupo de Alianza Po- 
pular, don Manuel Fraga Iribarne, seguido del 
señor Verstrynge, seguido del señor Arangu- 
ren, del señor Sabater, del Reverendo Padre 
Martín Patino, del Reverendo Padre González 
Ruiz, de don Juan Cruz y del señor Punset. Si 
estas personas qae acabo de leer les parecen a 
ustedes sectariamente elegidas, no  sé muy 
bien lo que quiere decir la palabra sectarismo. 

El servicio de colaboraciones se limita a la 
crónica política, como hace la cadena UColpi- 
san o algunas otras cadenas que tienen dificul- 
tades de medios, o periódicos que están asocia- 
dos porque tienen dificultader para tener re- 
presentantes en la vida parlamentaria, repor- 
tajes en exclusiva, crónicas culturales, crónicas 
económicas, etcétera. Sinceramente, no  creo 
que se puedan sostener afirmaciones de diri- 
gismo en la cadena de Medios de Comunica- 
ción Social del Estado. 

Hemos hecho algo que fueron incapaces de 
hacer los Gobiernos anteriores. Como saben 
ustedes, la cadena de Medios de Comunicación 
Social del Estado tenía, en lo que hace referen- 
cia a los periódicos, unas pérdidas -me van a 
permitir que no especifique la cifra, no la re- 
cuerdo exactamente- creo que era de 598.000 
millones de pesetas. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: No, señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Lo voy a mirar, don José Luis, no 
se preocupe, lo tengo aquí. La cadena, ieh?, no  
el organismo autónomo, señor Diputado. Tie- 
ne usted que distinguir entre la cadena y el or- 
ganismo autónomo. Si lo encuentro se lo digo 
exactamente. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Es que ha di- 
cho 598.000 millones. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): No, perdón, 598 millones, no 
598.000; a eso no llega ni aABCw, estaríamos en 
una situación tremenda. (Risas.) Eran 598 mi- 
llones, de los cuales el 90 por ciento estaba 
concentrado en cinco periódicos. Fueron los 
cinco periódicos que tras la primera reunión 
del Consejo de Administración del organismo 
autónomo se tomó la decisión de cerrarlos. Ce- 
rramos cinco periódicos que componían el 85 
por ciento de las pérdidas de los periódicos de 
la cadena, con lo cual, en una medida sin duda 
valientemente tomada, hemos saneado la ca- 
dena en un 80 por ciento del gasto que tenían 
los periódicos. Con el cierre de estos periódi- 
cos, más el quinto que no cerramos, que co- 
rresponde al #Diario de Jaénn, que representa 
tan dignísimamente en esa circunscripción por 
Alianza Popular don Gabriel Camuñas (y no  lo 
cerramos no porque fuera él el Diputado que 
la representaba, evidentemente, sino por ser la 
única publicación escrita que aparece en esa 
provincia), saneamos el 92 por ciento y, de ha- 
ber cerrado el #Diario de Jaénn, el problema 
de Ias pérdidas de la cadena habría sido resuel- 
to. 

Creo que con esta brevísima intervención 
mía de contestación a las afirmaciones de don 
José Luis Alvarez puedo pasar a contestar muy 
brevemente la intervención del representante 
del Grupo Socialista, mi buen amigo don Sal- 
vador Clotas. Sólo lo voy a hacer en un punto. 
En un punto le voy a llevar la contraria. Yo es- 
toy de acuerdo en todas las afirmaciones que 
ha hecho, qué duda cabe, pero ha hecho una 
que sí quisiera matizársela y es que él no va a 
pedir, en nombre del Grupo Parlamentario 
que representa, que en los próximos Presu- 
puestos Generales del Estado aparecieran diez 
Centros Pompidou o diez Centros Kennedy 
que se pusieran en marcha durante la legisla- 
tura. 

Es verdad; no van a aparecer diez Centros 
Pompidou o diez Centros Kennedy. Desgracia- 
damente nuestro país no tiene los recursos 
económicos suficientes para hacerlo, pero sí le 
quiero decir que en esta legislatura, y estoy 
casi en disposición de afirmar que antes de que 
pasemos el ecuador de la misma, tendremos 
no un Centro Pompidou ni un Centro Kennedy 
en Madrid, sino creo que un centro mejor aún 
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que es el centro que hoy aparece en los Presu- 
puestos Generales para 1983 y 1984 bajo el epí- 
grafe «Centro Cultural de España. y que lleva- 
rá el nombre de uCentro Reina Sofían, el cual 
estoy seguro que será un motivo de orgullo 
para España y que nada tendrá que envidiar ni 
al Centro Pompidou de París ni al Centro Ken- 
nedy de Washington. 
Yo adquiero el compromiso público con los 

señores Diputados de esta Comisión de que en 
esta legislatura se inaugurará ese Centro que, 
insisto, no tendremos diez, pero tendremos 
uno que será orgullo para este país y orgullo 
para todos los que en él han trabajado: artistas, 
arquitectos, constructores, etcétera, porque 
creo que va a ser uno de los timbres de gloria 
de nuestro país de cara al futuro cultural de 
España. 

Nada más que hacer esa pequeña matización 
creo que positiva y esperanzadora y decirle al 
señor Diputado que espero del Grupo Parla- 
mentario el mismo cariño y el mismo calor con 
que me han recibido en el día de hoy y que este 
Ministro y todos los que en el Ministerio traba- 
jan estarán dispuestos a dejarse sus mejores 
energías en pro de la mejora y de la potencia- 
ción de la cultura en nuestro país. 

Muchísimas gracias por su atención. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

Abrimos el segundo turno, esta vez de cinco 
minutos, y el Presidente estará muy atento a su 
cumplimiento. 

Tiene la palabra, si así lo considera oportu- 
no, el representante de la Minoría Catalana. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Sim- 
plemente para agradecer al señor Ministro su 
cordialidad y por supuesto sus aclaraciones. 

Ha dicho que no habrá dirigismo cultural 
desde el Ministerio de Cultura mientras él 
esté; lo celebro. N o  hay, nos ha dicho, ni habrá 
dirigismo político con las editoriales que se en- 
vían desde Madrid a los directores de los dis- 
tintos periódicos que forman la cadena de  Me- 
dios de Comunicación Social del Estado. En 
este punto siento, señor Ministro, discrepar, 
pero tengo la esperanza de que esos editoria- 
les, que en palabras de usted quieren ser única 
y exclusivamente una ayuda, dejen sencilla- 

mente de enviarse para evitar así una línea 
uniforme al frente de una prensa pública. Us- 
ted y yo coincidimos en este punto. 

No me he de lamentar ni tampoco entriste- 
cer ante la política de  proyección exterior de la 
cultura española aquí expuesta por usted, por- 
que en la expresión «cultura españolas se inte- 
gran todas y cada una de las distintas culturas 
existentes en España. Sinceramente, repito, ni 
me lamento ni me entristezco; confío en usted, 
señor Ministro, y en las palabras por usted pro- 
nunciadas, pero tenga la seguridad de que se- 
guiré esa proyección internacional para que 
sea un hecho normal lo que usted ha conside- 
rado también como normal. Con toda sinceri- 
dad en algo se ha de notar el cambio. 

Celebro la voluntad política del señor Minis- 
tro de potenciar las distintas lenguas que se 
dan en España. No he dudado ni un solo mo- 
mento de su voluntad constitucional y de así 
hacerlo, sólo he subrayado un vacío, una lagu- 
na que se ha dado en su primera intervención 
y que ahora, evidentemente, ya  no existe. Gra- 
cias, señor Ministro. 

Finalmente, el Ministro ha cifrado nuestro 
común entendimiento en un 80 por ciento. De- 
seo acercarme, si es posible, al máximo, al cien 
por cien. Lo espero y le expreso mi voluntad 
para hacer lo posible, pero eso sí, señor Minis- 
tro, militando, como siempre, en Minoría Cata- 
lana. Usted y yo coincidimos en la necesidad 
de construir el mañana desde la libertad y en 
base a la cultura. Creo que hay en esta idea ma- 
triz, en esta idea central de su intervención la 
posibilidad de acercarnos a ese óptimo cien 
por cien. Mi voluntad existe y creo entender 
que por parte de usted también. 

Muchas gracias, señor Ministro; muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor López de Lerma. 

El representante del Grupo Popular, señor 
Alvarez Alvarez, tiene la palabra por cinco mi- 
nutos. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: El señor Mi- 
nistro ha dicho que el representante de Mino- 
ría Catalana estaba de acuerdo con él en un 70 
por ciento. Yo me alegro de la conformidad del 
señor Ministro con muchas de las manifesta- 
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ciones del Grupo Popular en un alto tanto por 
ciento y también de que haya recogido bastan- 
tes de las sugerencias que ha hecho este repre- 
sentante del Grupo; eso creo que es bueno 
para todos y para la cultura española. 

Naturalmente, cuando yo defiendo a la so- 
ciedad nunca quiero que se haga dejación de 
las responsabilidades del Estado, por descon- 
tado, y aunque el señor Ministro ha hablado de 
una serie de conceptos importantes, quiero de- 
cir que los conceptos solidaridad, libertad e 
igualdad nos pertenecen a todos; a veces no los 
interpretamos de la misma manera, pero en el 
sentido de que la cultura esté al alcance de to- 
dos los españoles; de que todos tengan la mis- 
ma igualdad de oportunidades; de que todos 
puedan llegar desde lo más bajo hasta lo más 
alto; de que no exista discriminación por las 
clases ni por el lugar de nacimiento, ni siquiera 
por los defectos congénitos, creo que eso, repi- 
to, no es un patrimonio de ningún Partido, sino 
que es patrimonio de todos los españoles que 
quieren y desean el desarrollo de su patria. 

Lamento que no me haye hecho la reafirma- 
ción del uno por ciento cultural; vi torcer el 
gesto un momento, pero me gustaría que eso 
se hiciera. 

En cuanto a las fundaciones es evidente que 
no existe en España la tradición que en otros 
países, pero eso no significa que no debamos 
alentarlo, puesto que ha dado tan buen resulta- 
do. Respecto a toda la teoría de la burguesía, 
decir sencillamente que en España no ha exis- 
tido prácticamente burguesía hasta época muy 
reciente por razón del desarrollo económico y 
cultural del país, más económico que cultural, 
o era muy reducida esta burguesía, pero la 
transformación de nuestra sociedad, funda- 
mentalmente a partir de los años sesenta, de- 
termina la aparición de una burguesía mucho 
más preocupada por los elementos culturales 
y eso explica precisamente lo que ha dicho el 
señor Ministro antes: el incremento de la preo- 
cupación cultural que tienen los españoles de 
hoy. De manera que, lógicamente, esta sacie- 
dad debe generar unos efectos semejantes a 
los de otras sociedades, cosa que no podía ha- 
cer cuando tenía unas características distintas. 

Quiero hacer un elogio especial de la Ley de 
1933, que fue una Ley magnífica, fruto de  un 
Gobierno socialista, que ha durado cincuenta 

años y que está inadaptada, incluso el Regla- 
mento tardó tres años en hacerse y eso originó 
muchas dificultades. Deseo reconocer este he- 
cho histórico; pero, al mismo tiempo, negar lo 
que se dice a continuación. Esta nueva Ley de 
Patrimonio Artístico, si sale, no tendrá su ori- 
gen en una iniciativa del Partido o del Gobier- 
no Socialista, sino que partirá de una iniciativa 
que ya existe y que continuará este Gobierno, 
porque todos sabemos que esa Ley de Patrimo- 
nio Histórico-Artístico está terminada y en las 
Cortes, de manera que es fruto de una sacie- 
dad nueva que tiene unas preocupaciones con- 
juntas. 

Deseo recordar una cosa que quizá no haya 
dicho: mayor presencia cultural en la Televi- 
sión Española, no lo he dicho, insisto, y en esto 
no hay objeción. 

Por último, cuando se ha hecho referencia a 
la familia, tengo que decir que, naturalmente, 
la familia, la juventud y la cultura no son patri- 
monio exclusivo de un Ministerio, pero sí es 
este Ministerio el motor, el que tiene que tener 
la preocupación de potenciarla, naturalmente 
las Leyes fiscales y las Leyes de la vivienda y de 
educación son importantísimas para la familia, 
pero el Ministerio, repito, ha de tener esa preo- 
cupación, que yo he echado de menos y ha de 
procurar que no se hagan Leyes contra la fami- 
lia. 

También tengo que decir que yo no estaba 
pidiendo exenciones para los yates de turismo, 
pero que quede claro, para tomar el mismo 
ejemplo que ha puesto el señor Ministro, que 
la navegación a vela, con gran tradición en Es- 
paña, porque es uno de los pocos campos en el 
que los españoles ganan las medallas olímpi- 
cas, tiene un castigo en los barcos de menos de 
cinco metros, que no se pueden considerar 
como elementos de lujo. El Ministerio de Cul- 
tura y Deporte tiene algo que hacer en ese 
campo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El representante del Grupo Parlamentario 
ñor Alvarez. 

Socialista, señor Clotas, tiene la palabra. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Con toda breve- 
dad, y utilizando un poco el turno de  réplica, 
aunque sé que no es lo correcto en el Regla- 
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mento, para agradecer al señor Ministro su in- 
formación sobre el Centro Reina Sofía y decir- 
le que nos congratulamos una vez más de que 
las iniciativas no queden a medio hacer o sin 
terminar. Nos parece una excelente voluntad 
por parte del Ministerio y tendrá todo el apoyo 
de  este Grupo Parlamentario el día que se tra- 
te de  debatir en los Presupuestos Generales 
del Estado. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de 
Cultura tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): En el último turno que creo que 
me corresponde en respuesta a las intervencio- 
nes de los Grupos Parlamentarios, n o  a las in- 
tervenciones individuales, al representante de  
Minoría Catalana sólo tengo que agradecerles 
sus palabras. 

Al  representante del Grupo Popular, decirle 
dos cosas: priniero, el uno por ciento cultural, 
que conoce muy bien el señor Diputado, es un 
tema coniplejo. Y o  sí le puedo decir que es un 
tema que ya ha sido tratado en más de una reu- 
nión de Gabinete, n o  en reuniones de Consejo 
de Ministros, pero, como digo, sí en reuniones 
parciales de Gabinete. El Reglamento existe, 
está vigente, pero n o  se cumple y estamos in- 
tentando adaptarlo. Parece que es imposible y 
ha habido dificultades grandes para hacerlo, 
pero estamos trabajando en ello y y o  espero te- 
ner la satisfacción de  poder declarar sobre este 
tema públicamente en la Comisión a la mayor 
brevedad. N o  tema S. S.,  que es un tema en el 
que estamos. 

El tema de Radiotelevisión Española, como 
sabe usted muy bien, n o  es competencia de 
esta parcela de  la Administración, del Ministe- 
rio de Cultura, pero sí es verdad que no vamos 
a hacer dejación de una colaboración estrecha 
con el organismo autónomo Radiotelevisión 
Española en relación con la política cultural. 
En la medida de nuestras posibilidades, brin- 
daremos los servicios públicos culturales del 
Estado para que puedan también ser transmi- 
tidos a la sociedad por medio de  Televisión Es- 
paiíola. 

Sobre el tema de los Medios de Comunica- 
ción Social del Estado voy a volver a insistir, 
aunque es verdad que, como decía Ortega, el 

esfuerzo inútil conduce a la melancolía, y me 
voy a poner un poco melancólico porque voy a 
hacer el esfuerzo, seguramente inútil, de vol- 
ver a insistir, que no hay dirigismo en los Me- 
dios de Comunicación Social del Estado. Lo 
que sí hay es que se mandan todos los días 
unas posibles colaboraciones y unas posibles 
líneas editoriales a todos. Que unos las publi- 
can y otros no las publican, pero no en vano 
son una cadena, n o  son periódicos individuali- 
zados, sino que, como su propio nombre indi- 
ca, es una cadena, y lo mismo hacen las cade- 
nas privadas. No  creo que se pueda llamar a 
esto dirigismo cultural, insisto, y volverk insis- 
tiendo, aunque me tenga que poner, siguiendo 
a Ortega, un poco melancólico en esta sesión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

Por último, hay la petición de ocho señores 
Diputados que piden intervenir, hacer una pre- 
gunta, formular o pedir alguna aclaracihn con- 
creta despuCs de la intervención del señor Mi- 
nistro. 

Por tanto, tienen la palabra, por orden de pe- 
tición, don Manuel Díaz-Pines, despuks don 
JosC Joaquín Peñarrubia, doña Carmen Llorca, 
don Juan Antonio  Montesinos, don Gabriel Ca- 
muñas, don Pablo Beltrán, don José Luis Alva- 
rez y don Salvador Clotas. Cada uno de los aquí 
nombrados, ¿mantiene la petición de esos dos 
minutos para formular pregunta o pedir algu- 
na aclaración? (Pausu.) 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: No,  señor Presi- 
dente. Y o  entendía que el turno de  preguntas 
era el anterior y pensaba que había quedado 
y a  Consumido. Renuncio a mi turno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra peti- 

El señor don Manuel Díaz-Pinies tiene la pa- 
ción de  palabra más? (Pausa.) 

labra. 

El señor DIAZ-PINES tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor  Presi- 
dente, quíteme la segunda «i),, porque soy Díaz- 
Pinés. Le tengo un gran cariño de  a Jaime de  
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Piniés, pero no tengo nada que ver con su ape- 
llido. 

El señor PRESIDENTE: Con muchísimo gus- 
to le quito la «¡u, sefior Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Preguntas en 
plan telegráfico. Primera, ¿qué son, de quién 
dependen, qué articulación jurídica tienen y, 
en el caso de que dependan del Estado, si lo es 
del Ministerio de Educación y Ciencia o del de 
Cultura, las denominadas «Universidades po- 
pulares))? 

Siguiente pregunta: ¿qué política tiene su 
Ministerio en cuanto a la ayuda del Gobierno, 
del Estado, a las bandas municipales de músi- 
ca? 

Otra pregunta. Al referirse a la política de 
subvenciones, he anotado textualmente, y con- 
fío que sea un error mío, dijo: «no a las peque- 
ñas y dispersas)). Comprenda que eso es una 
cierta incoherencia con lo que ha dicho des- 
pués que iba a mantener el protagonismo de 
los individuos, asociaciones y entidades ciuda- 
danas. Muchas de las iniciativas en cultura son 
pequeñas y son dispersas. 

La siguiente pregunta. Me ha preocupado 
cuando ha dicho que su Ministerio va a elabo- 
rar medidas fiscales. Yo pensaba que aunque 
haya 17 Ministros de Cultura, solamente había 
uno de Hacienda, y no sé si las medidas van a 
ser estimuladoras o van a ser -supongo que 
no y estoy seguro- confiscadoras de alguna 
manera. 

Otra pregunta: ha hablado, lo tengo textual- 
mente, de «expropiaciones forzosas». Con la 
actualidad que tiene este tema querría pregun- 
tarle, ¿puede darnos algún avance de los crite- 
rios, el alcance y el campo -seguro que ade- 
más va a ser positivo y estimulador-, para la 
iniciativa social y va a estar muy alejado de 
cualquier 23 de febrero cultural? 

Siguiente pregunta. Me ha gustado mucho 
oír hablar, como siempre, al Ministro de su 
«no» aPburocratismo. Aquí dos preguntas más 
telegráficas todavía, y, si merece la pena, caiifi- 
carlo así que y o  no me atrevo. ¿Qué juicio le 
merecen los denominados en los medios públi- 
cos d e  opinión aaffairesip? Si me vale el galicis- 
mo, el primer ((affaireu sería Filmoteca Nacio- 
nal Berlanga-Miró. Segundo aaffairen, y lo 

hago con delicadeza, porque me parece que 
está acompañándonos, el «affaire» Cuyás-COE. 
Repito, si es que me merece tal calificativo, que 
yo no lo califico así. 

Finalmente, una observación. El señor Mi- 
nistro sabe que le profeso una amistad y cariño 
personal; que estoy muy a gusto cuando él in- 
terviene, que además tiene esa virtualidad que 
quizá le venga por nuestra Común participa- 
ción en la Facultad de Ciencias y que quizá la 
física del estado sólido, lo mismo da un Minis- 
tro de Obras Públicas que da un Ministro de 
Cultura, por lo que quiero hacerle una serie de 
felicitaciones. Quiero decirle, primero, que veo 
que está rodado de muchos compañeros suyos 
que fueron «nasciturus» a determinados car- 
gos concretos, y que he visto la solidaridad del 
Grupo Socialista de cómo personas nominadas 
para cargos concretos en relación con su De- 
partamento están apiñados en torno a su figu- 
ra; le felicito porque la solidaridad es un valor 
socialmente defendible y también decirle que 
he notado una cierta ambivalencia en su expo- 
sición. 
Yo creo que la mejor demostración de que la 

burguesía ha llegado a ser clase dominante es 
la presencia del señor Ministro en esa Mesa 
-lo digo con todo el respeto-, igual que hay 
otras presencias en el Partido Comunista, o en 
Comisiones Obreras que son incluso Grandes 
de España, igual que en el Grupo Popular, 
como es mi caso, hay hijos de trabajadores. 

Creo que son logros de esa movilidad social 
que todos defendemos. Pero la ambivalencia la 
he notado en lo siguiente. Ha tenido frases de 
claro humanismo liberal; ha tendo defensas, 
por ejemplo, cuando ha hablado de que hay 
que potenciar la espiritualidad de los españo- 
les. Lo he tomado así textualmente. Por su- 
puesto, estamos de acuerdo, pero luego, sin 
embargo, ha dicho una frase que me ha preo- 
cupado mucho. Ha dicho, lo tengo entrecomi- 
Ilado, que uno de sus objetivos es el cambio de  
nuestro sistema de valores. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, esta Presi- 
dencia le ruega que finalice. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Termino en- 

Luego ha hablado del Ballet del Estado. Yo 
seguida, señor Presidente. 
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cada vez que oigo hablar del Ballet del Estado 
pienso en Bulgaria. Quizá sea una sensibilidad 
mía, pero siempre que oigo hablar del Ballet 
del Estado pienso en las democracias popula- 
res que están a nuestro oriente, político y geo- 
gráfico. 

Después ha hablado de la Real Compañía de  
Teatro Clásico, fenomenal, Real Compañía de 
Teatro Clásico. Yo lo hubiese llamado Ballet 
nacional, que también es una expresión muy 
bonita, más que Ballet del Estado. Termino 
preguntándole, y es una pregunta de fondo y 
una pregunta para u n  tkcnico, un científico 
como él es, compañero mío de Facultad, 
icómo articula el binomio libertad/igualdad, 
en torno a la cultura, y cómo articula el trino- 
mio individuo/sociedades intermedias, socie- 
dad general/Estado? Dicho con palabras más 
sencillas, cara al mundo de la cultura. iCuál de 
sus modelos de principio de subsidariedad de- 
fiende, el liberal o el injustamente llamado 
marxista? 

Simplemente eso, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Si el señor Presidente me permite, 
prefiero contestar a cada uno de los señores 
Diputados. En este caso con los mismos co- 
rreos y telecomunicaciones; es decir, telegráfi- 
camente. 

¿De quién son las Universidades populares? 
De nadie, de las sociedad. iDe qut! Ministerio 
dependen? De ninguno. Son espontáneas ma- 
nifestaciones de la sociedad, que si piden ayu- 
da o colaboraciones a algún Ministerio, éste 
considera si se las quiere dar o no. No pertenc- 
cen ni forman parte de la plantilla, ni del orga- 
nigrama de ningún Ministerio. Quédese tran- 
quilo señor Díaz-Pinés. 

¿Vamos a apoyar las bandas municipales de 
música? Alguna la hemos apoyado ya. A todas 
las bandas municipales de música no creo que 
sea función del Ministerio el apoyarlas, prime- 
ro, porque no tiene recursos para hacerlo. 
Como usted muy bien sabe, hay instancias in- 
termedias, que van desde la provincia hasta la 
Comunidad Autónoma, donde hay posibilida- 
des de subvencionar, pero sí le quiero decir 

que las miramos con enorme cariño, y sabe us- 
ted muy bien, que tal es el cariño, que uno de  
los directores de una banda municipal impor- 
tante, una orquesta municipal, acaba de ser 
nombrado por este Ministerio, hace muy po- 
cos días, director de uno de los servicios públi- 
cos más importantes en materia de cultura del 
Estado. 

Tercera cuestión. Ayudas y subvenciones, 
pequeñas y dispersas. Mire usted, el Ministerio 
lo que no puede, creo que no debe hacer y es- 
pero esté usted de acuerdo conmigo, es tener 
las subvenciones llamadas ((de calderilla)), es 

ayudar a personas o instituciones que de nin- 
guna manera solucionan el problema de esas 
personas ni de esas instituciones. Creo que es 
mucho mejor que en la nueva formulación dcl 
Estado de las Autonomías, en la que todos esta- 
mos colaborando, esas subvenciones más pe- 
queñas y más dispersas pasen a instancias más 
próximas a los individuos, como son los Ayun- 
tamientos, o a instancias már próximas a los 
Ayuntamientos, como son las Comunidades 
Autónomas, y la Administración central posea 
capacidad de ayuda o de subvención a otras 
instancias, digamos de carácter más nacional, a 
federaciones de asociaciones o a federaciones 
de instituciones, etcétera, donde creo yo que se 
puede hacer más rentable el esfuerzo de la Ad- 
ministracición central. No olvide que este Mi- 
nisterio estima que la Administración de la cul- 
tura tiene que estar pegada, cuanto más pega- 
da mejor, a aquellas instancias donde se pro- 
duce. Es decir, que cuanto más se pueda hacer 
desde el Ayuntamiento, mejor, que cuanto más 
se pueda hacer desde la Comunidad Autóno- 
ma, mejor, y lo que no se pueda hacer desde el 
Ayuntamiento ni desde la Comunidad Autóno- 
ma trataremos de hacerlo: subsidiariamente, 
desde la Administración central del Estado, 
aparte de los grandes servicios públicos de los 
que un Estado democrático y con sentido co- 
mún no puede hacer dejación. 

Evidentemente, señor Díaz-Pinés, el Ministe- 
rio de Cultura no elabora medidas fiscales. 
¡Qué más le podría gustar a este Ministro que 
ser el responsable de elaborar el Presupuesto! 
Estaríamos todos felices viviendo en un mun- 
do  donde la cultura tuviera más medios que 
tiene ahora. Pero, insisto, el Gobierno actúa so- 
lidariamente con un proyecto común y, por 
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tanto, no le corresponde al Ministro de Cultura 
el elaborar el Presupuesto General del Estado 
ni las exenciones fiscales. Lo que sí hace es su- 
gerir al Consejo de Ministros y a los demás 
miembros del Gobierno algunas cuestiones 
que a lo mejor merecen ser modificadas y que 
y o  creo, y el Gobierno cree, que deben ser mo- 
dificadas. 

Expropiaciones forzosas. Pues sí, expropia- 
ciones forzosas tendremos que hacer, como ya 
las hizo el Gobierno de UCD cuando usted 
apoyaba a aquel Gobierno (y creo que pasaron 
algunas cosas que dejó de apoyar): pero, inclu- 
so cuando usted lo apoyaba, se hicieron expro- 
piaciones forzosas importantes en materia de 
cultura. Piense usted, por ejemplo, en excava- 
ciones arqueológicas, para lo cual se requieren 
expropiaciones forzosas. Ese es el tipo de ex- 
propiación forzosa que desde este Ministerio 
vamos a hacer. Pero no olvide, insisto, que este 
Ministerio forma parte de un Gobierno que 
hace otras expropiaciones forzosas con justi- 
cia, con firmeza y con rigor. 

«Affaires*. El señor Díaz-Pinés, Diputado por 
Ciudad Real, ha dicho que la palabra «affaire» 
quizá no era la más adecuada, pero de todas 
maneras la deja caer, por si acaso, y señala dos 
«affaires», que yo no voy a calificar de «affai- 
res»: Filmoteca Nacional, Berlanga-Miró. Me 
imagino que se referirá a Berlanga y a dona Pi- 
lar Miró. No  hay «affaire» ninguno; lo que hay 
es que, como usted muy bien sabe y recordará, 
porque era miembro de esta Comisión cuando 
en la legislatura anterior se aprobó por este 
Parlamento la Ley de Salas, allí había una obli- 
gación de hacer un reglamento, un Estatuto de 
la Filmoteca Nacional. Ese Reglamento o Esta- 
tuto de la Filmoteca Nacional va a hacerse, y 
eso va parejo y unido a una normativa que el 
Gobierno ha puesto en marcha sobre incompa- 
tibilidades. Y, evidentemente, las incompatibi- 
lidades deben exigirse a todos los ciudadanos, 
incluidas también personas que están traba- 
jando en la Filmoteca Nacional. Estamos ha- 
blando con el señor Berlanga y no hay aaffai- 
re* ninguno; lo que hay es el deseo del señor 
Berlanga de dedicarse a su vida privada, a su 
profesión privada y no seguir siendo el direc- 
tor de la Filmoteca. Director que no es direc- 
tor, porque todavía no está ni tan siquiera de- 
sarrollado el estatuto; es decir, es una figura 

un tanto especial al frente de la Filmoteca Na- 
cional. Pero si la palabra «affaire» tiene el sen- 
tido que le da el diccionario, creo que esta 
cuestión está muy lejos de ser un «affaire». 

El segundo «affaire*, el que usted ha deno- 
minado Cuyá-COE, no se a qué se refiere, por- 
que no creo que haya ningún «affaire». El se- 
ñor Cuyá, presente aquí en esta sala, es Secre- 
tario de  Estado para el Deporte y Presidente 
del Comité Olímpico Español, y no creo que 
haya ningún «affaire», por lo menos yo lo des- 
conozco: si me puede aportar algún dato el se- 
ñor Díaz-Pinés, será bien recogido por el señor 
Ministro. 
Y luego decirle que el 23-F cultural me pare- 

ce sinceramente, señor Díaz-Pinés -y permita- 
me que se lo diga con el afecto que le tengo-, 
una expresión francamente desafortunada. No 
creo que hay un 23-F cultural, y espero que no 
haya 23-F ni cultural ni de otro tipo. Le digo, 
sinceramente, que su intervención me ha pare- 
cido, con todo respeto, en este tema. franca- 
mente desafortunada. 

Clase dirigente-clase dominante. Yo, desgra- 
ciada o afortunadamente, no he pertenecido 
nunca a la clase dominante de este país. En 
este momento pertenezco al Gobierno y, evi- 
dentemente, tengo una cierta componente de 
estar en un grupo que dirige la política del 
país, sin embargo, creo que su formación cien- 
tífica, quizá, le mantenga algunos vacíos en su 
formación histórica, sociológica y humanística 
y le ha impedido comprender mi afirmación 
sobre la clase dirigente y la clase dominante, 
pero estoy dispuesto a dialogar con usted lue- 
go fuera sobre este tan apasionante tema. 

Sistema de valores. Vamos a cambiar el sis- 
tema de  valores, no desde el Gobierno: vamos 
a recoger desde la sociedad el cambio de siste- 
ma de valores que ya existe. Señor Díaz-Pinés, 
sabe usted muy bien que los sistemas de valo- 
res no se cambian desde los Gobiernos. Los sis- 
temas de valores cambian desde la sociedad y, 
después, los apoyan o no los apoyan, los reco- 
gen o los asumen, los Gobiernos. Pero sin duda 
hay un cambio de valores en esta sociedad que 
a usted le puede gustar más o le puede gustar 
menos. Qué duda cabe que el valor de la paz es 
un valor hoy tremendamente metido en el co- 
razón de la juventud: el pacifismo, el respeto al 
medio ambiente, el respeto a la ecología, todos 
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esos valores que hace unos años no eran valo- 
res. Antes teníamos otros valores de  carácter 
más consumista que, afortunadamente, hoy 
empiezan a decaer en las nuevas generaciones 
de  españoles y de  ciudadanos del mundo en el 
que vivimos, que no deja de  ser nada más que 
un signo de  esperanza que todos debemos va- 
lorar positivamente. 

El ballet dcl Estado le recuerda a Bulgaria. 
Y o  no SC si ha estado usted en Bulgaria; y o  
nunca he estado en Bulgaria y no conozco el 
ballet del Estado de Bulgaria. Si usted lo cono- 
ce, estaría dispuestísimo a que me informara y 
me iluminara sobre las maravillas del ballet de 
Bulgaria. 

En cuanto al binomio libertad-igualdad y el 
trinomio libertad-igualdad-distancias interme- 
dias - q u e  me parece que no era un trinomio, 
sino un cuatrinomio lo que usted ha dicho, 
porque ha citado cuatro o cinco cosas- estoy 
dispuesto también a comparecer un día, si los 
demás Diputados quieren venir tambikn, y que 
debatamos larga y profundamente sobre los 
monomios, binomios y trinomios con el señor 
Díaz-Pinés. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor don Jost; Joaquín Peñarrubia tiene 
ñor Ministro. 

la palabra. 

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: Señor Presi- 
dente, muy brevemente, una pregunta muy 
concreta dirigida al señor Ministro. Le voy a 
dar  poco trabajo. 

Como él sabe muy bien, hace muy pocas fe- 
chas se produjo el cese de  un director de  un 
medio de comunicación social del Estado, d e  
un diario de  provincias, deficitario, sin duda. 
N o  ocurre aquí como en el caso de  Jaén, hay 
otros medios en la provincia. Me estoy refirien- 
d o  concretamente al diario «Línea», de  Murcia. 
Según su exposición, ha dejado claro que algu- 
nos ceses se han producido por edad, otros 
para garantizar la pluralidad y la Constitución. 
Sin embargo, muy pocos días después, muy po- 
cos, se produjo el Decreto d e  cierre del men- 
cionado diario. 

La pregunta concreta que le hago, señor Mi- 
nistro, es la siguiente: ¿Cómo debe entenderse 
dicha medida? ¿Como una falta de  previsión 

por parte de  su Ministerio, ya que se nombró 
un director en esos momentos, o como una 
medida ((de castigo» al hasta entonces direc- 
tor? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Contesto a la pregunta de  don 
José Joaquín Peñarrubia. 

El cambio del director del periódico ((Lí- 
nea», de Murcia, tuvo la posibilidad d e  reali- 
zarse mediante una mera disposición del Orga- 
nismo Autónomo Medios de Comunicación So-  
cial del Estado. Por otra parte, la determina- 
ción del cierre deun periódico no es facultad 
dcl director de  la cadena, sino que tiene que 
ser decidido en el Conse,jo d e  Administración 
del Organismo Autónomo Medios de  Comuni- 
cación Social del Estado. Este Ministro preside 
cl Consejo de Administración del Organismo 
Autónomo Medios de  Comunicación Social del 
Estado y no h e  convocado o no pudo ser con- 
vocado. Sabe usted que está compuesto por un 
número importante de personas que ocupan 
puestos de  relevancia en la Administración y 
no fue posible convocarlo hasta el día anterior 
- c o m o  usted recordará- en que se cerrara el 
periódico. 

Por tanto, no estaba en las facultades del Mi- 
nistro o del director del organismo autónomo 
el cerrar el periódico. Por tanto, lo que se hizo 
fue cesar al director porque nos parecía, y nos 
sigue pareciendo, que era una de  las personas 
que debían cesar, y en el ,momento en que se 
pudo tomar la decisión legal d e  cerrar el perió- 
dico, éste se cerró. 

El periódico ((Línea)), para refrescar su me- 
moria, tenía unas pérdidas de 94 ó 95 millones 
de  pesetas, una venta diaria de  3.524 ejempla- 
res y una cuota de influencia, medida por los 
((stands» en que se mide este tema, de  un 8 por 
ciento. Creo que estará usted de  acuerdo con- 
migo en que el cierre del periódico era  un cie- 
rre que merecía la pena realizarse. El cese del 
director del periódico,.y creo que estará usted 
de  acuerdo conmigo también en esto, era una 
medida que debía tomarse. 
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El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Doña Carmen Llorca tiene la palabra. 
ñor Ministro. 

La señora LLORCA VILLAPLANA: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Señor Ministro, me ha producido gran satis- 
facción las repetidas alusiones que en su expo- 
sición ha hecho en favor de los derechos de au- 
tor y el deseo de  proteger a los escritores, in- 
cluso, según me ha parecido entender en su 
discurso, para que puedan pertenecer a la Se- 
guridad Social. Independientemente de que 
creo que pueden pertenecer a la Seguridad So- 
cial desde el año 1970, una buena defensa de 
los derechos de autor sería el que pudiesen es- 
tar contemplados en la Sociedad &General de 
Autores de España. 

Quería preguntarle al señor Ministro si ha 
contemplado poder apoyar, ayudar a que for- 
men parte de la Sociedad General de Autores 
de España, negociaciones que sc vienen reali- 
zando desde hace tiempo y que no llegan nun- 
ca a buen fin. 

Otra pregunta que quiero dirigirle al señor 
Ministro se refiere a la satisfacción también 
que me ha producido el pensar que España 
pueda tener un centro cultural de la categoría 
que debe tener siempre la defensa de una cul- 
tura vanguardista, como la tienen ya muchísi- 
mas naciones. Esto creo que, verdaderamente, 
es un paso importante. Sin embargo, también 
me preocupa que en ciudades extraordinaria- 
mente grandes como las grandes capitales de 
hoy, se pueda realizar una cultura por zonas, 
una cultura por barrios, el que pueda acceder 
todo el pueblo a participar de esas expresiones 
culturales. En tal sentido quería hacerle esta 
pregunta. En primer lugar, ¿cuál va a ser el 
destino del palacio de Vistahermosa, referido a 
ese gran centro cultural? 

Después, respecto a esa referencia que ha 
hecho a la extensión por toda España de bi- 
bliotecas, creo que para eso hay que contar 
con estructuras. Evidentemente, hay muchísi- 
mas bibliotecas en España que, sin embargo, 
no son visitadas y que tienen buenísitnos bi- 
bliotecarios. ¿En qué medidas de atracción, di- 
gámoslo así, piensa para invitar al pueblo a 
que entre en las bibliotecas, para que sea atrac- 
t ivo entrar en las bibliotecas? 

Finalmente, señor Ministro, me ha parecido 
entender en su exposición que quería promo- 
ver la formación profesional de archiveros. 
Existe un Cuerpo de la Administración del Es- 
tado que son los Archiveros y Bibliotecarios. 
¿En que sentido podemos entender esa forma- 
ción profesional de archiveros? 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Muchas gracias a la señora Dipu- 
tada por sus preguntas, que me dan pie a hacer 
algunas reflexiones sobre temas importantes. 

El primero es el tema que hace referencia a 
la Seguridad Social de los autores y su incorpo- 
ración a la Sociedad de Autores. Usted sabe 
muy bien, porque lleva trabajando en ello hace 
muchos años y me consta el esfuerzo que ha 
realizado, que la Sociedad de Autores n o  es ins- 
tancia que esté bajo el control de la Adminis- 
tración. Lo único que la Administración puede 
hacer es -puesto que da una subvención- 
tratar de impulsar o de aconsejar que ese tema 
se cierre. Podemos aconsejar desde la Adminis- 
tración que se cierre ese tema, pero sabe usted 
muy bien que no está en manos de la Adminis- 
tración, y en concreto ni del Ministerio ni de 
este Ministro, que ese problema se resuelva en 
breve plazo. Haremos lo que podamos por re- 
solver la situación económica durante la vida 
activa y la vida pasiva de  aquellas personas 
que han dedicado su vida a potenciar la cultu- 
ra mediante la pluma. 

Hacía después una referencia al tema de la 
cultura por barrios en relación con el centro 
Reina Sofía. La cultura por barrios, evidente- 
mente, no es competencia exclusiva del Minis- 
terio de Cultura. La cultura por barrios, que es 
una forma de hacer cultura que nosotros 
apoyamos, que y o  personalmente apoyo, co- 
rresponde fundamentalmente en su diseño a 
los Ayuntamientos. El Ministerio de Cultura lo 
que puede hacer es apoyar a los Ayuntamien- 
tos, colaborar con ellos, sentar convenios que 
permitan que las capacidades que el Ministe- 
rio tiene puedan cstar tambikn al servicio del 
Ministerio. En esa relación estamos. Hay va- 
rios Ayuntamientos ya, a lo largo y ancho de la 
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geogratía española, con los cuales estamos en 
contacto; incluso con algunos se han firmado 
ya protocolos de colaboración y cooperación 
para poner a su disposición algunas de las po- 
sibilidades que el Ministerio de Cultura tiene 
para esa tunción. 

Me hace luego una pregunta sobre el destino 
final de un edificio que no es propiedad del Mi- 
nisterio. El edificio Vistahermosa, como usted 
muy bien sabe, es propiedad del Fondo de Ga- 
rantía de Depósitos. En estos días se ha habla- 
do  mucho de este Fondo -ayer, largo y tendi- 
do  también- y, como S. S. bien sabe, el Fondo 
de Garantía de Depósitos es propiedad en un 
50 por ciento del Banco de España y en otro 50 
por ciento de la Banca privada, aunque es ver- 
dad que tiene un voto de calidad en la toma de 
decisiones la Administración, porque el Gober- 
nador del Banco de España tiene voto de cali- 
dad. 

Por tanto, no puedo decirle cuál vaya a ser el 
destino final del edificio Vistahermosa, porque 
no tengo la capacidad de tomai esa decisión. 
Lo que espero -y esto no lo puedo poner más 
que a título de esperanza- es que el edificio 
Vistahermosa tenga una función en la vida cul- 
tural española, una función ante la cultura es- 
pañola y que no se reconvierta en una función 
de tipo bancario o de tipo oficinas. Creo que 
merece la pena que ese palacio, al que el Esta- 
do  español ha contribuido con un 50 por cien- 
to de su coste a que se mantenga, tenga una 
función relacionada con la cultura española. 
Sabe usted muy bien que hay una vieja aspira- 
ción de algún museo muy importante de la ca- 
pital de España de que este palacio fuera su ex- 
tensión. Por tanto, a lo que sí puedo compro- 
meterme es a hacer las gestiones pertinentes 
para que ese edificio sea destinado al bien de 
la cultura española, pero a más siento no po- 
derme comprometer. 

Hablaba usted de la atracción a las bibliote- 
cas, cómo se puede hacer que la biblioteca sea 
atractiva. Es un tema que nos ha preocupado 
de manera importante y estamos en contacto 
ya con Televisión Española para intentar hacer 
una campaña no partidista, una campaña insti- 
tucional de conocimiento de la biblioteca. A mí 
me choca, como a la señora Diputada, que uno 
llega a un pueblo y sabe dónde está el ambula- 
torio y la iglesia, pero es difícil saber dónde 

está la biblioteca y si hay biblioteca. Vamos a 
intentar hacer una campaña también para que 
la palabra «biblioteca. y la existencia de bi- 
bliotecas en tantos y tantos pueblos donde las 
hay esté anunciado y se conozca dónde están, y 
que no dé miedo ni se pongan trabas a la entra- 
da en una biblioteca; antes, al contrario, que se 
fomente la facilidad al acceso de la biblioteca. 

Quiero suscribir sus afirmaciones y dccirlc 
que nos encontraremos siempre en ese camino 
de conseguir la promoción de la biblioteca y el 
conocimiento público de dónde existen biblio- 
tecas en nuestro país. 

Por último está la afirmación sobre el Cuer- 
PO de Archiveros y su promoción. Quisiera ha- 
cer una reflexión sobre algo que n o  sti si ha 
quedado claro en mi primera intervención. 
Creo que el Ministerio de Cultura tiene una do- 
tación de personal humano excesivamente 
concentrada en los servicios centrales. Es dc- 
cir, el Ministerio de Cultura tiene hoy cuatro 
mil y pico funcionarios en los servicios centra- 
les, más otros no sk cuántos más en la organi- 
zación perifkrica, pero, en cambio, ticnc muy 
infradotados los servicios públicos culturales. 
Es decir, el Museo del Prado, por poner un 
ejemplo, está muy mal de infraestructura de 
gestión; la Biblioteca Nacional requiere perso- 
nal; los museos de cualquier otra capital de Es- 
pana están infradotados, igual que los archi- 
vos, etcétera. Lo que deseaba decir con esta 
afirmación - q u e  quizá no hc sido capaz de 
transmitir en el sentido que quería darle- es 
que nos gustaría hacer un reciclaje de los re- 
cursos humanos que tiene la Administración, y 
en concreto esta parcela de la Administración 
que es el Ministerio de Cultura, para que no es- 
tuvieran dedicados a la burocracia de la ins- 
tancia central del Ministerio, sino que de ver- 
dad pudieran ir a trabajar y a colaborar en los 
servicios públicos culturales, que es donde yo 
creo que fundamentalmente el Ministerio de- 
bería volcarse. Entristece ver que no hay dota- 
ción para la gerencia del Museo del Prado y 
que, a lo mejor, en las oficinas centrales del Mi- 
nisterio, sobre todo ahora que estamos inician- 
do el proceso de transferencias, puede haber 
exceso de personal. Esa es un poco la filosofía. 
N o  quiere decir en absoluto nada en contra, 
antes bien, al contrario, a favor del Cuerpo de 
Archiveros y Bibliotecarios. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor Montesinos tiene la palabra. 
ñor Ministro. 

El señor MONTESINOS CARCIA: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Señor Ministro, la labor de los Diputados de 
la oposición es, entre otras, la de hacer pregun- 
tas, que pueden ser críticas o pueden ser cons- 
tructivas. En este caso, yo quisiera hacer tres 
preguntas, lo más brevemente posible dado lo 
avanzado de la hora, pero que quiero que sean 
constructivas y produzcan algún resultado. 

La dicotomía de taurómacos y no tauróma- 
cos no coincide en España ni con el mapa polí- 
tico ni con el mapa autonómico. Esto es un he- 
cho evidente. La fiesta nacional pertenece al 
acervo cultural del pueblo español. N o  he oído 
ni una sola alusión, en el informe del señor Mi- 
nistro, a este para mí entrañable tema. 

Cierto Diputado del Grupo Socialista, el pa- 
sado verano, en un medio de difusión nacional, 
hacía una declaración dc un programa de me- 
joras en el Reglamento Taurino y un paquete 
de otras medidas para conservar y mejorar la 
pureza de la fiesta nacional. Mi pregunta en 
este tema será: ¿cuál va a ser la actuación del 
Ministerio de Cultura en dicho tema? Sólo cul- 
turalmente no debía de  serlo; debía de  reca- 
bar, incluso, del Ministerio del Interior las 
competencias que éste tiene sobre el Regla- 
mento, ya que la fiesta nacional no es un pro- 
blema de orden público. 

Mi segunda pregunta va dedicada al tema de 
deportes y educación física. El deporte y la 
educación fisica están oficialmente insertos en 
el sistema educativo; es declaración del propio 
Ministro, que suscribo totalmente. 

El señor Ministro ha hablado de diversas co- 
laboraciones con el Ministerio de Educación. 
¿Piensa el señor Ministro de  Cultura en la posi- 
bilidad de crear y dotar económicamente pla- 
zas de monitores de educación física que ayu- 
den a paliar o resolver el problema del Minis- 
terio de Educación, que tiene infradotadas 
esas plazas como profesores de educación físi- 
ca e n  los distintos niveles? 
Y, por fin, la tercera pregunta surge del diá- 

logo habido entre mi compañero de Grupo el 
señor José Luis Alvarez y el señor Ministro so- 
bre el tema de la vela. Realmente, España es 

un país marítimo, aunque, como la capital está 
dentro de la Meseta, eso se olvida a veces. Yo  
pertenezco a una provincia marítima; en ella 
hay producción de embarcaciones de menos 
de cinco metros, como se ha citado, que son 
embarcaciones olímpicas 4 , 6 0 ,  4,20, «cade- 
tes», .Borien»-, comparto esa afición con al- 
gún miembro del Grupo Socialista y de mi mis- 
ma provincia y entendemos todos que se so- 
brecarga de impuestos a estas embarcaciones 
de tipo olímpico, que, además, afortunadamen- 
te, están al alcance de cualquier economía mo- 
desta, pero que se ven gravadas por esos im- 
puestos. ¿Sería posible que el señor Ministro 
consiguiera que a esas embarcaciones de  tipo 
olímpico se les suprimieran los impuestos? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor Ministro tiene la palabra. 
ñor Montesinos. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Contesto con satisfacción a las 
tres preguntas del Diputado señor Montesinos. 

Primero, la tauromaquia. Como él ha afirma- 
do, todo el tema de la fiesta nacional no depen- 
de del Ministerio de Cultura, sino que depende 
del Ministerio de Gobernación, porque recuer- 
de usted que seguramente está en función de 
aquello que se llamaba Ministerio de la Gober- 
nación. Yo he hablado un par de veces con el 
Ministro del Interior, en este caso con el señor 
Barrionuevo, para tratar de empezar a refle- 
xionar sobre el tema, pero tengo que contestar 
con toda claridad que no tenemos todavía una 
decisión en firme al respecto. Me agrada su 
pregunta porque me incita y me aguijonea a se- 
guir preocupándome por este tema, del que 
tengo que reconocer modestamente que me he 
ocupado muy poco. 

La segunda pregunta que hacía era el tema 
de los monitores de educación física, si los va- 
mos a dotar. Le anuncio y reitero que estamos 
en estrecha colaboración ya con el Ministerio 
de Educación, con una comisión en que esta- 
mos trabajando sobre todo el tema de la edu- 
cación física en la escuela. Creo sinceramente 
que eso va por buen camino, dentro de las limi- 
taciones presupuestarias en las que en este 
año nos vamos a tener que mover. Pero, políti- 
camente, existe una voluntad de colaborar es- 
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trechamente entre el Consejo Superior de De- 
portes, Ministerio de Cultura y Ministerio de  
Educación en lo que hace referencia al tema 
del profesorado de educación física, etcétera. 

En cuanto al tercer tema, el de la vela, me 
coge usted en una situación de franca debili- 
dad. Soy de  los que pertenecen a las regiones 
españolas mesetarias y mi contacto con el mar, 
desgraciadamente, ha sido escaso -aunque 
me encanta montar en vela, con mi falta de ex- 
periencia me sigo todavía mareando y, por tan- 
to, no soy uno de los mayores uapoyadoresn 
del deporte de la vela-, pero sí quiero decirle 
que voy a estudiarlo seriamente y que transmi- 
tiré al Consejo Superior de Deportes que se es- 
tudie este tema, porque estoy de acuerdo en 
que, teniendo como tiene nuestro país las cos- 
tas que tiene, el deporte de la vela tiene que ser 
un deporte apoyado, porque, además, ya tiene 
unas medallas y categoría internacional impor- 
tante, lo cual no es de ninguna manera una re- 
tractación de lo que afirmé anteriormente. 
Creo que hay que distinguir entre el yate que 
usted decía, el uoptimistr, por ejemplo, peque- 
ñito -para que vea que algo sé, muy poquito, 
pero algo sé sobre el tema- y el yate de re- 
creo, donde creo de verdad que no merece la 
pena que hablemos sobre desgravación fiscal. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Mi- 

El señor Camuñas tiene la palabra. 
nistro. 

El señor CAMUÑAS SOLIS: Señor Presiden- 
te, señor Ministro, yo tengo que decir que us- 
ted hoy me ha convencido en su informe, y me 
ha convencido más con sus respuestas. Creo 
que eso es bueno, porque el Parlamento está 
para eso, para hablar, no para venir con posi- 
ciones predeterminadas y convencernos. Yo 
espero que nos siga usted convenciendo en el 
futoro y espero que los otros dieciséis Minis- 
tros sean tan pluralistas como usted. Sé que us- 
ted lo es, porque le conozco desde hace mucho 
tiempo, y sé que usted va a defender ese sano 
pluralismo. Pero, claro, la oposición tenemos 
razones para pensar que no está existiendo ese 
pluralismo en otros medios públicos, como ha 
sucedido hace muy pocos días en el tema de la 
televisión. Ojalá dependieran la radio y la tele- 
visión del Ministerio de Cultura, teniendo un 

Ministro tan pluralista como el señor Solana. 
Yo, desde luego, cambiaba al señor Solana por 
el señor Calviño a pelo; lo que creo es que el se- 
ñor Solana no se cambiaría por el señor Calvi- 
ño. 

Pero ha habido una manifestación, señor So- 
lana, que para mí ha sido importante: cuando 
usted ha declarado que se ha cesado a directo- 
res de los medios de comunicación del Estado, 
bien por razones de edad o bien para garanti- 
zar la línea informativa pluralista y de estricto 
respeto a la Constitución. Usted ha dicho en 
una de sus explicaciones que algunos directo- 
res de los medios de comunicación del Estado 
han sido cesados porque en dichos medios se 
publicaban artículos del colectivo «Almen- 
drosu. En ese caso, señor Ministro, tengo que 
felicitarle si el cese se ha debido a esas razones. 
Pero, de verdad, mire usted cómo no todos los 
directores que han cesado en los medios de co- 
municación había sido a causa de artículos fir- 
mados por el colectivo «Almendros., lo cual 
supone que ha habido otras razones para cesar 
a esos directores. Quizá eso es lo que a noso- 
tros nos puede preocupar como cierto dirigis- 
mo. 

En relación con el télex del día 10 de enero, 
usted, que ha dado lectura a este télex, sabe 
efectivamente que se decía en él que se dieran 
los textos íntegros y no manipulados, creo re- 
cordar. Usted sabe que una de las atribuciones 
precisamente de los directores de cualquier 
medio es decidir si se tiene que dar un texto o 
no, y también, en el caso de que no lleven fir- 
ma, decidir si puede cortar, por razones de es- 
pacio, ese texto. La razón, señor Ministro, nos 
la da precisamente el télex del día 1 1  cuando 
se rectifica lo que se había dicho el día 1 0  se 
rectifica diciendo exactamente que cuando de- 
cíamos eso, lo que queríamos decir era ua vues- 
tro juiciop. Eso no se decía el día 10 de enero; 
se clarifica el día 11. Y, claro, usted tiene que 
entender que esa era una razón de preocupa- 
ción por parte de la oposición cuando nos Ile- 
gó a nosotros ese télex. 

Vuelvo a repetirle que de verdad usted me 
ha convencido con sus explicaciones y que yo 
espero que ese sano pluralismo que hoy usted 
ha dicho que va a defender se cumpla en el fu- 
turo, pero vigile usted bien los medios de co- 
municación del Estado, las agencias, la antigua 

- 49 - 



agencia Pyresa de los Medios de Comunica- 
ción del Estado, porque cuando uno lee los ar- 
tículos que subsiguen a esos télex, uno tiene 
cierta preocupación de que pueda haber diri- 
gismo. Concretamente uno que se hizo el día 
1 1, en relación con la clase médica. Yo espero y 
confío en que se cumplan esos buenos deseos 
de pluralidad, de transparencia y de clarifica- 
ción, y que en posteriores reuniones de esta 
Comisión podamos felicitarnos todos por esa 
pluralidad que usted defiende. Desde luego, 
usted encontrará el apoyo de la oposición para 
defender esa pluralidad. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ca- 

El señor Ministro tiene la palabra. 
muñas. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Contesto brevemente a la inter- 
vención del Diputado por Jaén don Gabriel Ca- 
muñas. 

Me alegro mucho de haberle convencido, en 
alguna parte al menos de mi disertación, sobre 
la política cultural del Gobierno. Su preocupa- 
ción fundamental está ligada con la cadena de 
Medios de Comunicación Social del Estado, 
puesto que me parece que en una cierta divi- 
sión interna del trabajo del Grupo Popular, 
don Gabriel Camuñas va a dedicarse a aguijo- 
near a Televisión Española y a la cadena de 
Medios de Comunicación Social del Estado. A 
mí me encanta que sea él el responsable de ha- 
cerlo, porque creo que llegaremos a algún en- 
tendimiento, al menos en este tema, y estoy se- 
guro también de que, tras su intervención en 
esta mañana, podré también convencerle de su 
falta de corrección en alguna de sus afirmacio- 
nes. Si el día 10 se manda un télex diciendo 
una cosa, y el día 11, un día después, se afirma 
lo mismo del día anterior y además insistiendo 
en la parte a que usted ha hecho referencia, di- 
fícilmente puedo yo pensar que hay dirigisrno 
cultural o dirigismo informativo. Usted muy 
bien ha dicho que hay un télex del día 10 y el si- 
guiente del día l l; entre el día 10 y el día l l pa- 
san veinticuatro horas, donde poco dirigismo o 
poca manipulación se puede hacer. Creo since- 
ramente que el sentido del télex del día 10 es 
idéntico al del día 1 1  y está recogido el espíritu 
en el del día 10 y en el del día 11. Por tanto, 

creo sinceramente que la afirmación no es co- 
rrecta. 

Con respecto a si se ha cesado a todos los di- 
rectores de los periódicos porque el colectivo 
r Almendrosm hubiera aparecido en toda la ca- 
dena, bueno, pues arreglado estaba este país si 
en 22 diarios de todo el territorio nacional hu- 
bieran aparecido los artículos del colectivo 
aAlmendrosn. No ha sido esa la razón, Sabe us- 
ted muy bien que muchos y la mayoría de ellos 
han sido cesados por razones de edad, son muy 
pocas las personas que han sido cesadas estan- 
do en su actividad; casi todos los casos son por 
jubilación o por jubilaciones anticipadas, y ten- 
go aquí si quiere la lista de todos ellos, su edad, 
lugar de nacimiento, etcétera, para si le intere- 
sa ahora, o por escrito, poder darla a conocer. 

Por último, decirle que me honro con la 
amistad del Director general de Radiotelevi- 
sión y que estoy seguro de que él aquí y yo allí, 
o yo aquí y él allí, haríamos exactamente lo 
mismo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor Beltrán tiene la palabra. 
ñor Ministro. 

El señor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: 
Gracias, señor Presidente. 

Quiero formularle al señor Ministro cuatro 
preguntas muy concretas que son las siguien- 
tes: 

La primera es en relación con la situación 
anómala -por llamarla de una manera bené- 
vola- en que se encuentra el Ateneo, centro 
de investigación artísica y cultural de gran im- 
portancia. Institución de la que, por otra parte, 
y por cierto, fue secretario primero y después 
presidente, don Manuel Azaña, tres veces cita- 
do aquí esta mañana con notoria justicia. Por 
cierto, no era socialista. Don Manuel Azaña - 
leáse sus obras, sobre todo la edición de Juan 
Marichalar, ediciones Oasis, en Méjicw él 
mismo se proclama intelectual, liberal y bur- 
gués. 
Yo, como hombre de Derecho, estimo mu- 

cho cada vez que se citan las palabras Estado 
de Derecho, seguridad ciudadana, cumpli- 
miento de la Ley, imperio de la Ley, etcétera. 
Yo no sé si realmente esto ha ocurrido actual- 
mente en el Ateneo y yo le rogaría al señor Mi- 
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nlstro que contestara a mi pregunta de como 
se encuentra y qué medidas piensa adoptar. 

La segunda pregunta está conexionada con 
la realizada por mi compañera de Grupo y bue- 
na amiga, doña Carmen Llorca, sobre los dere- 
chos de autor. Efectivamente, la Ley de Propie- 
dad Intelectual ha cumplido ya un centenario, 
está un poco anticuada y necesita una reforma, 
llámese propiedad intelectual, llámese dere- 
cho de autor, derecho del espíritu; en definiti- 
va, es una de las propiedades más inherentes a 
la persona humana y quizá más digna de pro- 
tección por lo mismo. 

Ha dicho el señor Ministro -y me compla- 
ce- que hay una comisión estudiándolo y que 
esta comisión sevá probablemente ampliada. 
Yo le sugiero y le pregunto si sería aconsejable 
-yo creo que sí- que en esa comisión intervi- 
niera la Comisión de Codificación, una impor- 
tante institución española de la que forman 
parte importantes ilustres juristas españoles. 

Piense también el señor Ministro que la pro- 
piedad de la intelectualidad o derechos de au- 
tor tiene enormes conexiones internacionales. 
Hay tratados ratificados por España; el prime- 
ro fue en Berna en 1920 y el último, creo, en la 
Convención del Ginebra, en 1954. Habrá, por 
tanto, que acoplar ambas legislaciones. 

La tercera pregunta se refiere a las cuevas de 
Altamira. Yo comparto su opinión sobre la im- 
portancia que tiene el Museo del Prado, aun- 
que no le doy tanta como la que el señor Minis- 
tro le ha dado esta mañana, ni tampoco como 
don Manuel Azaña cuando dijo que prefería 
salvar el Museo del Prado que no salvar la Re- 
pública. Creo que es importante el Museo del 
Prado, pero en España hay otras cosas que 
también hay que salvar, entre ellas, la Cueva 
de Altamira, también por razones pictóricas. 

La pregunta es si actualmente el Ministerio 
que él dirige -y dignamente, por cierto- tie- 
ne tomadas medidas no sólo para la conserva- 
ción, sino para el momento en que se produz- 
can numerosas visitas en ese participar cultu- 
ralmente de todo el pueblo espaiiol. 

La última pregunta se refiere, y o  he tomado 
apuntes de la sistemática que pensaba seguir 
el señor Ministro y la ha cumplido rigurosa- 
mente, salvo en el último punto, sobre el que 
no nos ha dicho nada y creo que es fundamen- 
tal: los Presupuestos. Es decir, los nueve pun- 

tos anteriores que yo anoté los ha especificado, 
pero del último, Presupuestos, no ha dicho 
nada. Le pregunto si ya tiene un avance presu- 
puestario en términos cuantitativos con res- 
pecto a Presupuestos anteriores y, dentro de 
su propio Ministerio, en qué porcentaje en 
cada una de sus secciones. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana 
Madariaga): Voy a intentar contestarle breve- 
mente las preguntas que ha formulado. 

El primero -y me alegro y le agradezco mu- 
cho que lo haya traído a colación- es el tema 
del Ateneo. Como usted muy bien sabe, el Ate- 
neo es una sociedad de particulares, es una so- 
ciedad privada. Después de una larga historia 
(que algún insigne Diputado conoce incluso 
mejor que yo, porque le correspondió en algún 
momento su dirección), tras de una orden co- 
municada cuando era Ministro don Ricardo de 
la Cierva, es el momento en que se intenta de- 
volver el Ateneo a la sociedad civil. Despues 
hubo unas elecciones y en el momento actual, 
tras algunos acontecimientos desagradables 
en el seno del Ateneo, se encuentra la situación 
en un cierto «impasseu que yo creo que está en 
la mente de todos y que n o  merece la pena ni 
tan siquiera seguir insistiendo sobre él. 

¿Qué relación tiene el Ministerio con el Ate- 
neo? El Ministerio en este momento es el que 
aporta una parte muy significativa de los fon- 
dos económicos para su gestión. Existe un nú- 
mero significativo de millones de pesetas que 
anualmente se entregan al Ateneo, puesto que 
las cuotas que se recogen por los socios no son 
suficientes para mantener ni la vida diaria del 
Ateneo ni los valores patrimoniales, por ejem- 
plo, la hermosa biblioteca que tiene. 

¿Qué es lo que ha hecho el Ministerio frente 
al conflicto? Me gusta mucho tenerlo que acla- 
rar y me gustaría mucho aclararlo en esta Co- 
misión. 

El Ministerio, tras el conflicto, que yo creo 
que no hace falta referirse a él porque lo cono- 
cen todas SS. SS., lo que hizo fue, primero, reci- 
bir a dos personas de la comisión que ahora 
existe como comisión gestora y recibir a toda 
la Junta Rectora del Ateneo. Tengo que afirmar 
aquí, porque he estado en silencio, tras ataques 
duros que ha recibido este Ministro de la Pren- 
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sa, que recibí a las dos personas de la llamada 
comisión gestora a petición de dos miembros 
de la Junta Rectora. Y tengo que afirmarlo, 
porque como se ha dicho que el Ministro de 
Cultura ha promocionado los usovietsu y no sé 
qué más, aunque he estado callado hasta este 
momento, tengo que decir aquí, en el seno del 
Parlamento, que me pidieron que recibiera a 
aquellas personas, que son miembros que hoy 
siguen estando en la Junta Rectora del Ateneo 
de Madrid. Por tanto, me gusta hacer pública 
esta afirmación. 

Voy a seguir haciendo lo que he hecho hasta 
ahora: recibir a aquellas personas que me lo 
soliciten, tratar de que haya una pacificación 
en el Ateneo y de que se celebren, en el mo- 
mento que corresponda, unas elecciones que 
permitan de verdad que salga una Junta Direc- 
tiva del Ateneo que posibilite que el Ateneo 
vuelva a ser el lugar de encuentro, el lugar de 
tolerancia, el lugar de fructificación de la cul- 
tura española que fue en el pasado y que tantos 
días de gloria dio a nuestra cultura. En ese ca- 
mino, en esa dirección encontrarán siempre 
dispuesto al Ministerio y al Ministro para re- 
solver el problema. Pero, insisto, el Ateneo de 
Madrid es hoy una sociedad de particulares, 
una sociedad privada, y la única posibilidad, la 
única arma que tiene el Ministerio -y que no 
quiere utilizar- es el Presupuesto. 

Con respecto a las cuevas de Altamira, evi- 
dentemente estoy de acuerdo con usted en que 
es otro de los grandes patrimonios que tiene 
nuestro país. Creo que la protección de las cue- 
vas es algo absolutamente fundamental, y que 
el Gobierno de la nación no puede hacer deja- 
ción de esa defensa. 

No le puedo decir -le contestaré, si quiere 
usted, en privado, o si quiere puede hacer la 
pregunta por escrito u oral en Comisión o en 
Pleno- en qué estado se encuentran, desde el 
punto de vista de  reglamentación, las visitas a 
las cuevas de Altamira. Sé y conozco lo que fue 
aprobado en la legislatura anterior. No hemos 
cambiado en absoluto el reglamento, pero sí 
me gustaría consultar con los servicios de  las 
cuevas de Altamira para ver si es posible, en un 
plazo breve, cambiar el sistema de  acceso. Mi 
impresión es que va a ser difícil cambiarlo si 
de verdad queremos entre todos que ese patri- 

monio pueda ser transmitido a las futuras ge- 
neraciones. 

Por último, usted hace una referencia al 
tema de  los Presupuestos. Yo no he querido 
comprometerme en esta comparecencia a dar 
ninguna cifra concreta sobre los aumentos en 
las partidas presupuestarias, por una razón 
muy sencilla: insisto en que este Gobierno no 
es una suma de proyectos individuales de cada 
Ministerio, sino un proyecto colectivo, y yo 
creo que, hasta que no discuta el Gobierno el 
Presupuesto General del Estado, no debo ha- 
cer ninguna afirmación sobre la cantidad de 
aumentos o de incrementos que el Presupues- 
to de este o de aquel Ministerio va a tener. Sí le 
puedo decir por dónde van encaminadas las 
solicitudes, las peticiones que el Ministerio de 
Cultura está haciendo al de Hacienda para ser 
posteriormente elvadas al Consejo de Minis- 
tros. 

Las líneas de actuación presupuestaria -he 
intentado dejarlas claras en mi discurso- van, 
fundamentalmente, hacia un incremento de la 
inversión en equipamiento cultural de nuestro 
país. Si hubiera que elegir una prioridad desde 
el punto de vista presupuestario, a mí me gus- 
taría que fuera esa. 

Aquí quisiera hacer también una matización, 
porque don José Luis Alvarez, Diputado y por- 
tavoz del Grupo Popular, ha dicho que en de- 
claraciones del Vicepresidente del Gobierno o 
de miembros del Gobierno durante la campa- 
ña electoral se habló de un aumento del cien 
por cien del Presupuesto, y yo no recuerdo que 
se haya hecho ninguna declaración. 
Lo que en nuestro proyecto y actos públicos 

decíamos, en relación con la cultura, era un au- 
mento, un doblar el capítulo de inversiones en 
infraestructura cultural en el Presupuesto Ge- 
neral del Estado. En esa dirección vamos, de 
tratar de incrementar el capítulo de inversio- 
nes. 

No quiero comprometerme públicamente, 
porque no puedo, lo digo con toda franqueza, a 
qué cantidad exacta va a representar el aumen- 
:o en el capítulo de inversiones. Insisto, este 
Sobierno tiene un proyecto colectivo y solida- 
-¡o y creo que hasta que no esté debatido el 
Presupuesto General del Estado en el seno de 
a Administración, en el seno del Gobierno, yo 
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no debería hacer público cuál va a ser el au- 
mento definitivo. 

Evidentemente, vamos a pelear, desde el Mi- 
nisterio de Cultura, para que sea el máximo 
posible, dentro de las limitaciones que el Pre- 
supuesto de este año va a tener como conse- 
cuencia de la profunda crisis económica por la 
que atravesamos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mi- 
ni s t ro. 

Por último, tiene la palabra don José Luis Al- 
varez. (El señor Alvarez Alvarez renuncia al uso 
de la palabra.) 

Bien, pues entonces, nada más. Muchas gra- 
cias al señor Ministro y muchas gracias a todos 
ustedes. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y treinta y cinco minutos de la tar- 
de.) 
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